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80 LSA DE M A D R ID. -COTIZACION OFICIAL DEL 10 D:E DICIEMBRE DE 19%6
¡; , lIt*

I
OAMBIOS DE HOYDIUDlO cambio Inlerlor VALORES DEL ESTADO CAJlBIOS DE HOY UHlDlo tab1bto anterior ValOr nominal Das-

elo
VALORJlS DE SOCIEDADES cada Utulo Illllbolndo• .. fOZ 100 nutTUO JM'1'Ia.toa -- - -0[0 ~[O 010V..hl' O¡l) C22 do AI[OS to do lU19.l F'eahal P...tas 010

.ACCIOms
dl ~ottt(Jdo. --

lJ·12-1I26 68,40 Serie F, de 50,000 peJetu nomina.1e-1. 68,15 7·12·926 630,00 Banco de Espafiat....... _.. ~ ........... , liOO 629,0011-12-926 68,40 ~ E, de 25.000" .. 68,ló {)-)2-1)20 407,50 Banco Hipotecario de Espafia.... 600{l-12·1l:.!6 08,40 ,. D. de la.sao" , 08,15 1}.12-lJ26 198,00 Ba.nco Español de CrMito,.._ ... 250 200,00U·12·¡U16 08,40 .. C. de s.ooo. lo 68,10 B·12·U26 168,00 Banco Hi&pano-Americano.......... 600 909·12.926 68,40 .. B. de 2..;00" • 68,15 7·12·1)26 18tl,W Compañia Arrend.· de Tabacos. 6{)O ISS,OO9·12.026 68,40 )o A. de 500" »168,15 22-ll·9l!6 137,60 AltoJ Hornos de VÍ%<:ay&.......... 600 136,009·12·926 68,40 :» ~ d'e JOO) lo 68,15 0·12.U~6 96,00 Socied. Gral Azu-~Prefeentes... {i00 95,259·1i--ll26 G8,40 Jo de:aoo,. • 68,15 9·J2·926 32,7ó carera Espafia.... OrdInarias ... 600 32,60
4 PO. 100 PJ:J!J'ITUO IXTUIOR 9·12·926 3M,OO Unión Espai'lo]a de Explosivo.!l_ 100 345,00

I}.12·026 450,00 ,Ferr<x:arriles M. Z. A............. 475 ~UO,óO ptu•!IslamtilJooj). 0·12·926 484-,00 Idem Norte de Espafta............. 4'15 483 100
9·12-·926 ,si,GO Setkl F, de 24.000 pesetu nomlnalet. 81,75 'l·12·Wl6 40,00 Banco Espafiol Rio de la.· Plata. 6OOpcSOJ . 40,00

Inttd& anUl¡9-12-U26 SI "GU Jo E, de llil.ooo ,. .. 81,70 OBLJGAC:lON!$ por 1009·12·Y26 t;t.,(JO lo D. do 6.000 lo :lo 81,85 30·11·026 '10,00 Bonos d~ Banco de E!pl!ia.....·•• 600 ,9-12-1I::l6 ($2,50 ~ e, do ....000 , ~ 82,50 9·)2-~2U 86,80 Cédulas (le] Banco Hipotecarlo... 600 o7-12·026 S2,1O Jo B, de 3.000 :» Jo 9·12·926 96,95 Idem id. y1..........................~ 500 6 00,9S9·12·{l26 83,00 lo A, de 1.000 :. lo 83;00 9·12-926 107,10 Idem Id. M..................._,........... 600 107,109-12·(J2(J 83,00 ,. G, de 100 , • '83,00 0-12-926 98,00 [dem del BaltCo de Ol'lÍchlo 1.0-9-12·"26 83,00 ) H, de 200 • It 8S,00 eaJ..................................It............ 600 (J 98,00
" 1'0. 100 aoJt'l'lUlD 7-12·926 '15,50 ~iodad Gral. A7.UIi:.& EspafÍl~ .. j 500 5.. 29·11·926 02,4.5 r Seri.¡';" 600 Id/a '4·12·D2C\ , 89,00 Serie E. de 25.000 peseta. nominaJell, ;,/·10·926 79,40 F. C. l{, Z. "A.. Va.. ) Jo B. 500 7-!t ::7·12-11.26 89,00 » D, de J2.~OO " • 6·12-926 73,40 lladolid a Ariza...... i ,. C. 60U ,9-12·9Q6 81),00 :» C, de 5.000 » J 6--10·026 6'1,110 " I ,l.- .ecle. 600

,; ;9-12-ll26 89,00 .(. \
0·12-926

) E, de 2.500 :) ,. 26.7.926 67,00 Idem Norte de Espa- 2.- serie. 000 I ..,¡00,00 ) A. d'C 500 ~ :t , 18--6-921 53,00 fía. Emisi6n 17 de 3.- serie. 000 -~ a
~

.~¡

11-12-924 03,15 Enero do %)105.......-...1 :.....me. 6005 1"0& 100 .ur.OltTIULU
~.28-6-926 61,00 1 : 5.· 1Crie. 600

.~..
·19-12-1126 Ul,7ó Serie F. de 50.000 pc.seta. nominales, 92,00

-;
i¡

¡1l·J2~26 01,76 :) E. de ::15.000,. Jo 92,00 ~'tl1slaIHlett"Iol 'el" Madrid.
~'9·12-U26 91,35 ) D. do 1~.500. .. 91,00 9·12·926 97,00 Ohligacjone5•• ~IIt41 .......iti............. liOO t; 07,'l6'9-12·926 Dl,40 "18-11-026 08,00 Expropj aciones del Interior....... 600 lo- .) C. de 5.000" , 92,00 600 ' 85,509-12-926 IH,40 Jo n, de 2.500 Ji ., 92,00 lH2·926 B5,óO EmpréStito ·Villa Madrid" JOI4-

9·12-926 1.11,60 9·12·926 85,00 rclem id. 19IB•••,••••,•• " ....~ .._ ••.••• 600 &,00). A. de $00. .. 9j,OO
24-11-926 08,71) eMulu del Io:Manche••-........._ •• 600

5 I'OJl 100 AI:lOJ.1'IZALU

tWISIÓ)J :o. 1911 PESE'l'AS NOMINALES NEGOCUDAS OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO
,6·12·920 :1200 Serie F, de 5ó.ooo PCJetaI nomlnale-.

" pot' 100 perpetúo al oontado......... 1.077.900 P..u1I, a la TiBfa, eheque, 25.000 traneo••!9-12·02l! IH,40 ). E, de 25.000 .. )o
Idem tln corriante..............._ .......... • 25,65 pelet18 por 100 franooll.-400.000 a 26,75:'1.12·026 01,25 Jo D, de 12.500 , .. :»
IdllIll fin PJ·óxlmo............................. • 200.000 a 25,80.iQ.J2·926 lll.4:5 .. C. de S·OCIO " . 9190Jo

9l;90 " pOr 100 amorU.r.a.ble................._ .. ..'9-12-926 {) 1,46 Jo B. de a.seo lo ,.
LOJlDKU, a la .,-lIta, cheque, 1.000 libra. a{)..12·926 91,4ó ) A. de 500 {JJ,90 6 vor 100 &mortiuble.................._ .. 131.600lo Jo

AccJones del Banco de .I!lspa!\a......m 10.500 31,87 pesetas unI,-1.000 n 31,93.
DEUDA r»aaOTIAKIA ldem del Baneo H11lOtooarlo............. • lhY·YORlt, a la TIlta, oheque, 2.600 dollllll1 I<tem de la ArrendatarIa de TabaeoJt 5.000

..., ..,,""''' • ..a lOO 1 .A.tUCll.l'ora.--Preferente1l .................... 20.000 a 6,57 peJIetu uao-6.ó92,60 a 6,ó75-2.500 a 6,58,o.J!.9J.:l~ 101,00 SerIe .A..............................."''1 ••• II........- 10J,,00 Idonl.--orrllnal'¡a~ ... " ........ ,. .......... . óO.OOO
RoxA, • 11 villta, ebe.que, 2i5.000 liru a 28,60: 9-12 {¡26 101,00 .u B•••••.,......................................... 10J.00 Cédulas del Danco Hipotecario al i % l4.000

1·12-U2n 101)00 • C.............u ........................___ .1d.el;n id. &1 e if .. ,....._....................... 121}.WO pelet.. por 100 U.ra••



,-,1.

Hasta las tr9Ce lloras del. día .24 d4
Dic.iembrepr6s:im<J. se.' a<lmitirán ~
el, Negociado' de Construcción de Ca-t
rreteras del Minist.erio:deFomeato li
eJ:liooa.s las· Jefaturas de "Obras ipú-c
blicas iro -1~PenfDSu:la., a hOras hábí-f
les de oficina. proposiciones pa.ra op.4
tar1l; 1'3. "S11b3s1a de la!" o ln:::as rlel 'tr()-<l
Z6 tEmCeI'O .oe la carretera :de tMa]pic¡:ij
a la ,'14;j Talavera de la Reina a Sarl
Marlm -de V.aldeig1esia'S, cuyo PresU1
puesto .asoc.~ iende a 30.5.945,48 ¡pe..sela8j
deb1e:nUo"q'(redar ·tel"lI'li!ladas. en .e.(
plazo- deve:i~ meseS, a c&ntar de l~
faeba deloomienzo de las .bras 1;
smnoola :flama provisional de peslt'i
tas 9.178,36. . ¡

'. ür'SUhasla'se vet'iiiearáen la Di...
rf!cción gooe.ral ,de Ohras ptlblicas, si-l
taa.lila ena >lrmisiterio de ·Fomento;.
el d1a '29 de Diciembre. & 1:ll:S once b~
ras. .

El proyc.cto, pliego .~~ conC&cion~f

pes~t.as) o en papel común con póU:':'
za (Je igual precio, desechá.ndo~. des
de luego, la que no venga. con este
requisito cumplirlo. .

Las Empresas, Compaílias o Socie
dades 'PropO'Ilentes >están ob1iga.das .al
Dumplimienlo del ~eail -decreto de ot2
de Oc:'ubr{? de 192'3, (:GJl.CE'l·A del ,{lía
atgt:Ü€BI:e.' . .. .'

Madrid, 30 de Noviembre ~e 1926:
El Di r:;':¡~)!' gB;:.JCHl.l, (jelab<~r!

\ ,8-22608

•• lid

SUBASTAS

!lDfISl'ERIO mE FOMENTO

»1_001•• GEI!ERAL f)EMRU
PUm..lUq

;(:(»<S'IIR¡;U:::CION .,DE Cl\$'tBlETEIlAS

llasta ras treet: llaras.del día 24 de
~iGi':-n4IrellU"óx!i:m.o 'se ::admitiráll en
el. Iliegociade de OúM~ceáón de Ca
,"",et.er~ .del ~íaJs.\Ierio .<!deFo-mento y
en ~.las J~l.'liS.rle Obrls pú
Micas ~e 1aPenius1.ÚP., a .1l0J:3,i;!hli:bi
les.e ofl&ina. ~Q¡}osiciones :ipa'11l "EJoJil
41' a la subasta de las obras del tro

'St3.. :ter-OO'lO • ia.~ 4W; Terue1
a Masegoso, cuyo pl'esuIJuesto atlcien
.tie a 2t),i.Q05,33 pesetas. debi&ldtt que
ii&;r:term~as en al. pla.zf/ iie diez Yl
cVe1lo :~,a ~utaTde Iafeclr.l'::4eJ¡
-eom:tenzo. las "'1>:'cas ysiendB;Ia
Danza provisiooal de 7;ll9Q.j16 :¡pesebas.,

. la ~ubasta. sz ,verifu:ar-J '<en 'lá.i}i- l

Jeceída :t;eneral..d.t Obras lrUbJi-ea. si-'.¡
.LuMa.en ~l Minü!terio:de F~lllo.. 'e!!
día. 29 ;dé Diei&I$ne, a las ;ocee na-;
~as; . . ' :
E1'P~yeeto. ~lego de wntie:iones, J

modfl~ ..·~llrOflosición y disjlae'ieio-· f
-Des~ .for::(D:a !ico-mlicionas .4ie !ID •
})Te$~IOn,· ~taf.'án de man.ifieSt,o.en
el?lfI.p~iJti.e'omeIJto "Y -eft'.4a.. Je
!fat~ 6'6. ~1PHbli'cas •• 'JJemei.,
.eJl ·ltJs· tilas '7 3l~ra5 llá.biles 4fl ;Q'f.lcma~
C.d~:p1lt1Pei6n ~e ,presentara en

pa:ptJ "'Séll9dp ,De l}ac!lli;e. ¡sexta (3,60
; "e;:¡l!!.t$) ,tl.8fl lMtpelcQIilÚJl'-6GRjMll.i
M de 19U1i1 .Pr..eeio, ~deseeb*uitneP..des

'4ek1J:lge_, .1& ¡g:ue nv ven;a cml este
. ~l$i~~,cUllij}~.·

I,asEmpresas, Compafifzs ..o'Saei~
~1W~ ,~n,~igadas .al
enmplimiento del Real decreto de 12

. de Octubre de 1923. (GACETA dl::l dfa
sil:mi~nt{').

Madrid, 30 de Noviembre de 1926.
El Director general. Gelabert.

.. S--22G7

en los días y horas 11áhiles-iJe <o:flcin~'-
Cada l?roposición se presen~ el(

pape! sednd{) de ~ clase sexta. (z.,6~

peseta~) o ~n p:ipelilomúti ccm. póH~
za de Igual precIo, desecllágdose. des~

. de luego, la que no venga con est!f .
r,equ!i:stto eu~ido, ..,~\

J~<tS :EmpTc,sas, Compro.lias o Socie..;
dades'Propon~tes están obl igarlas a::~
curripl1mlenl,() del fteat -deerel.o d-e 1.3
de Odubre de 192.3., (G&C... l'TrA. del rlíeí
sig'uiente.) . 1

Madrid: 30 de N~ienmJle de 1'926',j
El Dirctl,)t'" general. Getabert. . ~

HW:'1l ;as'weee~ ..QeJ. ·..Q,ia:2J .cJ:c. ;;-':227.g-
Diciembre próximo se admiUra,:o' en. ~
el Negocirrd'Ü de ConstrlicciúR d~' Ca- .. ;1
rreteras ...de1.!J.ini_st~io.de.:l!~ome:ri.o·y l...lasta lUSo trece bQlrns ..cel dfa 24 ~.
P.I1 to<tos.:laS kfablras :de anras: wsli- 'Dk:i:embl'e !7Mimose .oomitil'án e:4
blicas de la PeI1Í'Ds1l.Ia, a nooras htlbl. eINe~iltde<& Corrstm.eeión de-:Ga-i
les d-e ofici!1a. proposiciones p:lra IIp- rretaras del 11inisterio deFome~ :vi
tar a 'la .su:b.asta -de tas Db'ras -del tro- -~n t-&d:¡s ·la'; ..leWu.us.de OJ.:¡ras llÚ-\1
Ul1qDmt:1l <de' h. earret~ra. ~de CT.iesta. bHcas:de la Península, .a horas ktbi...
/lela Aejna a 5erT.aniB.~, lt;llyO presu- l1;'s de6fiei~, proposiciones p~ra'bp:;l
puesto ~ieniea: 26i_43~2.f !J~l::k1, t2.r a la sahasta de las ebras del. 1,r(H '
l1eJb.i'eu{j-o queda... ternrina.d~~n cl'{lla- ¡ zo .prím:eM'de la carretera de lYiII~

zo<il~,:(!íezyoc1io,meeé. -n :roril<ll!" ~:.la ' de Don. FadJ'.1Que a la. estaeiÓll! dtl
reeha tdel oomiimzo de 'hmifuras y Al.'gOOor,.··ooyJj 'Ptesu...pues1:O asciende~
siw.."(}p .;~at&nza,.prov¡siotl::l.! dt~ . 288.5!3D~t2 pesolas,~ d€h1endo . qued
las 7.9]3. . .' . . tel"lJn.mJ.Elas en <el pL'lxO de· diez y ·och

i"a sub<rS'La se v-erificat'§; Jen la Di':': meses; :a eaw.tar ode la 'techa ;del e
reoci.óJ:l gell!leral de Obras· púbH'Cas, si,- i.mizeltt{) de .las \f}bras y siendo !la ?}:r
tUít.da lr.n el MiroSterio det,,·Fomento. , Z'll j>TG.visi:ooal de 8.657,ti pesetaS. .
el:!h '!'9 ~'Dir·!emI:'Jre, a 'J:as' once 00-' ,- La' subastase veI"ifil#'a en la Di
fa.&. ' ',. .. ' T.eccJóD genel'lD. de Obras púbIjc~·5",

El Fo~to, pli<ego.dell;l.eII1dicisnes. 1:u:ll.da ~Ja e:ll.rroisterio.!Ie Foment.(l, e
.DllIJ:lclo .de ,prn,pDSi~i6n"y'dt$PosíCÍ'&ne3 dla.2'9 de Dici;emllrl~, a' ''las onee·~

sobre forma v c6nmelonesde sn pre- 'has. !~

selllaema,.~ de raaniiil.e5to ea el El proyecto. pI i;e;;o de (lo~](lic~.e5!i
"·m~H1·:de~men1.a.'Y,'8D la .3;e- 'modelo:de pT-OPOSltlOO y -dISPOSI<CI~
fatm'a de Obras pú.'bl:j,cas de TOle<1o. fie'S'st1breJ.:tnna y eondicj(ln-es de Sll:
en los dí:}S v borasllábiles de oficina. prescntación, estarán de manifRJüo1

'c.alIapI'.9.llasfui6n 'se p:rescntaTá .en. ·etleol M.jnis-~rkl -ee ~el.ll.1o y en l~
papel :se1naa~ ~e la cl:ase.Sl.!Xla ~;60 . ¡J,efatura<1e'Obras públieas de T'Ole4
:peset:a,s.)'D :ezlJlapel..e..zn:ún:con póli- do•.en los <lras yllt:oraS hábiles·d~
7.afilt. tgu.aI.pre.cio. desec'bá.n'(1ose• .d.es- oftcma. " . : .... ·1
de '!uego. 1a I!J'U-e no venga. con 'este e<1da 'PI:rs:tCión Se pre;enlam',~

- l'equl~to'CUn:rptido.·· fl'apel se! .de la.cJ.ase .se..,·da. 13,6 .
Las Empresas, Compañías o Socie- pestltas) o en papel común con póli

(Jades .pr?ponentes están obligadas al za de igual precio. deseeihU!D.dose. 'desi.•
cumphmlento del Real decrel-o de 12 de luego, la que novanga con estq
de Octubre de 1923. (GACETA del día requisito cumplido. . .' .. . '.!i '
siguiente.) Las Empresas. C()Silpaffi.ias o Socié~

Madrid. 30 de Noviembre de 1926, dades propO'!1p-ntes están d51ig;adas a1
E! Director generaJ.,.('.eJ.:.:beJ:J...., cum.:l:p.lím.ienlo del 'Real decrete de 1~..

. Ba.sta las. .t.r.ooe horas del dSa~i ;de ,.g...;.;2.269 de -octcrbre &1923. (GACWAode'1 ,dí
_:'DSCierobre próximo .~ <kd:mitrrán 'en .-. siguiente.1·

;' el Neg.:ciado de Con.&trucción de Ca- ' 1\l<lctrid. '30 'di! :Noviembre '<le ~:!l2~
. l2'neleras dell\:1í.nisterio de Fomento. y; Hasta lastre.ce horas del día 20í de El Director gmeral, Gelabert. .. . l..
;en !.odos las Jéfatunas de.Obras pli-. Dicientb:re wóxime ~ admi.tLrán eD S-22'71 .~
bScaJ; de la Penínsuln,a bO:'1S hábi- el Negociado de Construcción de Ca-
les deaficina, proposiciPnas para op- :rreteras del'~nnisterio de Fomento y
tar ala subasta de las dbras del trozo en todas las Jelaluras de Obras pú.J
,ccnar-.to 4p. 1'<1 'C~tTreter.ade ~M'tá de 'la. 111Ji~.de I.a.Pet!l.ín.s.uJ.a. a hoxas há~- .:
lR4!ina a Serranilla;=:, 'CtIyo;presupues- 1M! rle oficina, proposiciones para op-:'
!,()a!!I:,iendea 2Q!;3G;,16 peselas, de- tar al:a :subasta de)as obras de! tre-'
ibknAo .queda.:rtérndasenel plazo zt¡) seg.nm'ló ,de:1a~lTeteta .~'Vina:
idediez:y ocho meses. a ()l)nlar deia . de Don F'adrlque a la e..'"'t<rtiónue Alg6- _
19CbaElel.:e~ .de las ;olJras!Y 00r,-.eUY6iPr.es~UsW .ascierw.1e. a p~ ,
ú-andP la nanza.pro:s;isioi::J;al de ~- . se.;as 342J.H~74". dCbien'OO quedar- ter,...
taoS 7 .841,01. mm~ ..eR <eil plazo rle vsiDíte .meses,

.. :4 suha<dá se:veri.1lc-ará en la Di- .AJgodor, cuy.e presupue5to ascit:Rde a.
l"aeei6n~eIIlero:rde Obras ·púbficas., si- las obras y &íendolJa ftanz'a -provisio
lf:Had:a-eB .~M,~·..oo F~ ,.aólJ -OOi.Q.2:6~ peseia.s.. ,
@,L.dia 29 de.J;).ie,ieouu-e. a las once ho- . Lasubasf-a se verificará' en la 'Di- .•
.2"&8: . ,.~ección :generiflde'OlJr.Í:stlébl1eas. si-

.f.:l proyoota,:p.1ieg'adeccmdiclonl$ " i:.uada·en .el ;M~nisterJo de Fm:oento. el
modelo de' proposición y. disposiciones día 29 de Diciembre, alas onee ho-
~e .torm.a :yoond.l.ci.o.nes d:e .su .p.re- ras•.
JWitación, esú:l.nan d~ m:Ulifiesb:> 'ilIl el El' 9royeeLo, p1i~Q.decoudici.one;s,
M"míswrio de Fomenlo v en 1a;re- :modekQde i1ooposimÓD. y"odisp<Jsicio-
fat'llra de Obras públicas de 'Toledo. ! nes s&l!re ~l'ma y!ooooi.e]fmes de su
'fm los días-y~ 'hábiles dc'oftcina.. {lres~n,·. esta. ..demanffiesto

. Cada proposición &e pre.s-entará en en el Mrrdsterio d~ i"omenlo v I'D la
.~a~l~llndo de la clase 8C:t~ (3,60 Jefatura de Obr~ púNicas de -Toledo.



Hasta las trec~. b.oras del día Zl'.•_~
Diciembre Pl:ó:x:iXno 00 admitil'§n' ...
el N~oc.iaGQ de ConstM:tcci-óll- de ~¡

,Hasta lasi.trece horasaeI día., 24,~
Diciembl'C pr6ximo SB admitíl'án, 00,

: el Negooiado de ConstrucciÓIl de Gari
rrcteras del Ministerio de Fomento 'y,
en todos, las Jefaturas de Obras pú';'
blicas de la Peninsula" a horas hábi
les de oficina, proposiciones para op~

tar a la segunda subasta de las obrát.,
del trozo tercero de la sección segun-t
da de la. carretera de la de Rfoseeo a
Villamartín, cerca de VilJ.arias a To.f
rrelQbat6n (Valladolid). cuyo presu,"'!'

· puesto, asc:i.ende a 150.746;4.5 pesetas.,..
debiendo qu-e-da;; terminadas en el pIa-;
zO de 'veinticuatro meses" a contar ~
la fecha. del' corriienw de las obras: y'
siendo la. fianza provi$ional de pese.":
Las 4.5.22,39'.

La subasta .s-e verificará en la. Di¡.,
: reccil5n grmeral de OJ:¡ras públicas" si.:;

tuad:a, en e.l Ministerio d-e Fomentcr,
· el cIJa, ~ de Dkiembre,. a las onee;
'horas. .
· EL proyecto, pliego de COOldicíones",

modelo de proposición y disposiciooes
.' oobte forma y condiei.O-nes. de, sa p-re:- .

sentación. estarán. de manifiesto, en el
Minist-erio de Fov-...ento y en la Je-

.fatura de Obras públicas de, "ValladO:'>:
· Ji-rl" en. los, días y llor.as. hábil-es'dff'
, o-fici!lla.. :
, Cada. rroposici6n sé presentará'. eij'
· papel, sellado de La. clase sexta. (3~OO
pesetas) o, en papel" común con pólf...:
za de igual precio, desechándose. .~
d~ luego. la que no venga. con ~

,requisito cumplido.
Las Empresas; Compañías o Bode",

.. tlades -pr(Jp'Ü'Ilent~ están- obligadas af
cumplimicnt.o del Re.al' dooreto d~ t2
d-e Octub.re de.. .11;123'.· (6ACE'l'A del día
siguiente.) . .
Ma~id. SO, de Noviembre de i~':"

El Oir:;ct()rg~neral~ Gela.b-el'L .
&--227.7'

..:.....

'.

zno.c:leIQ·de.,pI:~.6~y~sp,9sieiAA~ 1reec.~~ gtme,ralde, Ob;I<a$ R¡jJ:¡]jPas. s1.'" Up.d,oli.d). ~l,1y6 presu,puesto. a:scie¡l.~ .
wbre forma; .~. c.On(j¡.cl:oues -de. su. pIe,.. l' tuadA e,n ~l. MÍlJi&t,erío, ~ Fowellto" a 100,605;14 pesetas,. debj,endo qued.at
sentac.i.6n.. es.tacln de manifiesto en el .. el 4~ 29. dQ: :p~J,'e ..... a 1M on;c-.e t~rmiJ;l,aPas~. el. pla4o. <le. catoI:Cem:e:-,
iMinis!erio de. Fomento y en la Je- hpr~, .SIeS, a C{lnta:r <le la fecha del c-p¡ni~ .
tatura de Obras. públicas de Toledo, . Ef, I?roye.oto. J;lU~O, ,de. co.o(ijcíon~.2() de las ollras, y si-e,ndo la. 4iM#
en los d!as y horas hábiles de oficina. ~o¿¡:.e~Q. dé, PXQopo;Siciop., 'J.. dJspQ$icjcn.es prvvilt.iO'A<.ll' de, 4.99$,1,5 peset~•.

CMa.pro-posil>i(;l:llse.presenlará en s~:hN,r~m~ y. cp..n.¡lW~,oD,e$ d~. su. p:r:.e- ' La. .subas ta" se veriftca.rá eu la J)~
papel OOlhtd00. ae.la clase se;xta {3:i~ 'sent,..w~ estarán Q:e roan-iftesto en el recdóD. general de .Obras púbUcas, sl~.
pewtas)'e en papeleomúR oon PQli.-- l1in~~J;'ÍOc d;e :Vo;lX\CXl-t.o y, e.n 1.a. J8-' t~aqa eA el 1'rr.tni&terio de, lroment<t,
za. d:eigúal: precio, deseciiáBdo-S8, des- fatW'.a. d.e <:)J')ras ¡>,úb-itc~ de yalen- 'el dia29. de Diciell;ij)l~e, a las QP,~:
deln~o, la. que 00 'Ilenga con esi.e cia~ «l );os., 4Ja,s. y hQ.ra$, Mln.les ~ horas.. ,
:reg.w.-sit~cumpli;da.: . . (;ft.~¡~ . ,. El proyecto, ;pliego de CO'ndidones.

Las Em~tesas~ Compañías. (} Socie.- '. caAa' p;r:op@,i;ei6n, se. presentará en ,modelo .de proposieion y disposiciones.:
(JadeS pr~es- están obligooas al pap~l s,e1J:~<m, d~, la, eh!..se s~ta, (3,60' . sobre, forma., y condicipnes d·e su. p~
cumplimien10 del :Real dacreto, de 12 P!!setasl o, m p,apel ~lIU.Í'I1, con póli- senf4r,ión, estarán. de,ma.nifi.esto en el
de Oetu):Jre ~ 1:.te3. (fuCllS'A del dia. .- za de, rgu,at. lfreG.i.9., de$echándo~ .. des~ Minls.Wriode Fomento, y en, la Je,;
sigtüente.)de ]U!.e~Q,< ~,' queIW-.: xell'~. etnl e~t:e- faLm-R. de. abras pÚbfiéa.$ d~ VaJ1adOOl:

. ~~id-; .3í)- da ~viembre de 192ft; {r(!~qi.."Á(Q. curnJlilj'dq. ' " lid, en los días y horas hábiles de'
El 'D;Nldor generol, Gel~1.. . ~-iaA Ez:o,p,res.as. Compa:pja$ o-aocle- 'oficina.. . '

S--22'i'2.- . dada;; propornentes están obEgadas al C~.(l.a, Dro-poskiÓn,·~ p.r.esentará "GlÍ.
c~lmpli.mi~utJl del R~aJ d-ecreto def2, . papel serIado de. la cI'a$e sexta (3,6Q
d!l QC,t:uJ:¡re, d'~ f9.2~~ tG.AcETÁd.e-l' día peset.as) o. en p-ap~l común con p6li-;

l-tasta~a$'t.r~ he:r.as,del día 2-t qe siguteA1:e,.)~ . za d:e igual pre.~io, desechánd.ose, de~
Dicíe,mbre· p-ró~TIBe s,e admitirán en Mq.dti,.:l;. 00 de, Noviembre, de 1926. de It¡ego, la. que DO, :.venga. con ~t!!!,
;el ~o-c-iado deé1'QnWtl;CCión- d~ Ca:- El ni.rec.LoI: ge~,eraJ. .. GeJ.abert. . requiBitocu¡nplidp.
:rreWTas d-e-lMinistePii} 00 Fomenta- y §;----€-214 , Las Empresas, Compañías o Soci~
en todos las Jefaturas de Obras pú;' dade$ Pl'opO'llentes estáU obligadas á,l:
blioasde 'la Peninsu)a, a horas hábi- OOn),PliÍll.ien..to del R.ea.l necre. to de !Z
les qe.. ófte-ina. p~os'¡c-}ones para. op- Ra:;.1a ln.s. trece lloras del Gía, 24 de de Octubre d-e 1~. (GACETA del df~
tar'ala subasta cf.e l~' obras del tro- Dir.J.embl'e próximo ~ admitirán en siguiente.}
20 cu,arito de '¡-a; ca;rrete~ de Malpjea el Negocia,dO de ConstruceiQn de Ca- Madrid; 30 d.e Noviembre deH}26~
a" la de Tala.vei'a 4~ m Reina a. San rrete;ras del Mi'nisterío de- Fom-ento y ,. El Director general,Gela.berf;.
Mart(n. de V:a.lde:ig:loo-ias. euy.o presu- en to,d,os, las- Je!.atura.s de, obras pú~ . S-Z2.7~
lPÍlesUr asciende- a z91.4:51,55 pesetas, : blicas de la Penf'Ilsula" a.: horas bábi~ ,
debiendo queda.r termin.ada~ P.Il fl-l pla- IElS de. oficina., proposidO'Des p,3l'a op
zodediez y ~ho m~es. a' cop.1iar- de- tara la. subasta de. las, Ql)l~as del tro
la .~~ d~l- .comienw de las' obra;;, 'Zo segundo: de La s~ion d~ (;;ti.el al".
y slm.tdo la fl:anza prov.isionaL de-~ . lim,i,t,e de. la, prorv;in-cia,. en la ca,rrete
set~8:f43,85 pesetas_o ra de UUel a Salvacañete, CUl1sta. de:

La subasta se verificará en la Dl.. . Dos~ ,Agpa,s;., c¡J.ye presupt;¡.esto ascie>:de
recci.6n. geq:¡eral d,e" obias púbtica3f 8i- a 332.235,0& pesetas. debiendo queaar
tuaJ:!aen el Minis-terrQ de. Fomento.. .. termtnadas en el plazo de veinte me
el día 2.S de. :Oi~ie~re, a. las. OllCe hQ'- ~,a.. eOIlta.r- de la fecha del comien.
:ras" .. . .' Z(l de las obras. Y- si-endo la fianza

El' proyecto, pliego de' candic-iones" i provisi()nat de Í/.967,(l!) pesetas.
mollelo de propOsición Y disposiuiones La, 5WJ¡¡.,s4J. s~ verificará en la Di~
sobre form·a: y oondiciQnes 00- su- p:t'&-. rel)Ci:6ng.ener~de_ Obras. públicas, 5i
'sentacián. estarán de. mQn-ifi..e5ta- en el :' tlilada. eI), el Mi'nisteri-o de Fomento.
MiniS±8il:i:ü. de Fom-enlo y en la .Te- el dia 2!;1 de, Dic-ie:inbre, a. las once
íatura de Obras ,p4bli~a& de Toledo. horas_'" ',.
en los días y horas hábiles de oficina. Ef ~,roy,ec,to. p.lfego·de cO'nrl'ici-ones,

pa~~';'.PlJ¡;-a..GflO'S.·.. 1:iÓ
la
D, ~.np.r~~~~~.á(?_~,'. mode:to d~' prop.o:si.cfón. y disposici'Ones

'H""" __ lPo·..... ~ """""-...... ...UV ': Silbr-e-, forma y condíc-iQn-8s de; su rre-
pea~),o eJJ: pa.pel. c::;em~ con p'6li:- senf,ación, esfarán de ma!'lifie-sto en el
za de i~ proojp" de$!8.Cbápda-;;.e, des~ . Minl:s.l!!ri.O, de Fomento-y en la- Je
"de tu,Qg~., lti' que nQ, \i~a cO.Q,..~ '. f~Lu:rq ~i'e.;.. Qbr:a& p,úbHcas de' Val-en
req,u,i-s,it() .Cllmplido. . ' 'cia, flI¡ l'os días" Y: horas háb-ires d.e

LaS, Empi'Q,S8S.. 0o.rn¡l,a"Was @, S.oci~- o.ficin.& .
oades_ propÍJlAeQ'te& están ,obligadas al.; OaaR woposici6n re presen,ta'l'á 1m
oomp-lí-rQlenw del~~ deere,to. de. t2 . pap;ets.eHado: de '1'3. clasese:da (3',00
de Octubre de. ~2;3. '~m-i'A,. d;eL día.." ~s'etas)t o en papel oomún caD nó~i
;Siguie¡¡te,.). ;: za de, .ig}-lal precio,. desechánd~se,'(les-
. Ma.-W'.i<t. 3Dl' d.ec N~0JWB:r~ ~ t92,G;~c... de ~g<t;•. la q¡::e no, venga con este,
El :]¡)j:t;ee,lQ4' ~n,e.ral, ~J;'L l requiSIto c,umplrdo-.

. . . Sc--2ZJ3;.:: La.s-'EmpTesas. tJompañ:f~ 0'.Socie-.
"dades pro-p-tl'IreIltes est-frn ohHgad-as al

, '" I cumplimiento. del Real decreto de ~2
Hasta las trece boras deldfa2'ide. .. '(fu Octubre de :t9Z3'. (G'LlCE:rA del -ila

Díci~br.e J3;ró:tim9.¡S& admitir:m: ~fr. ¡ sigl1ie1rt:e·r .
~l Neg,oo:iade:' de, CQJl:Su:uceioo. de Ca.- . Madilid',3O" de' NO\je'l'nbre de 1926~
rretel18Bl del Mh1isteJ:io, ~ Fo-meuto Y.- 'El Di.rectO"J.~ ge~l, 6el-abert.
en todos, las Jefatw;as., de Obras p~ :' S---2275
blicas de la Penfnsul~ a horas hábi
les ..de afte.ma. p~e;ones· p~ op
tar, a. la.;suhasta.. de, ras obras de 100" Iia..e;,ta. las. tJ:ece horas del día 24. de
trozGS pl'iroeI:o.y~, segu¡:wio de la..~\D.íl),iembr:e; próximo se admitirán en:
tera: 00 la e:sta8ioo rlH 1I1nm a Ca.o;J,e-. . el Negpcíadó de. Con$truccián de .Ca
116u.' de Rug-at,. e1l)*l?~N>lQ, as- 'rret~'1\S del- Ministerio de F.omento y
cieIlde, &te ¡OL!49.S~, peIS~" debi.eIldú·, 'en !Ddl)S, las Jefa1.ura.s .de Obras púo
quedal"ternrinadM<; eso. el' plazo- de't.,l.icas d~ la Pení'IlSuJa,.. a, horas h:á.br
veintild6s meses a contar de la fooaa. : W..s de O-~ina.~p¡¡Gposiciún.e::.p;a.raopl¡¡r
deld~.oJltie-.Qa;o,d&Jas. ~a,s ~. s1eJ;ldo' la, - a la., ~sub,a:sta de; las.,ob.raa del
:fi3!ltm¡ yrovisioaa.l:! d~ i2l'Q34;50. pese..... Ú'QILtI e,liLa¡;to @ la,) aeeci4a, segn.n.da de
ta!... , P.:t~L~ d12-,.~a Vmamartín,

T..a.-. -s-1lJw:I!a .se:.)'eli~:~ en, la. Di- ce~ de Vmer"fas a TorreIob2ltón (Y'il- -
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heteras del Mi.nisterio, de Fomoo.to .y
en todos las Jefaturas de Obras pú
blicas de la Penf'llSula,. a 1lo-ras 1lábi
Jes de oficina. pro.posicio-nes par'd op
:tara la subasta de las obras de la
oorre-tera de Astorga a Puebla de Sa
nabria, tro-zo primero, cuyo presJI
p-ueswas<liende .a 1&7.443,71 pesetas,
d~bieD<lo quedar terminadas en el
plazo de catorce meses. a cO'D:tar de la
fecha del comienzo de las obras y
siendo la fianza provisional de pese
tas 5.623,31.

La subasta se -verificará en la Di
T.ección general de Obras públicas, si
1,ua<la en el Ministerio de Fomento,
el día 29 de Diciembre, a las onoo
horas. .

El proreeto, pliego de condieiones,
modelo de PI-o-posición y disposieiones
sobre form.a~y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en el
~finisterio de Fomento y en la Je
fatura df1 Obras públicas de Zamora,
en los día.;; v horas hábiles de ofi-
cina. •

Cada proposición se presentará en
papel S'eli~o de la c.lase sexta (3.5O
pesetas) o en papel común con póli
za de- igual precio, -desechándose, des
(le luego, la que no venga con este
:requisito cu mplido.

Las Emprf',sas, Compañfas o Socie
dades propmlentes están· obligadas al
oomplimientodelReal decreto de. 12
de Octubre d{l1923. (GACE'TA del día
siguienie_)

. Mf!..drid. 30 de Noviembre de 1926.
El UÍi·p.~·i(:!· general, G~la1>{'rL

. S--2278

Hasta las trece horas del día 24 de
Diciembre próximo se admitirán en
el NeJ:~oóadQ de ConstFoJc-c"ión de Ca
rreteras.del Ministerio de F,ome.nto y
en todos las Jefaturas -de Obras pú
blicas de la Penfusula, a horas háb1
les de oficina. pr{)posicio-nes para op
tar -a la suhasta de las obras de la
earretera de Valparaiso a. Alaejos.
trozo t~rc.or{), cuyo presupuesL:l as
ciende a 24·L547,89 pesetas, debiendo
qtWdar tel'minadas.en el pInzo de diez
y ochomese¡;, a. contar de la fecha
del OOmit~lZO de las obras, y siendo
la fianza provision-a.l de 7.339,44 pese-
tas.. _

La subasta se verificará en la Di
rección ·general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento,
el día 29 de Dide.mbre, a las OnM
boras.

·EI proye-elo. pliego de cO'lldicione5,
nlodelo de proposición y disposiciO'Iles
sobre forma y condicilJD43S de su pre
sentación. estarán de manifiesto en el
Ministerio de Fomento y en la Je
f3llura de Ob~s públicas de Zamo: a.
en los días v horas hábiles de ofi-
cina. ,.

Cada proposición se presentará en
p;)pel seliado de la clase sexta (3,60
'pesetas) o en pap-eleomún ..eón póli
~a Oe igual precio, desechándose, desne luego, la que no venga con este
requisi to cumplido. -- ..

Las .Empresas, Compañías o .. Sooie.
&des propanentes están oblig3Jdas al
eumplimiento del Real decretod~ 12
de Octubrt'l de 1923. (G~\CETA del día
siguienilL) .. . ..
- Madrid. SO de Noviembre <le 1923.
II Dir.ector general, Gelabert.-.- ... , - $-2279

HilSta las trece horas del dfa 24 de
Dieiembre próximo se admitirán en
el Negúüiado de Construc.eián de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento y
en todos las Jefaturas de Obras pú
blicas de la Penín.sula, a hor-..s hábi
le.s de oficina, prQlPosiei-ou-es para o-p
tar a la subasta de las ohras del tro
zo cuarto de- la caI"n'ltera de TaI"<do
bispo a Sardón, cuyo presupne::lto
asciende a 91.853,34 pesetas, debiend~

quedar terwin3Jdas en el plazo de ocho
meses, a cantal' de la fe.cha del co
mi-enzo de las obras y sien<lo la fian
za provisional <le 2.755,fi{) pesetas.

La subasta se verificará en la' Di
rección gEID.-el'al de Obras públicas, si
tua(ia en el Ministerio de Fomento,
el día 29 de DicieIDbre, a las 0006
hQras. _ .

El proyecto, pliego de candiciones,
modelo de proposición y djsposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentaeión, esfurán de manifi-esto en el
Ministerio de Fomento yen la Je
fatura de Obras públicas de Zamora,
en los días y horas hábiles de ofi
ci:na.

Cada. proposición S€ presentara en
papel s-el1aido de la clase sexta (3,60
pesetas) o en pap~1 común con póli
za: de igual precio, aesee-hándose, des
de luego, la que no venga con este
r~'W¡sito cumplido. .

Las Empresas. Compañías o Socie
.dadespropO'l1entes están obligadas al
cumplimienl.<J del Real decreto de 12
de Octubre de 1923. {GACETA del día
siguiente.) .

Madrid, 30 de NO\-~'mbl"e de 1926.
El Director general, L.·.,l:1OOrt.

S-Z280

Hasta las trece horas aeldia: 24 de
Di,Piembre pr6ximo se· admitirán -en
el Negociado de Gonstruccián de Ca
rreteras del IIUnisterio doe Fomento y
en to<los las Jefaturas de Obras pú
blicas de la Penfnsula, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la ~asta de las ohras del tro-

.zo segundo de la carretera de la de
Sos a Ruesta a Bailo, cuyo presupues
to asciende a 365.947,20 pesetas, de
biend-o quooar terminadas en el pla
zo de veinte meses, a contar de la te
cha del comienzo de las obras y
sie.ndo la fianza provisional de pese
las iO.708,42.

La subasta se verificara en la Di
rección gooeral de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio d-e· Fomento,
el día 29 de Diciembre, a las once
horas. -

El provecto,.pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre :forma y condkione.o;. de su pre
sentaci&n. estarán de manifiesto en el
Ministerio. de Fomento y en la Je
fatura de Obras púl:>licas de Zarago
za, en los días y horn~ hábiles de ofi
cina.

Cada pr()posieión w presentará en
papelsellad-q de la _clase sexta (3,60
pesetas) .o en papel común co-n póli
za de,i"gual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga co-n este
requisito eumplido~

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponerites eStánóbligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923. {GACETA del día
siguient~!)_ .._,-- . -

Madrid; 30 de Noviembre de i996
El Director gengral, GeJalJerl. ~ •

S-2281

H.asta las trece horas del día 24 de
Diciembre próximo se admitirán en.
el Negociado de ConsLrucción d-e Ca
rreteras del l\nnisterio de Fomento y
en todos las Jefaturas de Obras pú
blicas de la Península, a horas hábi~
les d€ ofic.ina, proposicio-nes 'para op
tar a la subasta de las ohras del tro
zo tercero de la. carretera de la de
Sos a ~uesta a Bailo, cuyo presupues
t~ asCIende a 188.035,57 .pesetas, de
lHendo quedar tel'Ini'lladaS. en el pla
zo dB catorce meses,a co-ntar de la
f~cha del co..'1üenz.o de las obras, y
SIendo la fianm provisional de pese
tas 5.6-J2,57.

La subasta se verift-eará en la Di
rección goo-er-al d€ Obras públicas si'
tua-da en el l\[inisterio de Forriénto
el <lía 29 de Diciembre, a las oooá
horas.

El proyecto, pliego de cO'IlilicioneS,
mod~lo de proposieión y disposiciones
sobre forma y eondieiones de su pre-
senf.ación, .estarán de manifiesto. en el
l\'Iin.isterio C:e-Fomenlo y en la-. J'8
fatma de Obras públicas de Zar:J.f;·o
za, en los (lías y horas hábiles de .. ofl
cina.-
. Cada proposición se presentará- en

papel seIla:do de la clase sexta -(3,60
pesel.a~) ocn p~pelc()múD con póli
za de Igual precIO, desechándose· des
de luego, la que no venga con este
requisito cumplido.

Las Ern;presas, Compañías o Socie
da·des proponentes están obligadas áI
(mmplimiento delP.eal dec:reto de 12
de Octubre de 19~3_ (GA.CETA del dfa
siguiente_) . .

Madrid 3D de N()viembre da 1926.
El Diredor general, G()~abéL _

8---2282

Hasta las trece horas del día 24 de
Dici-em1}re pr6::o:imo se admitirán en
el NegúüiadQ de Con.strucciÚIl de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento·-y
en todos las Je-faturasde Obras pú
blicas de la Penfn.sula, a horas hábi
les de oficina, prOoPosiciones para op
lar a la subasta de ·las obras del tro
zO segundo de .la carretera de Be1chi'
te a Dal'oca, &eeci6n de Belehitea He
rrera (Zara.:,"'Oza). cuyo presupuesil:\
asciende a WO~729.S8 pesetas, debien~
do quedar tei'ininadasen el plazo de
diez y ocho meses, a contar de la fe
e-ha deol comienzo de las obras. y sien
do la fianza provisional de 7.821,90
pesetas. '

La subasta se verificará en la- Di:"
rección ganeN <le Obras públicas, si
tuada en -el Ministerio de Fomento,
el día -29 de Dieiembre, a las ouce
horas. . ..

El. proyecto.. pliego· de candieiones,
modelo de proposición v disposiciones
sobre- fonna y condicioñes de .su pre:..
senta.eión. estarán de manifiesto· en el
Minisieriode Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Zarago
za, en los días y horas hábiles -de· on
cina.

Cada proposición se presentará en
papel senado de lacla,se sexta (3,60
pesetas) o en papel común. con p6li

- R.9.~ igual pI'eciQ! d~~~c:~~~d~<;e, .<!e~.
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(le luego,· la Que no venga con este
requisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socie
ca<l.es propO'llentes están obliga-das a.1
cumplimiento del Real decreto de 12
(le Octubre de 1923. (GACETA del día
:sigui-ente.)

Madrid, 30 de Noviembre de 1926.
E1 Pi,Bctor general, GdaberL.

8--2233

Hasta las t.rece horas del día 24 de
Dici-emhre próximo se admitirán en
~INe.gociado de ConstrucciOOi de Ca
lTéteras del Ministeri-o d-e Fomento y
fu todos las .Jefaturas de Obras pli
blicas de la Pení'DSula, a horas hábi

.les de oficina. uroposicio-nes·· para op-
tar a: la subasta de las obras de lo~
'troZos .t. rimero, s.egundo y tercero de
la carrel.era de Ayerbe a Egea, sec
CiÓJ;J. de Eoo-ea a Es!a, Cl1y-o pre-mpu~s

foascieilde a 300.823,28 pesekl.S, Je
hienrJó qnedar termina\!as en el p;a
zo .de 20 meses. a contar de la ·fec·ta
.o.e1 .comi-emo de bs obras, y siendo
la -fianza provisional de 11.004,70 pe-
set:ls. .

La .robasta 00 verificará en la Di
Tc-rxiÓD. ge'I1(;ral de übr-as púbJieas, si
tunda en el Ministerio de Fomento,
el odia 29 de Di:cimnDre, a las once
hora.s.

El proyecto, pliego . dp. cl)ndkiones,
~p.lo. de proposición y di¡:;posiciQnes
sob:te forma y condicione" de su pre
sent.ación. estarán de man.ifiesto en el
Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de ObI'3.S pública!! de Zarago
za, en 10s días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada propo"ición se presentará en
p<J.peI· sella.dú de la clase~ se:xta (3,60
pesetas) o en papel común GOn pÓli
za -de igual precio, desechándose, des
lie"luego, la qu~ no venga con este
~quisi lo . cumplido.

Las Empresas, Compa:ii.ias o Socie
ood-espropO'Ilentes están obligadas al
cumnlimiento del Real decreto de 12
<le Octubre de 1923. (GAC&T.'\ del día
l5iguiente.)

Mad.rid, 30 dc. Noviembre de 1926.
El. Director general, Gelabert.

8-2284

Ha~.ta las trece horas del día 24 de
[)ic¡f~mbre próximo se admitirán en
~l .Negociado de Construcc.iÓn de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento y
~.. todas las Jefaturas· de Obras pú..

J>Heas. de. h Penín"3ula, a horas h;'ibi~
:les de oficina, pro-posicíones para op"
f,a;ra··la subasta de las obras del tro
~o cuarto de la~arreterade la de SO!3
~ Ruesta a Bailo (Zaragoza), cuyo p~'

~upuesto ascieIlide a 350.34.5,36 pese
jQs, .debiendo quedar terminadas en el
plazo de veinte meses, a contar d~ la
fecha· del comienzo de las obras, y
siendQ la fia'nza provisional de pese
tas10.5iO,36.

La subasta se verificará en la Dí
l'eccióngeneral de Obras RúbPcas, si ..
fuatla en el Ministerio de Fomento. el
ijía 29 de Diciembre, a las onceho
ras. -.

El proyecto, pliego de condiciones,
tnQdelo ·de proposicióu. y disposieio
ñes'30hre forma y con:1ic;ones de 51.1
·~r{,l&p-ntaci6n, estarán ce manifiesto
len el Ministerio· de Fomento y enJa
,~datura. de Obras públicas de Za~-

•

goza, en los días y horas hábiles de
ofieína.

Cada proposici6n se presentará "en
papel seNado de laclasa .sexta (3,60
pesetas) o en papel común con p6li
za ,de igual precio, desechándose, des..
de .. luego, la que no venga con este
reqiIisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socia'- .
d,-!.ctes proponentes están obligadas a!
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923. (GAC:E1rA del día
siguiente.)

Madrid, 30 de Noviembre de 1926.
El Director general, Gelabert.

S-2285

Hasta las trece horas del día 24 de
Diciembre próximo se admitirán en
el Negociado de Oonstruooi6n da Ca"'"
rretcras del Ministerio de Fomento y
en todas las Jefaturas de Obras pú-

-blicas de la Península, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para o-p..;
tal' a la subasta de las obras del f,ro....
20 tercero de la carretera d-e Ayerbe·
a. Egea, see.ción de Esla a Ardura (Za
.ragoza), cuyo. presupuesto asciende a
244.554,22 pesetas, debiendo quedar
terminadas en el plazo de diez y ocho
meses ,a contar de la fecha del co
mienzo de las obras, v ·sie'lldo la fian
za provisional de 7.336,93 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas,
situda en el Ministerio de Fomento,
el día 29 de Diciembre, a las once ho...
ras_ . .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposki6n '! disposicio-
nes sobre forma y condIciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en la
.Jef'atura de Obras públicas de Zara
goza, en los días y h()ras hábU.es de
-oficína. -

Cada proposici6n Se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con p6....
liza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que no venga con este
l'equisito cumpli<lo."

Las Empresas. Compañías o Socia"l
dades yroponeontes están obligadas al
cum.phmiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923. (GACETA del día
siguiente.) .

Madrid, 30 de Noviembre de 1926.
El DirecLor general. Gelabert.

&-J2286

Hasta las trece hOI'as del día 24 de
Diciembre próximo se admitirán en
el Negociado de Construcción de Ca
rretéras del l\íinisterio de Fomento y
en todas las Jefaturas de Obras pú..
blicas de la Península, a horas hábi
les de oficina, pr().püSciones para op...
tar a la subasta de las obras de los
trozos primero y s~u\lldo de la carre
terade Ayp.."rbe a ~ea, secci6n de Es
la a Ard!u.ra (Zarag,tlZa). cuyo presu
puesto a~ieMe a 495.829,84 pesetas,
d.e,biendo quedar terininadas e'O. el pla
zo de. veintidós meses, a contar de la
fecha <i.et comienzo de las obras y
siendo la fianza provisional de pesetas
14.S74,9ü.

I
La subasta se verificará en la Di

rección general de Obras . úblicas, si
tuada en el Ministerio de ~omento. el
día 29 de Diciembre, a las once ho
ras.

El proyecto, pfiegode cond~oiones.
mooelo de prOlp05¡ci6n y disposicio
nes so.bre forma y coo.diciones de su
present3eJi6n, estarán de manifiestoeu
el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Zaragozllt
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada pro-posic¡ón se presentará en
pa.pel seUado de ]a clase sexta (3,60
pesetas) o en papel c()mún con póli
za de igual precio, desechándose. des
de luego, la que no venga con este
requisito cumplido.

Las :Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están ohli¡;adas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre ce 1923. (GAClJ:TA del día
siguiente)"

Madrid, 30 de N()"i.embre de :1926.
El Director g~neral, Gefabert.

l;-2287

Hasta las trece horas del día 24 da
Diciembre próximo se admitirán en
el Negociado de Construc~i6n de Ca
rreteras del llnnisterio de Forn'lnto y
en todas las Jefaturas d.e Obr-J,s pú
blicas de la PenÚlsula, a horas hábi
les de oficina, propos¡'ciones para c;p
tar a la subasta de las obras de l()s
trozos primero y segundo de la carre
tera de Belchite a Darooa, seooión de
Daroca a :, ~IT{lra (ZaI'1lg'oza), cuy?
presupuesto ascioode a 398.825,61 pe..;.
setas, deMendo quedar termina-<ias en
el plazo de veintidós meses. a contar
de la fecha del com.iemzo. de las obras,
y siendQ la fianza prov~sional de pe
setas 11..964,77.

La subasta se verificará en la Di'""'
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Mini5terio de Fomento. el
día 29 de Diciembre, a las once ho
ras.

El proyecto, pliego de condioiones.
modelo <le prOlpOSici6n y disposicio
nes s()bre forma. y cO'1ldicionas de ¡:¡u
presen.taoi6-n, estarán d.e manifiesto eh
el Ministerio de Fo:nento y en la Je"'"
fatura de Obras públicas de Zarago
~; en los días y horas hábiles de 011
dna.

Cada pr()posicióIl se presentará en
papel sellado de- la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que 00 yenga oon este
requisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socie
dadesproponentes están obUgadas al
cumpnmiento del Real d~to de f2
de Octubrl'l. de 19.23. (GACETA del' día
siguiente).

Madrid, SO de Noviembre de 1926.
El Diramar general, .Gelahert.

$-.?288

Basta las trece horas del día 24 üe
Diciembre próximo se admitirán en
el Negociado· de Construcción de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento y
en todas las Jefaturas de Obr'ls pú
blicas de la Península, a horas hábi
les de oficina, pmposiciones paraop
tar a la segu!nlcta subasta de las .obras
del trozo t,er<:;ero de la carretera de
Sos a Ruesta (Zaragoza), cuyO presu
puesto ,a...c:ruiende a 426.44.1.19 pe...~tas,

debiendo quedar terminadas en el pla
zo de veintidós meses, a cantar de 1.&
fecha del comienzo' de las obraa, t
siendo la fianza prQyisional de peae..
1J:l.s 12.79~,~4.. - _. . ....-
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, .
'llamL Ta:nta&

TotJat;: ... (en -lelJIoaj· ~.98etas.

DQmicilio del J2~nenté-: (Con::-
si~8'r]e.).· .

.~E'eeb:a: y fl:nna..)'
S-229J

No habiéndose suscitado rcc.lama
. ciones contra la ~jecución pO'rsubas

f.a¡. de, Jas¡obms deo' aba.c;te0imient6 de
~'a 1If1:lveday G'abl!l-rana, se- C'e-

. leb~ésta. a4:imi·tiéE:dooe Jlli~s ~
la ~~tarJa del', Ayuntamientu. <le
Ali~ eOviedQ)-, du:rame eJ- plazO. de.
treinta d'ÍM- láJ:)or&bles siguiente.s~ a
laeuN1eación" d'e este, anuñeio en la'
GA'CET:a; D~ M'ADJI.'tl). .

.14a: s;u~t:rse ha;ce a 13": b.aJa, dé
ciento sesent'a 'V nu:ilYe" mil" 'tiento. cin
iJu.en.ta: ¡.~~:p~t'tt!l" oche:nt:a y dos
céntiUl.QS' C'W.f~J; y; 1M pfap®i;.
ciQlll~ E.e: f.Qr:mu~. e¡¡. p.!i~g,{Jo$ ce
TJ:.ldtls", -con ~~lo. a.t _sj~.uen.te IUO:-
dcl.o.: .

Don F'lllano de TaL., vecino. d:e-~•..
con. eMula. ~rsOlUll ~ ac.Qlnpaña,
ente,ra.-d,Q del:- p'.;r.(}~tA d.e ab:as~cl;.

~n~o. de ~a:.'). a. ~reoo. y CabQ-.
rarJAt ~ delW~ de. CQJI:d:i'lllme.s, re-:
dada-do en~o o'é Octuhred~ 1!l26~ se.

'A~M1Ef.lTO COllS!I'tWtJCI~-;¡;

N~ DE' 5'ARCB.9NAl : 9" ¡. ..~

En.: virtud: de· ]0 u6'ordarlo RO~. rill, .
Comisión municipal' permaJ:l-ente -eJi1!.
sesióllr de, 2; 00 los. eor.rien:'tes.; y M.¿
bl611d,1:lSe. c~'"1lI>:lido' can lo< dispueste:t,
en el arW::ulo 26 deL Reg:lamenta p~;
la, G'ontra-tación'oo ,obras y servici(}~i

a cargo ~ las entidades rou.n.ieipales(:
de· 2, de JuliQ- de't92:.iS sin que~'
haya producidO. reclamaci6n a-lg'UIla;'i
así como los requisitos prevenidos ~
la ley de Proteccióa--a-la- industria nace
e:onal de 14. de Febrero de 1.907 y sU:
Reglamt:nfu.; se, aouucia,; al:p.úblwo la:
subasta re¡a-tli\l& a: la; eimst:mI~ión -de!.
ei(}&MS;a~aaal'eSJ 8' imoornale:S,. para; .
aguas de, nuvi~ 'Y" demá$obra6 acee-',
sorias ~n. ,la'S caÜ'=\$1 ¡j:e. Pu.iadag,ent.ret~·
Padilla y pa..<Jeo Triunfo, Dos" de> ~f.a~,

. yo, e:nt~ PMro UV: y Pujadas. y P~4

. <iTa rv,.entTe· Paditla e. Illd-epiwd'l-noi~; .
ba'l'&' el· Upo· de- 266.800;88' ~seta.s_ .' i)',

tos pag,eSt cl~: -d'ieho,' oorviéie se· ~
rWeaTán~)a' forma. djspuegta~en e~.
art~uJ'O' 5& del- piieg& de· (lOBdieif}n~
{me; j~.m to· con., 1'os" demás-' doel1m-ento.s'i
est:.u:'á '. de. manifiesto en el- :N-egoeioo~;.
de ObTas públieas ~ la: Se,cei6.n dl1.'.
Ensanche de la S!=cre~arfa ,munj1}ipal(
sjendod~ ,advcrttr que el contTafjst9;.
deb.erá elllpezar la$. obra,s. dentro de;~
loo. qu.iI!~ .dia.s. siguie.ntes.a1, de l<ii.:
formaliza-cióri y firma de la es:critUI'a;~
correspondiente•. debiendo dejarlas ter:
minadas. en el plazo. de., un. año" a¿,
partir deJ dia,en. que las. empiece.

La; sMasta se .wriikará,., @,. es~
Capas. Consistoriales.. bajp.. ra.. p~i:';;
de~il;\. ,t~ :m:mHlO., Sr~_ AJp~ ~-.....
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titucional o diMI Teniente. -en qui-en sujecIón' a '1MdíSpasiefumes: &1 Re- bajo oobne oCewaila~ ~. dehat'á~.
c-elegue;. veinte días Mbiles después gfu,nnmte" -v.f@t!nte 3l a.ii pli.dac eim.- tentar la siguiente inscrfPci"6n: ":Pro';
de publicado este anuncio en la GA-· l!fieiOnes-,. . pe.sooi6-npara. .optar a. la subasta d~
CETA DE" l'IfADIDn, o· en- el, inmediato ~ca El qu~ ~adjudi-eafiario: leña &1. el miJnte lldbIeó.al.. (fu lOO, ~o.r
,siguie.nte, si resultare festivo, a las deberá' ~lJzar-' ~ll\ ·coo.tráto con los piOl5 de esta viJIa.>T. . . . ::~;
doce. de· fit- mañ1n~ obi'l"W"JS' .q:tJJ6-' ha.~ dff. ocuparse; de: la¡ :r.os, pagos se haráupor cada. UIO~'

. F...ra la celebración de la sul1asta ~ra', ~·.cmnpliim.i~to'efe la dispoes- ~OOas -entreg~ con arreglo a,1; . ;
c:orpresada, seobs.er....arán 13..$ siguien- fio. en· llf Real El~ :de'.2'Ode Junio p-llegGS. de, -CO!1dICWD.es que han de :re:' .
tes reglas: . • d:e1962'. gir ea e.l contrato" 'Y que. d'esde ~

:L,.;I.os p!ti~s"depropo.sieÍ'$~u- B'aT~ttat, 2'9i deNmiern!Jre;de:1925~ f.echa pueden ~e~ examtnad.o.s en 'llif
.' tendid:ls en' papetsel1alio de· JA. e1ase Por- A. de; fa;. c:.. Ir. P.,~ Secret~io. Secretaria mU:Il.lmpaL '... Ji-
cQ'rl!'~&die11>t.e,:&o-l'muIados con, ar!"c- t::~ Planas. Pueden haoorse propoosidonoo ~~.
gIo al mod'!o que :iliaj"o se inserta, .. sí Q, pO-1" medid -de persona a¡po~~'
de!Je>I;-~seI" fffiSC'F.iws·uOI' los Ii.eitado- 'k1oik'W' al5 l1roposici6n. en legal' íO:rm:l!liy cuyo poder .haya. 00i~
l"te'S&IJiQ'I." ~gm:a.qui legalmente lesD .' . . .. cl~ bastante un LetradQ .con: eje:r;t
~wtle' FOro ~(l>tfe poder -d~la- , la . °a~l ...~ -,¡eeln6 de, •...' hahl~te: en . ill.do. en este partida. . _. '. ,I!:
ra-do ba~n~pO:r'·ef. ~tradodel ilus- ,; e e de ....'. núnl.ero •.. , pISO. : •• , El: remaianfe ingresará en la ~-rn
tlJoe' CoI.egz..e •. esta. ciudad' »-~ Luis. bn·en e.lIl-crado··del plIego de .COOOICIO- de este A/FUIlta!rüento . la. sums. dEi;
SeIT<l-hima. debiendo. Pllese:n.t2l'Sle' dP..n- ,. ~l p~anos y ~r€S-ulnJ,es~,es. que han 7.000- pes.eiá.s en conooptú de~
trÚ' (leT' pí'9.2:"G- ~ media desI!te el !dí~ : dexegU"!D la e.@BS~:vuecl(Ín.de CIOO- ; responder del buen cumplimientodej
siguien-f.e al en que se publique ~te ,CiaoS, alb~nal~ e- l,mbocn:al.espara COJ:1trato.. . ;li!
:tl;Dunei()-en. la GACIffA" hasta. el at.te- . ~. de lhwIa. yaemá& .obrasaeee-. SI llO huhiere licítadores 'eñ '15S'
:ri~I"" en- q:tltl haya-. de.. eeltMar~l;a¡ su- -S'OI'~ ea las, eaUe.~6. PUJa.4as, ent:re ; sulJasta:.,.se. oe1ebrará otra el dfa. 7 -d
basfa'.~g¡Je lag fllezo "a- I~ oo~OO> la . Paei,La. y. I'I~ '.Rrll.lll.¡f:e; P~ro IV" ,Enero, pr6ximo, a la. misma hora,.. sr; .

· mannua,' si ml·.fué~ Elfus! fe-.;t.iwlm . en1Jre POO;¡,l1aa- IndeJjlendeRC1~, )} E>o-s tia e idénli.e,M condiCiones, oorrre~
en la Secei6n de Ensanche- de sta . de ~~. -ent.re, Peana' IV y; PUJadas:, , baJa.. de dos .céntimos en arroba M
«'~........;..;:.... • • . 1" . se dlIíRpFQ.me.t,e a. Hev:w a efeeta to- carbón, y si tampooo resaJItara .a-d ~.
1J<Oi>" ta·ou J.;I,. ID'iUl're11)U;. das la. .'. ~2:.. .t''' .1".~",.l¡ . " ." -..<' 8 expresadas· obras, can: es1.ric- dicada. el AY'd,nf.ami~nto bará el u:sd,.

~ j.. ,n. ¡,o........ regr,¡ ue propoSlC1"n .. tia, ~H1:etlié.m a- ,16.5 mcnci<lnados ~u- .. de las faóult.-"1des que le oonced: 'f!li..
Ge~ _1 ti acompauarse, por S2P:~1l:n.d'o:, el m:entos y eOlltf.¡.elOOOS;, pe"!" la cantidad ' artículo 164 del Estatuto m1.U1ío.ip~
r~gu3J!daq,ue:r~edlte.!'a. const.:If:u- : ee: .... (c:'EpI'ésese' la. cantidad ell; lefIra. '.. C"ortes de- la Front.era a 7 de Dl~
el;Óll del- dePósIto prOVl.SronaL YTe""'e- y l\*-S~&s)~ . . c.iemJ:¡,re de 1.926. - El: ¡AI<:aJde, Jo-sé'¡,

¡. uiOO p:ma. ·tgmar p~""ie. en la. snttl$ia. (01<'.., b . - ...- .... . ])u - •
E~ i-mlkado &ll6sj;to. d'cll.eEá roI'.s.ti- '" ~f! a: y: ~1:I: .....,a del prepanente.J . ellas_ ; .
.tu>~poc la ·~tida.d de f3.>{MO~29 ,.""",--.,; ~Z290 Morl"elo de proposici6-n. . .... 1'; .~
pes~, ·-en. 1a.De:poSWld:1a. munfcitla'1 ;L

o eB.la;. GIlJ.a..ge:o.e.rad ee' Dep6S.il:05 o , D{).r( .", vecino (le .•. , con:C3ipooíií
$1'OS 81teill"Sales, euyo detrósito OOb~rá . ALCAf.DfA eGNSTITUClONAL DE 'dad legal paTa. contrataa-; e:nternd'o de].
c~lmplet:"al' e] qneres'utte adjudlc.ata- ~. CORTES DE. LA FRONTERA. ;anUD.ci.O y p..Ii:e¡ros de co.ndieiQM!r. ?3'
rl6' Imsta elfO por iOO 00 la.-cantlaad 3Dcln Jasf Dueiílas }{. Aleatd la suhalSta. de leñ33 del- IIl()nw Rol!ll '.
iIDlp01"Íe del ~, ~iendo·reoba:.a- . p ..... , . e~Ta,. ~ &1.1.(1e estos propios, llltl(mllPaiía s :
00 en el acta de m,~ te4o- pIíi.e,. ; v..t~·~ct.ente del Ayonta:Inr.ent» oo' esta : céd'U'fa personal y juái,fleant.E:, de ti ' .-
go ceyo resguardo~ti'voI1'O se,~, .... . . . pósito hecho del 5 por iDO d.i!1· veli)~
a:je.gt~ a lo pre-oeptuado en el últ.ima: ~-¡;". sa.l)er-. QlcJ6 el: día; 28 d-eloo- calClJolarlo, PR.ro p""""lar.. eolOO~
párrn.fo d-elM~ "10 del cit<J.do Re- . l"I'lmrte, )'i. 1m .dOe&. ~r.as,. se. ce,iebrm:ácitader, y 0"Íl'eW satis~Mer. par'
glamento.· . . .,sn;eId~ de ~t3: Ateaidla,.. b~JO- '.arroba,: de carbón q;ue- produzcan 1 ;

:sta> Los ref~'rirlQSp}iegas, deberán i ~ pI'leS~mub° ~menteen. ~m:el!l. 1!9.560 ~¡,d-e leña,. la suma Ge:.{;t
'en4:r~e .btl¡josere een:srlo' 3t $3:" ..~. 3l: S ~ _ para enaJenar 'pesetas .•. eé-ntimoo (eserito en letl:a:!f
1H~aQ:i'11'del ~aEoI'; 'Yen'el aD.- i :5OO<esté~OS'de lp.~a.. procedente' d~ . (Feclia. y fl.rma¡) '. ~,.~
verso ~balbtrse escriro' y Rr- "~" y qneji~: del monte. . S-2200 l

· 'Jl1ad'8' poI" 6fl'i~ lo sigttiente:. . de,e!f06 Pl'?'P~ <ruese cal-
·"'Prop9Sicitla"'~ ...-...... a la.. subasta . eu.M puoeda'I p.ro~ 86.000 arrobas ' I
ti' onmTn·-' le~ , . Ja¡' ' de carlJ.6l1:,. al pl'eClo' cada Una.. de eI1as <-
e-t '~f4il. " cloaeagen.. . ca- 'de (}~ pesetas. Jf,o se admitiTáIlpropO"" ALCALDIJlCOlVSTITUClON:AL DJi·

1!lMeg'a' .o~~ P'!:IJ~as, Peib'o IN y. Dos; de Siciro. 'llieB que no cnbran .0000: titpo. GUERA'
.. Y'.' , . • . _ Las postUl"l'l5se-ñarán' pool'" llna a:rro'"' FI S ü"

. ,En_etl'even:o. ycrmandc:r lasl'íneas 00, IJ .al :pree~ 'JOe ésta. resulte 00- Por e·l presente se anuncia. la. su:{
· del·?l.:n:e, se. !lar« ~t.aT-'J'_m--el pre:- '~,es~bi~ldn del remata.mte basta pública para' la Gontratae.1:6¡f
se~d'or Y:.po1'" er-rmwroDarw Q1M l"e-a&:¡uicir -tod<lJ§bs'~ p.rodl1ZCaIrlos .' ¡por este Ayuntalmiento: de! servictet
cilla eY phago.. l'JaJofa: flnna ?e.am-. 'l"ei'RidflS t9~5'00t estéreos- {ie·J.eña, sin d.e all:Jll.1'l1:Jra:du públieo ei6etJoi{lQ.. eg
tos,. qp~eLImSm? se entre~ tntact.a, ,qn-e'~~. reclamación d-e ntn- esta ciud:ad. . :.í
.. "bsc~cunst..anc.ias~e pa..-a: s~ ga- guna elase, si l'a producción es' mayor PubLicado en; el Boletín Oficial "d.~'
.:ran~ luztruen csnvennm.te- c~ntrJ1!'lffir, () ·men.&r qDe 1Ja: eaae.1.l'hJ:da:.El ea:rbón esta p:rovincia. dtl techa 25, de No~
e:rlendién~ose el.o-porton.o rembo' de·l.a . se iTá ·eli.tN:gando Y ~a:ndo a. medl- viembre último, Gl: respectivo aeueJ.;of,~
~nbCI6~ oelpTiego, de C"onfonm- daqu.e se -Wy.l produciendn; . do del Ayuntamiento pleno pa~a.I.a.m3··•
.dada fo .dlspuesto en el artículo. 15 Las propoefujoneJ se admitirán en bast~ de referencia, ha transelUTid
del mencIonado Reglamento. la secretaría municipal, durante las pI plazo señalado sin haberse presen~

-'... Un&.:V'2Z -eRt:r~"3.d()el.p.li~41 horas hábiles de- ofieina, desde el tHa tado contra dicho acuerdo nin@ln~
¡¡~ pod~ ret.frarse". pero padrlt .pre- si,¡;uiente aJ de arparecer 1nsertQ este reclamación. ¡
sentar vaños er mismo Iic'itatful", -d"enr- edicto en el Boletín Oficial de la pro- El cootrato empesará a regir el dril'
tro'lfer ptaZo-y eonmTegl"O' a;. fas con.,. vincia o GACE'1"A: DE MADRID Y durante p,rimerc d~l mes siguiente al en qu,"
&ie:ion~ expresadas, sin aeompañar la media hora en la eelebración ~ haya tenido lugar la fiI"llJ.a de la o.por""i
DtieVOS :resguardas de depósito pro.yj.. 'acto.' tuna escritura. y tel"Dlinará en 31' d4
sional. . . Para optara la snbasta e$ nooesari& Diciembre de 1~36. . .;

5.li Si entr~ lo.s:admitidos huhie- presentar, además' de' ht cédu~a per- El tipo de sulla.sta se fija en 2~
ra~os €I .má.~,!ll:oposieio!les i~-es 50.naI coITi·ente del lidtader, el res- e.éntilllJos· de peseta el kilo:v.atiú-bOl'á¡
más ventajosas que las restantes, en . gu<lrdo que acredite h-dber deposita? y se adjudicará el remate a favar~

·~ mismo ·acto- se verificará· licitaci6n, da e:n la Caja de- este A;.'\"Unta-mienl.o . quien más mejore en baja. el ex:pr~
ptlr pujas-a la. llana, dUrante eI tér- rn: suma' de 2'.660' pesetas,ffl'l'Porte-deI sado tipo. Al solo efecto d-e det:e:rmi,1.
mino· de quince minutos, enbe sus l .!J' por 106· del- tipo' tofal de la Helf.a... nar la cuantía de la subasta y del <le'i
$lWP.Sj y jjj .1enninado dicho p1~~o ! cfdn, ~brerrd'O e:d..eHder.se las propo- pósito provisional a wnstituir paI1i

·stlbsistiese. la. f.gtta].dlHI~ s&' d~iwrá sfciones en- 'P.} de la cIase~:rta epta.r a ella, se aeña:Ia en la snma. dQ..f
l\6J:'medio de SOTtoo la. ailjud.icolli}i6i.1 1 '3,OO~etns1. con an-eglo al modelo n~o pesetas la cantidad~ se ~1

,yr,0yi-sion:ll dp.l remat~, {lon _~!rietaque- aJ' 1l'n-::tl se'.~ Y eatr-egarJ~~~!~p0x:.tará a_nualmente _el~~
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8EOOIOfllADM!N59TRATJVA DE
PRIMERA 5NSE~ANZA DE LA

PROVi~C!A DII:: SANTANDER

DesLinos vacantes que se publican
en la G.-\CETA DE MADRID en cumpli
miento ya los efectos de la R~al or.-;
den de 25 de Junio de 19-25:

Bedoya, Ayuntamiento de Castro Ci...
116rigo; Escuela mi::da para Maestru;
146 ha.bit:mtes; va.canle el4 de No
viembre de 1926. por traslado.

La Re-villa, Ayuntamiento' de San
Vicente deja Barquera; Escuela mix
ta" para Maestro; 228 habitantes; va
Gante el 27 de Octubre de 1926 por

.traslado. .
Santander; Seceión graduada de ni

ños para Maestro: 6L672 habitantes;
v~eanJte el 1 de 'Noviembre de 1926
por jubila.ci6n.·

Rasínes, Ayuntamiel1to de ídem;
Sec<:ióngraduada de niñas para Maes-i
tra; 1.498 habitantes; vaeanteel 3i
de .Octubre de' 1926 .por fallecimiento~

Pruv2s,AyuntaIniernto de Hazas en
C~st(); Sección gra.duada mixta para
Mac~tro; ~4habitantes; 'Vacante el
1 de No-vi-eU1bre de 1926 por exce
dencia.

Santander, 12 de Noviembre de
1926.-Por el Director general de
Primera enseñanza, el Jefe de la Soo
d6n (ilegihle)•.

SEOOION ADmiNISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PRO

PROVINCIA DE· SEGOVIA

·Solicilada por coña Juana Garcfa.
Conde, Maestra nacional de la pro'
vineia dcSegovia, lil (j\~"olu('i6l:J de la
fianza. que para el de;;emp!~po del
cargo de Habilitado quefué de los
M,lc,,·tro,,;. na('tonul~'": {;dpari.h~fJ' judi.,.
cíal de. Santa María de Nleva,etl esta
cHada proviileia,depo.,sit6 en -la Caja
de Depósitos, adisposiCióri .del exce
lentísimo sefior Ministro .de Instrilc~

ci6n' pública y Bellas- Artes; 'SU~
funto es,poso D. Eusebio .A'\1~;;1 Mar-·

.. T ~

AD}rnrISTRACION PROVINCPt

Figueras, 6 de Diciembre de 19.26.
El Alcalde, Pedro Pons.

P-1961

Destinos vaeantes que se publican
en la GACETA DEMAoR.rD ~n cumpli...
mie'D.to y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925:

atañes, Ayuntamiento de Castro Ur...
diales;' Escuela graduada <le niñas
para Maestra; Lf19 habitantes; vacan
te el 11 de Noviembre de 1926 por:
traslado.

Marrón; Ayuntamiento de. Ampue-
ro; Escuela graduada de niñas para
Maestra; 505 habitantes; vacante el
17 de Noviembre' de 1926 por falleci-
miento. .

Santander, 29 de Noviembre 06
19.26,-Por el Director general de Pri_

. mera enseñanza, el Jefe de la Sección
administrativa (ilegible). .

P-i985

-Modelo.

A todo pliego de proposición debe-
. rá acompafiarse, por separad(t, el res

guardo que acredite haberse consti
tuido el depósito provisional que an~

teriorrnente se' ha expresado, siendo
. l'echazado todo pliego euyo resguardo

no reúna los reqr:.isitos prev~nidos.

En el caso de quB el licitador obra
se por poderes o por representación
de alguna entidad legalmente oonsti
tuída, la escritura o ceI'tificación en
que unos y otra se justifiquen irán
también dentro del pl!ego de propo
sici6n_ Para el bastanteo de poderes
de qu-e trata el artículo 13 del men
cionado Reglamento de Contraf.aciún,
se Jesign.a a todos los Letrados con
ejercicio en esta ciudad: .

Los pliegos de proposiciones dene
rán entregarse 'bajo sobre cerrado, a
saUsfa.cci6n del presentador, a· cuyo
efecto podrá lacrar, precintar o· 9.(i<m
tal' cuantas m~didas de seguridad eS
time necesarias a su derecho en to-:
dos y cada. uno de los sobres en que
encierre su:proposición,y en el an·
verso del que. contenga y cierre todos
lps demás,' dcberáhallarse escrito y
firmado por el licitador .lo siguiente:
AProposición paracptar a: la subas
ta para l~contratación <lel servicio
de alumbrad-o público '. eléctrico en
esta ciudll.d." En el reverso. v cruzan
do las lírieas del cIerre, Se hará COI!S~
tar .por el presentador y por el fun
cionario que reciba el plieg-o , bajo

·ia firma de ambos, _que el pliego. se
entrega intacto o lascirCullstancias
que para su garantia juzgue conve
niente consignar cada. una de las ci
tadas personas; pudiendo una y otra,
ademá5, hacer concurrir al acto de la
entrega y receJX}i6n del pliego los
tesHg()s que t.en.p;a por conveniente.

Ea acto de subasta tendrá IUga.r,
conforme a la regla octava del men
ciona<lo artículo 15 .del Reglamento
de Contratación. en el salón de sesio
nes de estas Casas Consistoriales, a
las doce horas del día hábil siguiente
al en que termine el plazo de y~~inte

días, también .hábiles, contados des
de la publicaci6n de este anuncio .en
la GACETA DE :M,ADlUD, baj-o la. pre.si
denda del Sr. Alcalde o Teniente en
.quien delegüe, COD a.siste~cia de otro
miembro de la Comisión munkipa~
;permanente designado por .la misma..
y autorizará la subasta el Notario de
esta ciudad que por turno le corres-
ponda.· ". .

L:aspropO-siCiones. que serári ex
tendidas en papel del timbre "del Es
tado. de oct:l'.-aclase (1,20 pesetas),
reintet;Tado además con un sello de
este Ayunlamientode una p~'::~:a, se
ajustarán a'l siguiente

Don N. N.. vecino de ... , hien ente
rado del. anuncio y. pliego de' condi-

,.ciones para la, conLrataeión por diez
añosdal servicio de alumbrado. pú.,.
bUco, elécLricoen esta ciudad, ~e

. compromete a tomara, su cargo el
expresado. servicio, con esti'ida suje
ción a.l mencionado pliego·.de. condi
ciones. y por el precio de ... {en le
tra) .c-éntImos. de peseta .el kilovatio-
hora. . .

(Fecha v firma del orooonenteJ

mo de flúidQ para d alumllrado pú
blico.

El pago del servicio se hará me
diante la cuenta que presentará men
sualmenfe el contratista del flúido
cODsumh:!o para el alurilbra{io públi
co y gastos que, con ocasión del mis
mo, deba abollarle el Ayuntamiento,
con arreglo al pliego de condiciones,
y si dichas cuentas se hallan confor
mes será.n satisfecbas con el deMuen
1Q dél i;20 por' 100, ,que corresponde
al Estad(t, dentro del propio mes de
Su. p.resentación o al siguie:lte.

Se' entiende que al hacerse el depó
sito, provisional, los licitadores están
enterados de todas las condiciones
cont.enidas en el pliego, y'que las
Melpta en todas suspa'rl:es. :Entre di
chas condiciones, S() estima deben
hacerse notar la de que serán de car
go del contratista las instalacirmes de
las,.nue\-.as líneas ,que, p:<ecisen para
ef~ctuar el suministrod~ flúido por
contador, si bien quedarán luego de
su propiedad; la de que tiene que

.facilitare! flúido eléctrico a las. ofi
cinas munieipales y demá.s dl'pendcn

" cias que deba~atisfacerlo el Ayunta
miento al tipo fijado de 40 cénti nos
d~ peseta el kilovatio-hora, y la de'
tener que practicar la limpieza. con:
s-ervación de líneas y aparat()s, vigi
lancia . del servicio, reposición de
lámparas, etc.,' por la ram1.H1eraci6n
alzada· que. en el .pliego se señala.

La subasta g.ereali~rácon sujeción
al Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Para tomar parte en la misma es

. yreciso que los re~pect~vos interesa
dos . no se hallen comprendidos en
ninguna de las excepciones <Iel ar
tículo9.o del citado Reglamento para
laCon4"ataci6n de obras y servicios
municipales y hayan' 'consignadopre
viam:ente en la Caja general. de De
pósitos o sus sucursales, o en la De
Ilositaría deaAyunt<l,mi~nto. la. can
~idad de 875 pesetas en metálico o en
valores o signas de eréJito del Es
tado o en cédulas de Crédito lecaI, al
tipo de cotización oficial del día en

.que seconsLituya, quedando dicha
cantidad sujeta a' lo .prevellid{J en 10$
artí{Julos H, 21 Y 32 del propio Re- .
glannento. .

Durante los diez dias sigukntes al
de la adjudicaci6n definitiva del re
mat.e,. se aumentará por el rematante .
el d~pósito provisional ha.sta. la suma
de 2.000 pesetas, cuya fianza podrá
constituirse en metálico o en las cla-

~ ses de valores mencionados en el pá
rrafo anteriQr, al tipo Y con las res
ponsabilidades en el mismo ooiía-.
lados.

La presentación de pliegos' se efcc
tuaráen todo con arreglo a lo precep
tuado por el articulo 15 del repetido
R.eg'lam~to>. Y,por consiguiente, el
plazo. 'ef!lp~zará'a·.·~oDtarse dcsd~' el
día slgUlenf.e al'en,que se. publique
est~ anuncIo 'en la;>GJ'.cETA 'DE MADRID
ypo~ durante el términodz, :veinte
días hábiles,deliiendo 'efeétu:use la
prese,nlaéiónen :Ya. Secretaría dril
Ayuntamiento; .y horasd~doce 'alas
catorce, .dentro de' euyo plazo y ha--
.ir1lspodrá ser consulta~o también el
!pliego de' oondicianes .. que I'ige para
:esta subasta. po~ Cllantas {lersnnas lo
~ol!eiten.
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enseñanza, el.Jefe d.e la sección admi
nistrativa, Germán Docasar.

P-1928

Destinos vaca1l'tes que se publIcan
en la GACETA DE MADRID en cumuli
miento y a los efedos de la Real -or-
den de 26 de .Junio de 1925: ,

Arroyofrio,Ayuntamiento de Jaba
loy~; E&cuela mixta para Maestro;
135 habitante:'); vacante el 2 de No
vimbre de 1926, pol" jubilación.

Vi.lJar del Salz, Ayuntamiento de
ídem; E..~uela uniÚlria para Ma&
tro; 466 habitantes; vacante el 20 de
Noviembre de 1926, por jubilación.

Teruel, 26 d.e Noyiembr<:l' de 1926.
Por la· Direooión g.eneralde Primera
enseñanza: el Jefe de la Seceión ad-
ministrativa, GermáJl Docasar. .

P-l~78

SECCION ADMINISTRATIVA
PRIMERA ENSEÑA~ZA DE

PROVINCIA DE TOLEDO

SEcmON ADMINISTRATIVA
PRIMERA ENSEIJANZA DE

PROVINCI4 D5 ZAMORA

SECClON ADMINrSTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLJ.D

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADlUD en c~li-

miento y a Tos efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925:
. l\fedina del Campo, Ayuntamiento
de f.dem; Auxiliaria. de niñas para
Maestra; iO.4~t habitantes; vacante el
22 de Octubre de 1926 por traslado.

Olmedo; Ayuntamiento de fdem;
Auxiliaría de niñas para Maestra;
3.012 habitantes; vacante el 4 d"8 No-'
viembre de 1926, por traslad{l.

El Campillo; A.yuntami~nto de
fdem; Escuela unitaria para Maestra;
55-8 habitantes; vacante el 17 de No:'
viem'bre de 1926. por juibiI~ión. .

Valladolid, 18 NO'viembre de 1926.
Por el Director general de Primera
enscñ<lnza. el Jefe de la Sección ud';'
m ¡ni ...·tl'ativa (ilegih~_

Destinos vacantes' que se publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli
mienw y a los efecf..os <le la Real or
den de 26 de Junio de 1925:

Verntas con Pefia Aguilera; Ayun
tamiento de ídem; Escuela unitaria
número 1, para Maestra; 3.fi5habi
tantes; vacante el 15 de Noviembre
de i9r26 p-or fallecimiento. .

Toledo. 19 de I\ovieml:.ore de 19.26.
POI" el Director g'1:~ra.l de Primera
enseñanza, el Jefe de la Sección ad

·rninis1.raliva, .J. Ani()nio A.lon-;,o.
P-19!r.1
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SECCION ADM·iNISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEiiANZA DE LA

PROVINCIA DE TARRAGONA

SECC:ON ADMINISTR~TIVA

PRIMERA ENSEÑANZA DE
PROVINOIA DE TERUEL

Destinos vaeante;;; que se publican
en la GACETA DE M.\Dmn, en cumpli
rni€nto v a Jos ~f('ctos de la Real 01'
(len de 26 de Junio l;t? 19%:

Pozond6n.Ayuntamierilo de ídem;' Destinos vacal1: i~S. qu:~ !'(' pl!hL~an

Escuela. .unüar.ia P:1.I'a .. M.!le~f.ro; 595 .1 eh la GACE'tA DE ~,,~)I:¡ 1). ('n ,:umpl.i-
habitantes; ,'aeante eol !) de Novi'3m- miento v a los I~fl·!dll.' d,~ la ¡'Iealor-
].¡'~ de H)26. !TI))' ll"n!'ladl1. 'd~n de,26 de JU:lil1 ,.1" :~l'~;;.

"teruel. :17 de Noviembre de 1926.- f . Entrala, Ayuntamiento <le ídem;
Por la ·DirecciÓn gener:;¡l de Primera Escuela de niñas para l\Iae.slra; 4.&2

nll.ento y' ,a .105 efectos de la R-eal or~ 1
den de 26 de Junio-. de 1925:

C:orvesín y YUha,Ayuntamiento de
Bloeona y Medinaceli; Escuela mixta
para Maestro; .168 habitantes; va-c~
te .el 20 de Octubre de i 92-6 por ae
función.

Guijosa, Ayuntamiimto de Espeja;
Escuela mixta para Maestro; 406 ha
bitantes; vacante el 30 de Qetubre de
1926, portraEtlado cuarto turno.

VeiIltosa de la Sierra, Ayuntamien
to, de ídem; Escuela mixta para Maes
tro; 181 habitantes; .vacante el 31 de
Octubre de 1926, por tra.slado cuarlo
turno. '

Puebla de Eca; Ayuntamiento de
ídem; Escuela mi~la para Maestro;

}
214 hab.itantes; v.acante el 31 de Or:
(tubre !de 1926 por traslado cuarto

. turno. "
I Candilichera; Ayuntamiento. de
. ídem; Escuela mixta pa.ra Maestro;

iW habitantes; vacante el 31 de Oc
tubre de 1926 por traslado cuarto
turno.

C..obertelada; Ayuntamiento de
ídem; Escuela mixta para Maestro;
1131 habitan~es; vacante el 8 de No
vieorl1lbre de 1926, por traslado cuarto
turno. '

AI<lonaba; Ayuntamiento de ídem;
Escuela mixta para Maestro;; 203 ha
bitarntes; vacante el 9 de No¡viembre
de 1926 por traslado .cuart.() turno•

SuelIac.abras, Ayuntamiento de
ídem; . Escuela mirla para Maestra;
362 habitantes; vacante el 31 de Oc
tubre de 1926 por traslado cuarto
turno.

Soria, 17 de Noviembre de 1926.
Por el Directorg-eneral de Primera

.enseñanza, ~ Jefe de la Sección ad
ministra!ívn, Saecr<lote Rodrigo.

P-1939 y 1.940

DE
LA

Un; por ,medio d~l presente se hace'
saber talpretenslón a todos..les se
fiores "Maestros, Maestras y } ..uxilia
res delrnencionado partido judieial
que de..::¡empeñaron Escuelas en este
precitadopattido -desde .Ag(l~to <11>
190"8 a Octubre de 1915, tiemfJo que
fué: se:rvida, la Habiiita<:ión porei se-
ñor Ayuso, a fin de. que: ene! término
"de treinta días, a contar del s1¡miente
al en que aparezca el· presente en la
GA:CETA DE MADlllDyBoletin Ofú:.ial
de. la provincia. Jos·Maestrosantc
riormeote· aludidos acudan ante esta
Sección administrativa con las r~::la

maciones ? que hubiere lugar contra
la gestión de dicho Habilitado s610 cm
~o relativo al percibo de haberes.

Segovia, 5 de :t\oviembre de 1926.
El .Jefe de la. Seixli6n, E. Tamayü.

p-ln7
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8Ecc~cr... ADMIIlIISTRA7~VA DE
PR!MERA ENSEÑANZA DE ~

PROVINCIA Di:: SEVILLA

~abié~ose dispuesto que la jubt
!aCión forzosa de los Maestros nacio
nalesf.enga efecto al cumpUr éstos la
edad de setenta y dos años, queda
anulado el anuncio de la vacanLe de
la Auxiliaría de Escuela unitaria de
Sevilla, númerO Ir (que apareoc16 con
.el número 2 en la GACETA DE MADRlD
del día 10 del corriente). producida
p?r jubilación forzosa de la propieta-.;
TIa, con el fin d€ que. las señoras
Ma~~.tra:s que tuviesen elpropósiLlJ de
sol1~ltarla,desistan de hacerlo, ya que,
segun lo resuelto por el Ministerio de
Hacienda, procede la continua!.' ión cie
aquélla en su destino. -

Sevilla, .i5 de Noviembre de 1926.
El Jefe d~ la S~ci6n, Federico Sán-
e·hez Castañero

- P-1915

SEOCW'li ADMIN!s7RA7t\!A
~.RiMERA . ENSjE&ANZA DE

PROy¡riCíADE SOR5A

_ D~3UnÓs 7~03.I)tes que 88 pu~Hcan.
en la GACETA DE MADRID en cumpli;;.
miento ya· los efectos de la Real or-
den dc 26 de Junio de 1925: De~tinos vacantes que se publican

n.ror6n de la Frontera. Avuntamien- en la GACETA DE M~.DRID, en cumpli
J!o de fdem;E..<:cuela unitaria número miento y a los efectos de la Real or
2 par'a Maestro; f8.687 habitantes; va- den ~e 26 de Junio d~ 19"25:
cant.~· el 5 de F-ebrero de 1926 por de- Gandesa, . Ayuntamiento de ídem;
funCl6n. -' ~ueJa unitaria para Maestra; 3.651

V!Uamanrique de laC<Jndo'$3, Ayun- ~ habitantes; vacante el 31 de Octubre
tamleI!to de ídem; Escuela unitaria t¡ de 1926 por resultas del cuarto tumo.
número". para Maes{ro; 3.H5 habi- 1 Tarragona, 16 de NMiembre de
tanles; vacante el 6 de NOIViembre de 1 1926.-Por el Director general de pri
1926 po'" resullascuarto turno. ¡i mera enseñanza, el Jefe ,de la Se{'A}i6n

Sevilla.. Ayuntamiento de ídem; t. administrativa P. E., Mamuel María
u!'~ta~ia c::.... párvulos número 8 (Au- ~ Fuentes. '
xJ!¡arHl.) pam. "Maestra; 205.723 bah;/"" 'j

t.a~tes; vac~mt~ el 9··<k Noviembre de I¡
19~6. por JubllMión. _;!
. Sevilla. 29 de Noviembre de 192a. li

Por el DirC'"dor ,g-eneral d~ Primera 1;
en.5e.iian~a, el Jefe. de laSecd6n ad- .
mlnlshd.I\':l. Ft-(!crlco Sánr,hez Cnsta-
fiero P-1991

De~líllc~ .y;:rrrn: ~5 qne se publican
en!a G!.CETA. n.::: l\:LtDR.jl) en cU1.11pli-
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_~ !)E PmIO PAGO:

BANCO GUlPUZCCANO

Habién(Jo5ec:xlraviado el l'eslfo1ar
dl1ciedepósil'O en 1:ustcd":a,número
q~l(~'76, >(}Ctmpl"'el'lsi.'Lr'" <re SO' .acciones
del Banco ESpulllitdet.Bia (lela Pla'
hl, e.'!ópeclldq ~l 13 de J"ulio de i921,
,;;C ¡m~.:ncfa ld p-:ibik9_.ppr ~~g1.!.nct~

-",
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lV Boletín Ofic1xll de'es-ta provin:Cia, y
.en la for:ma quepI'~w.j¡ene Ja: le-y, lo
pro:trnneto, llia.:p.do y firmo. - :QImas
Camarero." ,

Publicaoi6n:.-Leida y publicada ha.
s1do la. anterior sentencia por el se
fiar J:iJ:ez de primera jnstancia que la
suscrJaJ.e, hallándose celebrando a,u-:
dienNa püDlica en su Sala despacho
en el di.a de hoy, que. es el de' su fe
cha. - Madri<t,9 O:e V1ciembre de
1f)::.~: .-1')\- fe.-Ante mí, Licenciado
JOSé TOrres. ; r'" -,

y para que sirva de notificaci6n ~n
forma al deudor, D. AlfO'l1s0 de Vi
Ilota, expido la presente, que se jn-;
sertará en. la GACETA DE MADRlD, a ~

de Dici-embre -de 1926.-Bl Se.erE\tario,
Licenciado Jos'é Torres.

cincuenta y sj.ete añOS de edad y el).
estado de viudo de doña Buenaven__
tilla: Arambarri' Eguiguren, bajo tes,.;
tamento alJierto oLargado ~l 14 de

. Diciembre de 1923, ante el Notario
de Bilbao, D. Lui.s de BasteITB, en el
que instituyó y nombró. her~derQ
único universal en plena pwpIOOad
de todos sus bienes, a<:eiones y dere
chos, a: su hermano, ~l p. Epuardo
'~l Lecea. "-

En su virtud, por, medi.o ~el pre
sente que se insertará en la GAcETA
DE l\ÍADwo y BoleNn Oficial de esta
provincia, se -cita a todos los acreedo-.
res desconocidos del finado, D~ Eu"'"'
g'CnioLeal Pérez, pa"rn el j.nventro:io
de todos los bienes de su herencIa,
que dará prindpio a la hora de quin
'00 del día 7 de Enero próximo, en la

"tas<l-domic;Jio del finado, situado en
J~ calle de Viuda de Epalza, número
10, piso primero, de Büll-ao, y Se les
:lnercibe ,que, de nO comparecer, les
parará el perjuicio a que.haya, lugar,
cónar.reglo a la ley. ' ..

Dado, en Bilbao a 7 de D;.cIemJ)re
de H,26.-:-EI Juez, Pedro NaVaITo.
A::te mi, P. S., Ri-cardo piaz.

X-3918

'Jtii.ci~:so D~ PR'1!llERA IN~AN
C~':~CELmSTRITODE LA INCLU

SA,. DE MADRID

1;:0. los aulcs ejecutivos que sigue
D. H(il';¡cio Echevarrieta y Mal'url,
cún D. "U!onso de Vill0ta, sobre pago
dc pesetas" se ha: dietado la. sente.n
c:.a, cuyo en~aDez.amient.oY:parte dIS,..
pos~ii\'a es delte..'"lor SIguIente:

"Sentenciu,-E!n la villa yo Corte
dej\.fadrh1 a 9 de Dici,embre de :1926,
el Sr. D. Dima:s Camarero y M.arrón,
Juez de pr;.rnéra ins.f.!inda del distri
10 de la In.clusa, de lamisma~ ha'
biendo visto Jos presentes autos ej~~
.ctltivos pro.movidos por D. HoraclO
~hsvnrriela y Mar:uri, m~yo!'" ~
~dad, casado, comerCIante, con resJ.
.-l::lnda 'en esta Corte y vecino de
Deüsto, defendido por el Letral:lo don
Mariano Tejero y representado por
el Procurador D. Antonio Gu!sasola,
contra D. _4Jtonso de Villota, decla
radoen.I*'E'beldía por su ineompare
cemia', sobre pago de 10.000 pesetas
6¡}prlnC"Áral; importe de una letra de
cambio, gastos de protesto, intereses
1e~:"les' y <rostas,-

F~,11k~ . cite debo ronnanr, y mando
'seguirlácjccución U'q.,clante hasla
bncer tranee y rc-IlUlte ,en los bienes
,c.mba¡·gada;,; r que embargarse pue-.
dt.n en !ü 3~je{':3[vO al (1cu(lC:" D . .:\.1
fow:o de vmota, .... Con el producto
eh ,(;jdw~ bi2fle"i "entero ~ cüID'olido
názo<l' su 3creector. D. Ho'i-ae1oEehé
vtir!cl y !faruI'L 'de ,heantidad de
1O~(}GO pc.;;;etas ce prin<;ip-al que le
¡;¡if':,:t!n, como impa!'t.~ de ,la letra: de
t<tmbto, 1m?':? de la denmnd<l, COll má3
¡,:sga;:;¡o;; de protei'to. intereses lega-

, ¿f:S desd.!: la fecba de éste ~ la"" cOS~

!a:;, r;n;s"<!a,, y ¡;lleSe eau'i>en hasta.
;:: tn~'¡r~':,~<l snlv~n('in,' a: cuyO' ,.,~go
',>nrJ'~'t¡ü C:::":r:<!'p'~<:,mcnte ',al rerer¡(~o
,1;'l~dor. - ' .

Asr, por cstam~ senteñeia, que por
h. ~·el.lP.ldia deL denmnda\1ose' ]-e>)l<l:"
:!:P~~flt:oor'me<lfO: deediclo's ~queae
: . "'1:, ,:<tn en fa G;:\CET.-\ DE M.-\.DflID

X-3.919

JUZGADO DE PRIMERA IN~AN...
CIA DEL DISTRITO DE LA LA~

:rIMA, DE MADRID

En el expediente promovido en el
Juzgado de primera: instancia del dis
trito de la Latina, de esta Corte, por
doña Hortensia Díaz F-ernández, so
bre' doolaracI.ón de ausencia de doña:
l\f.aria de la Presentación Carolina
Dfaz Ferná:Ddez, se ha dicta:do el au~
to, cuya p~ dispositiva dice así:

"Su señoria, por ante mí. el se-;
cretario, dijo; Se declara la a:usenci3J
de doña María (fu la Pre.senta.ci6n
Caroliala D1az y Fernández, natural
<le Junquera de Hena~; prOVincia
de Guadalaiara, e hija. legft~ de
D. Julián Dfaz Melendro y doña Ca
rolina Ferilández Duwmpte, a los
solos efootos det.e1'minados en el a'l'
tIculo 196 del Código civil. y: publf-.
quese esLaresolucióIi en los peri/Jdi...:
cos ofi'Cialee de está Corte, a los fines
prev-enidos en el artículo 186 del
mismo texto l~ga1.-El Sr. D. Jos~
Temes Ni'6to, Juez de· primera ins
tancia del distrito de la Latina', de
esta Carte,lo manda y fh;ma en Ma
drJ.d a 3 de Dieiembre de H)26; doy
fe.-José Temes Nieto. - Ante mi,
Franeisco de P. Ffves."

y, par:r su pu·bJicad6n en la. GACE
TA DE :MADRID, ~-e fiJ'lma el presente en
Madrid a 3 demciembre de 1926.
.v." R" El Juei,Jooé Temes.~El Se~
cretario, Fran,,»sco de P. Rives.

X-39iO

'JUZGADO bE PRIMERA IN~AN

OlA DE VIT>lGUDINO

Don 15:1..11'0 Hidalgo CabezlIdo, Juez
de primera instaneia de Vitigudino
y su partido.
H&~o ~r;Que por providencia

de fec·ha. 15 del corriente mes de
Noviembre, d:..e.tada por el Juzgado
de primera instan-eia de dicho Viti
gudino, en los autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía', que ante el
m 'sino' penden, a instanciu', del Pro,:"
curador D. 'Euslasio Garefa Estévez,
en nornDre y representaciqn de don
Adolfo Tapia: Fernández, mayor de
edad, ,casado, fa.rmacéutico, con ve
cind3'Q. en VilIar de PeraloIl-<:Q; en s.u
propia person~lidad,y, a'demás; en, su
cuaJidad de marido ,legítimo,y,:por
tanto, l'epresentanl~ legal de su mu-

jer, doña Adelaida Vicente RodrígueZ,
mayor de edad, sin prOfesión espe,.,¡
cial v de igual vecindad que SU espo~

so, de quien éste· tiene la oportun$
licencia para ejerci.tar la acción ca
rresP'O'ndíente, cuya doble rep:resen~

tación se halla acreditada, contra;
José pas.cuaJ. Martín, vecino de' Ga..¡
I'rasco y otros, sobre división yad..;¡
judii}aci6n materi.a:l de suelo y vuelq
del proindhiso término redondo d~

diobo Carrasco, con excepción de al.:;;;
gunas fincas afectas -a este pueblO, q,
Sanchón de la R.ibera, en este par~
tidojudicial de Vitigudino,' se acor4
d6, como se hace por la presente cé-'<
dula, a instancia de, la parte actor<r,
emplazar: a Adolfo Cuadra'do Villo
ría, vecino de fué de Robledo y ho~

se halla en ignúrado paradero; a Fa::'"
biana Rodríguez Marcos, viuda, veci~

na que rué de Br1neones y hoy en ig.,;:
noratlo paradero; a Gabriel GonzalO!
Martín, vecino que fué de Carrasco 'Y1
hoy en ignorado paradero; a Ludi",,:
vIna ROdr'iguez Sánchez, que tambiéñ]
!lié vecina de CaTrasco y hoy en, ig
norado paradero; a Benigno Dí~

Sánchez, en el c)oneepto de mari.dO:
legitimo de Juliana Martín GonzaId~
y conjuntamente COlll el1a, fueron. ve.:.¿
cinos de Espad~ñ'a y hoy se ball~n a;Jl
ignorado paradero; a Domingo .Ro-
drigu-ez Mareos, vooino que rué de.c~

rraseo y hoy .en ignoradoparaderó,
por sí y como marido de la también
condueña Emilla Martíh Gonzalo,' Y.
conjuntaome-nte con ella, en j,gnoI'ado;
paradero; a VI'Cente Rodriguez Sati;
Juan, V'eCIDO que rué de Víllar de Ba,,;
maniego y hoy en ignorado paraderd'~
a Juan Cuadiado ViIloria, wcino q~
rué de Roibloo.o y hoy en ignorade(
paradero; a Emerenciano Sáu~~
Rodríguez, .vecino que fué de Carra.s~

co y hoy eílignorado paradero; 4:
Francisco Sánehez Rodríguez, qu!5
rué vecin~ de Carrasco y hoy en ig'¡
norado par<tdero; a Juan José y Emr::;¡
liano Santiago Santiago, que fuero-tr
vecinos de Carrasco y hoy ~ ban~
en ignora:do paradero; a Juan San~'

tiago Rubw, vecino que fué de Brin~
~one5 y hoy en ignorado parader~l

a Bernardo, Rodríguez Sáne-hez, easae,
do, fué vecino de Carrasco y boy eil;
ignoradoparat¡'ero; a Fidela y Aur(., ,
ikia RodItfguoez Marcos. vecinas ,que
fueron de Carrasco y ~y en ignorá~

co paradero, las dos maJores de edatH
y a los demás conduefios que pU~"1

dan existir de los ya mencionadoS,
como tales condueños en., , preci.tadé5
proindiviso; término redondo de Ca
rrasco, a:g:regado de Saneh6n: de IS
Ribera, como demandados que ~oá.
para que, en el improrrogable pI~
de nueve días, a. conf..a..r desde el sr"
guiente al en qu:e se publique 1:1 prei
sente en 111 GACETA DE MADRID, com-(j
demandados que son en los autos :11
principio dichos, compartuan en es.,,;
fe Juzgado, personándose en forma:,
P.n los autO'S menciona:dos y de que
se trata, prevenidos que, de no ha
cerlo, les parará el perjuicio que etl:
derecho haya lugar.

Dado en Vitigudinoa 2i de No"'! "
viembre de 1006.-El Juez,Is.,idro Ri¡...
,daJgo.-P. S. O., Juan de' Dios ,Goil-.
zá!e~.

X-3916



~nexo Unko. ~Página 181 11' Diciemhre 1926 Gaceta de l\IIadrid.-Núm. 345'
'l1li(.

MINISTERro DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESORERIA y CONTABILIDAD

SECCION DE TENEDURIA

Ihimero l.

REcAUOAC1ÓN liquida obtenida en el mes de Julio de 1926, por cuenta del presupuesto cor-r~nk y por resultas
de los definiti¡;amente cerrados.

-
Segundo semestre Resultas

de TOTALde 1926 ejercicios cerrados

107.422,5' 1.841.642,11) 1.949.064,69 .
» 404.612,20 404.612,20

173.170,10 1.031.576,1 7 1.254.746,27
15.723,27 119.17021 134.893,48

:t I :. »
:t

18.409,01 8.355,14 26.7;~4,llS
796.005,50 2.9407.993.74 3.743.999,24'

3.032.326,19
5.843.162,00 24.9:i6.462,2¡4.224..446,90

11.856.527,00

" J) :t
14.005.717,01 2.635.545.81 16.641.262,82

11.725,13 13.553,97 25.280,10
1.073.193,97 7.078,02 1.080.271.99

212.316,67 » 212.316.61
157.4G4.22 24,00 157.4S8.22

1.004.283,73 36.710,07 1.130.993,80
11 2.256,44 . 2.256,«'

'\
U79,14 1.979,14»-

~ 1.726.126,80 t.726.725,SO

» » ~

35.214,80 20.088,S~ 35.803,15

118.710.98 11.6415,84 190.356,8_
~

¡

36.99'2.658,22 16.702.118,05 53.694.776,27 ".~

~.,

;

,

~

38.058.610,29 4.414.960,fiS
,

ü.47U70~
3'jó.4U4,5t} (7.212,4~ "18.617,
147.965,55 17.188,30 166.148,85

~
1: RetltB. de Aduanas:' ~:, :

Derechos de i.niPortac16D ;;i..~~'lI~~v -r ••• II .

R.eea.r.go transitorio * ~¡~h~ ;:- ¡. ÍII-"

.Jdem de exportac16n ~ ~••i.;¡.. (' I ...

. OAPITULO TI

nCOIOII SEGUliDI-:

8EOOIUN .PRIIWEM

OAPITULO PRIMER~

.cn.non de Sllperfiefe -.••
Sobra la explotaci6n _ _ ~ ..

'1.0 Idem sobre grandezas y títulos de castilla .
8." Idem de Cédulas personales .
9.0. Idem de PagOS del Estado. provinciales y municipales

(oon dos dk1mas sobre el mtlmoL .
111. Idem sobre Casinos y Circulos de recreo .
il. Idem sobre carruajes de lujo '(con dOS décImas so--

bre el ml.smo) .
U. Contribución co::lcel"tada con las Provineias Vasconga·

das y Navarra .
13. Participación ~1 Estado en 1011 be.'1ellelos del Baneo

de Espa.fi..a y percepción por sus deseuentos directos.
l4. Impuesto sobre el 'l1SO de cajas de seguridad......~...
16. Recargo robre el Impuesto de derechos reales y tra.n&

misi6n de bienes ps.ra ac:reeen.tar los retiros obr&
ros (a.rt. 1.Z de la ley de 26 de J'ulIo de 1922)......

~.-:t.-ContribucIón de :lmnuebles, cultivo '1 ganader.fa: ~

~ Riqueza r11st1ca y pecu8.ria.. t .; :- .,....:.I¡:¡,.
16 centés1mas sobre la misma .
ltiqueza urbaDa (con e11.00 por 100 d& recargo adf..

e1on~¡;;8·~········ ········· ······•··•..············· .
16 cent sobre la misma ..

Cuotas eorrespandiantes a bienes del Estado l .
. B'11::Jt1~ _ " .
Urbana +~ ..

ZOD.ll de ensanche (1.50 por 100 de recargo adicto-
0;:--' na! sobre la urbana). ' "

2.ft Idem industr1a1 y de comer<:1o .
8.ft Impueste.sobre las utllidades de la riqueza mobU1a-

na. procedentes: -. ;
a Dei 'tr'abnjo pe.rso:na1 "' '.

Pel ~pltal .•; _ .
. Del trabajo personal juntamente con .el capital .

~.~ ··Donativo del Clero y mo:nj:ls ~.
5..° Impllem:o de derechos reales y trsnsmls16n de bienes.
4." ldem de minas:



.... _._.. ,.",....,--"'~,,~_.,'-.,.,...>~._--~--- .._--,......,-,-~.-----...:- ...--:.:......-"'-';.:_-'..._.__o ,:_:".:.:....:~:.:......~..::.:::::'::.::.:~••••,''rl-----.h-'~.~1";•

.xl.' ])Idetmjt~I9'26
I

'. . j
$ekmtdo. samAstñ '.1

GQ·¡926

~uku

de
ejercicios cerrados

TOTAL

- ~

1Inpuesto c!e transportes por mar T. tl la sa.J1l!a por
. l1l.s :frontera.s __ ~.".~ -"'.ri~"~h :

Idf:Dl de tonelaje..: .
Derechos menores...•.••.•••...••••...:..•••••••_ .
Idem sanitarios "..•...••••..•.•
Idem de reconocimiento de ganado a Ea 1lXlportaclóD..

r' ldcm de Ad~~ .por 'lnateriaZ de obras ,,pt1.blica.r.
2." Impue:;m -soor~ el9tl~ ;••••~ ~ ·
8." Idem' sobre el alco!::ol. _ ;•..••;•••

,.il,!' ..1dem ~~~ .~.«dHe0ri8. .••; ,..•••.•~ > _

/S.O Arbitrio de los puertos francos de Cana.das .
15.0 Derechos obvcn:::ionales de.O~8 (con .d.osdé-

cimas sobre los.mismos) .•_ : ..
7.D I!IlPUesto ~ coIlS1Ímos ·.
8.° tdem sobre los ~ries.,~ Y de lujo y

de viajeros y .-de. .,m~cías, i*ll' ·Iu lI¡jas terres-
tres y fluviales:,· -

D.'" TImbre del ¡¡;8tudo __ .
lQ. Impuesto sobre la&dmisi6n de valores en Bolsa. .
n. Idem sobre el ga$, la. electricIdad y el 'carburQ de

calcio .
12. Idem l;obre el c()risumo interior de !a. c~eza•••••••••
~. Idem sobre la p6l'mra y mE-zclas explosi!v'as .

\2.921Jlto.OO
173.267,46
307.451,20
12.131,31)
11.034,25

-11
%89'2.582;21
1.05"2.'11'6,91
·18(M'~.o{.i

146.153,78

440.785.05
55.437,30

5.342.195,13
24.Q99.467,92

t

4.08S.017,S2
; J2..088,16

1.946.940,73

9.794,03
))

3.741¡O3
9,50

]>

»-

•4.611,65
'~í28

II

])

Ult625,91

~,69
,'JI •

3l-

~a2M,9S
11
200,59

2.~32.91>4-,63

173.261,46
311.192,23
12.140, -5
11.034-,25

»
'1.892.582,21
L056.728.56
-loo..~4i
746.153.78

440.785,05
169.063,21

5.76:).723,82
M.099.467,92

1}

4.461.262,80
1:2.08~;16

1.047.141,82

b 0.. ..t

&.PITULO nI

.1·

26~47:098.n''---_'----~:I...-_. •
-

"

o..
'.)

•.13:!r.!n,im

l)

.4U1S3,'69
~51.715,97

'2,391;92

1..o Tabacos II _.

2•• Ct>rilJ!l.s tosrOr:lcas'YO toda clase de !6sforos••.••••_ :
8.° .I"oteri-tJ..l..._ _ _•• ••_ _ _.4_ .
.." 'ProlitrC'tC"tle r1!as;. :•••; _ _ ...

. 5,,· Ca.sa de MOI:.eda _._ :.iII,;•••••••••_il_ '"'..~
O.e "Frodncto ,de la ~CetlJ_4.__-.. ,....."~.,,.,....._~..Jt _ ••• _

ri~·~Porreb9·: ,
_ '¡., GuQ' .. :PoStal 4•••• _ ••_ _ ,; ~ _

.' ;~ .'O't1'i:'8. prodt:.ctosJ.__ ~,_.:.., *••••• ~·,...,.i-~ .
~ ;ftoddéttl1de TelégtafO!'l Y'!r-.elétonos ~._~~__:
&.'" 'B!itab1~tos J:lenales__•••••_••••~ i ~ •.•~ ,.

SEGOlcM 'CUARTA

4JAPlTULQ rv

Al1!J"
.'t- 'BaltDa! & ~$..__•••_ ••~ ..-.-__
~.JBaa.t:" .
~:E~cto ·lfqu:!:f1O.') _ ~.#t.·.. '.·.;,; ,. 41M..

Un&.res- _ " __ _••.•• .-c-. .

3.D Pro4uct08 en adn:Ua11strac16n da las llDcaa tv rentas del
El8tado;
Renta de los bláes del Estado en genlll'a1......_ ••••_
Ldem de bls fin$a al serv1cl.o de la Ao..ñnistracl6n.
I?rodncto de cu1a.les y n!l.vegact6D llnv-iaI _ ..
!dem de montea.· planuos••••.•••_ _ •.••_._
ldem del Patrlinonio que. tué de la Cotona .

! .• .Renta de l~ blenh! del Cle.ro a met!l1co·;y por venta
de frutos•.._ _ _.•._ ..

~." ldem de Cruzad&: (prodl1cto ltquido) ,•. , .
d.-~-'ftladmHl1s~.tehu! tlncas 4es~
T"'::I)~derechoo del.J!ilt:a4e;

'20 :¡r(ir 100 de la ri1Jlltlll .de Proplol......._ ........_·

..
•..

2·U74,70
30,00

~333,69

~ 3.414,68
::,.300,00

1.084,93
;.~9:',9ó

• •
) •• •
');)3;15 25.028,45.. 30,(H,. 2.3 ·3,69
:t l3.4l4,6S

• 2.300,00

:.527,011 26t1~98
·;.5l9,67 ,(9M3;t3

." ~ .

t.2Ñ?8,-6J 1 fi':m.34



Anexo unÍc6. -....... Página -18j·
__ • * lidi~ceta. aeMacdd.-NÚTIl-' ·345 Il Diciembre 1926

Segundo .S.('m~tre

de 1926

Resultas
.de

ejercioios cerrados
TOTAL

- ~ l---~-----¡·_-------"'·'"

.J 11'~li~~ 1f'.Ifil*

• F f

66&,81 » 665,8l

• » »
í.

• • •
321.6&,12 , S!t".6lF..71

64.173\95 • 64.173,95
2W,13 l> 2H,i3
» *' •

13.3:~UO· :af2{l:dlr . 5'lEfte¡~J<

8.65a;OU. pdl¡prt. ~.

511,.O~ .. ó"'f!GlfJ.

• .. r
& $o<

,.
1.8:~~ ~.~',

~ ttt4«á!' ..

39;&,5() 9 ~50'

• f07.W;A4. :on:~Q~~'

1> 450,00 450,00

• 1> )

1) .:; •56.8J~50 1> 66.852,50

723.01li)j9~ .Fo • ~tJI5.00'

..
.,

,.

23S.99ª,,~-_
";'1'.

95:.697,8'1' . 3S'.u26¡--
¡;.

10 VOl' 100 de· aprovcak(lmientos forestales dI!J los
montes a cargo 4e los Ministerios áe:
. Fc.roento .

Hacienda " ~••.•...
ConsignacloIl'!!S para ÁlI'Cblvoa Y. B!~llotecas .._ .....•
:.1sIgnac1(ín de las Empre&v.s de ferrocarrlles pnra

gastos de lnsp~'C16Il..••.....•.••. '" ~ .
· Idcm por reiotegro de los gnstoa de depúsitGs de

A~ntlna:s ~ _ +._ .
• Ifttere8e! de d:emQra 'O~ producto de propielf.adu
· tro dmuh08 del h8tado ;.. _ .
· Mgnftcloo de las DI»utncfolles provinciales p:l.rflL
· gastos de personal ~. material' de enseñam~a••.•...

Renta da los bienes de 108 Institutos de segunda
t ense'tlanzll. .,. _ .

10 por 100 sobre el &rlJitno de p'esas y mroldus.. " .
Honorarios devengados! 'PrJr loa Abogados del El/la

dO; e.IIi. los pleitos 11 ~U¡;a8 en 1J1le recayeren ~en

tencias1J otras ,.e8olucioncs loooTav!e,r, al Ettadf¡;
Entt!!ga que d..t>en verltlco.r ~arius.Diptltac:1ones y

Ayuntarm1entos en pago de los" g:lstos 'le peJlsonaJ
y material de lllS Escuelas provinciales de A.rtes
&- ~1Hlt~'............. ~ __

A~lIí'l1e las Compui:ifas,de seguros vara g9.S-
tcs.. de. inspeccll\.D...-.;••• _ .•.•• ~_.~ .._ .•._••••,_ ··

:Asignaciones de ll\.~ Diputaciunes pmviÍÍclaJesi pnra
, gastos de personal administrativo de las Jimtas

pro..l.ociaJ~ de ~nsttucclóU primaria.. _c••••• .:.•••••••

Entrf.'gll .que deben ~eritic:lr las Dlput!l.CÍvlles Y
Ayulltamientos, except~ los Ile 'IR! provlncl:l.s
;Vasconga.da.s Y Navalrra. en relnte¡;ro de lu;¡ pa-
gos del person~1 de: me prisiones preventivas y
cor,p.cc1oDa.les __ .

Recaudado e IngrnsadG por la. Caja. de emigrnción.
Reaegm: de·a.nticipos hechos a las CompañIa:; de
f~mües, conforme al Real dE'creto de 15 dá
~ de 19"2Ct _ ·••• "

¡ :pE :!{MI. ¡xtra gastos de a.,dministmción y coll::anza.'.
dEo 1<JSl nlca.Tgos municipales, lIObre las co:ntrilJO;.·
ciones, incluso los I!alc!o~ a [ayor de los AYUtrr

tDdentXls de las lf' centésimas sobre la aontrl.- '.
blÍcf§n, territorial; de las cuotas del TesoTD de-: , .
las contribuciones 01 parte de, e11a.'l cedidas1 a lbs'
Ayuntamientos y Diputaciones: de los r€éargos
a. favor de 12S Diputaciones sobre los 1mPll~stos

<Dv 'lZimb:re y Derechos reales. de las ClJot"'.S de
repartImientos· generales de los Ayuntam:ienttlS'
recaudadas por el Estado. (Por' virtud de lbs Es-
tatuttlS proYincial lt municipa1.) .:.. .

10 pOr UO de administracUm de part!cipes y de las
cuotas de arbitrio municipal sobre el rendimien
to neto de las Co~añ[as aJlónlmas y comandi·
tarias por acciones no gravada.~ por la. c{)D.tribl1·
cl:óIr fudUstriaI. (Por virtud d/l Estatuto m~
c~ ._ _ _ " _ _ .:......~.

Reintegros de antieiJ¡,!s heehos n. loa particulareS<
2;laI'a indemnizar da'iios causados durante el año
8gl:filola. de 1918 por pedriscos y heladas.;. (Le¡r
cII l:t::llg Agosto da. 1n9.) .•_ _ _ _.. •

lde'lb. de anticipos heohos':¡>g:r el Estado para cons
truir camrnos V'ecl~r:rer da" 29' ~ Ju.ni&-
de' :1'917·.)' _ _ ••

ldmn" de id~m Id. a 1a,¡ ind~tri:a y comercio' de Car·
- .tagena por daños en la.'1 inundacIones de 1919.
~Ley de 29 de Abril de 1820.) :.•.....••

Roombolso de aporfaeione!l hechas por el Estado·
para la formacicSn del eapItal social de las Cooue
l'ativas de funcirmarios TI>H~llcO!'l. (Real decreto
de.. n de- DIciembre de''!921J.};< _ _~.

ReintegroS" .d'e. anticiPos h"'ll"hos.a las DiputaciomlS
provinc1alE'!J COn arreglo PoI Real decreto de l." de
J"nlii) de "1~25 ;,." _••..~ ~ •.

Consignación deD'¡~l1tacjone¡¡y AyUntamierl!:os pa
,_ ~. sost~r por su~uenta.- J"~dos y Prlsion-es
~ventivas _•._ ,,;:..................... 300.00"};rO· • 390:fI6<).O(f;

~--------- f--~""-'-'"""""' ..........................II---------·,·.,..~
lS1l..:451, ;) l· 3Z1i:39'1~8!t 2':~f:<:f.f~'7";,·

0'__.-....... • ___......... _ ....__,"'_ .....__.-.--.._ ..........



i 1 )~)iciembre 1926 ele ivIadrid.-Núm.'345

Begunüo semestre

de 1926

Resultas
de

ejercicios cenados
TOTAL

_..;. :;:~:'-.1-~,:,,?~;>- .

,Ventu.

• J

225,05 •• •,
• J -
t J
-1

. ;;~ .. ..
26.244,O~

'lo 600.00
- ., .~~-

_s.~ V'4llas anter10rat a ~.. de Mayo de ~.-obllgado-

;: " nas a me1Allco que Be :torma1lcen ;.~•••••••••.•••••
8." PlazGs al contado y descuento de los posteriorp..8 por

;r< ' , ventaay redenciones xeP-llzadaB de$de 2 de Vctnbl'e
- de J.858 en adelante: de ll1enes procedentes del Es

tado O del CI64:0 y del Patrimonio de la Corona y
~;... d.a los perteneeiente9 a Corporactones c1v11es eneJe.:

'<{.. nados antes de la ley de 21 de .JlJ11o da lS7a••.,•••••
,~O. Conceptos e:xtraord1nar1os por ventas y redenciones•••
'iU. Producto de venta de eQ1fic1os pl1bllcos y de las d1fe.
, . renctas que se obteIlg8ll a t1iVOl' del Estado en. les

];lermntac1ont!S que se realicen por consecuene:la de
lo disPuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876.••

12. Idem de la venta de eua.rtelea, ed1ficiOl5 y mater1al
,~, intitil del ramo de Guer:ru..•.••••.•.•••••.•.••••••.•.••••..•.••

:: ~g= ~ fae v~~e··~S1iiiCtfu;·iillm~üctáS·de·Prl~
mera n~da.d +t1 •••• ~4 ••••••• ~+ .:t•••••"••

15. fdem de la 1dem de !'n'f:l.fn de cobre•.., ,,;••.-;~.,

• •

600,00

•

•

26.519,01

•
l)

225,05
&

»
• -26.744,06 ".

SECCION QUIN:J:A

6APITULO V.

.
t
t

'- , "

5.491.564,65 •2.614.228,12 - , •4.438,55 &
2.111,90 348,75

1.723.337,10 6.467,65

13.765,89 &
18.182,43 t

& •
72.250,00 •

•

• •
» t

12.350,00 •48.821,B15 •
59.97! ,66 •99.236,12 »

» 8,20

10.155.258,27 6.824,60

5.491.564,65
2.614.228,12

4-438,55
2.46065

1.729.804,75

13.765,89
13.l82,43

•

12.360,00
48.821,85··

53.694.776,27
92,3ti4.737,70

;~6 992.65:3,22
StU,"Ú6.575,7.2

26.547.098,44

L87L .¡ 57,R5
~6.24-~,06

lo.1-5Jl.2úS 27---------

13.320,00 26.550.413,44.

336.391 ,89 220:-.8-1& 74.
.. 500,00 2} 74406

6.$!4,69 I lO.lS2{)92,8~

1... 1_62_•.;)_q_9_.3_0_1_,6_6_.I 2_2~_._4()_7_.::'_'1_Q_,5_2 -:S3,Ol ;.619,OS_

,..."7"",

•
~'lihem·'~n.1..--e:>ntrlbUC1-:>nes directas ,"•... ;.....••••
t~ 2,,--Idem. inIDrectas••__••••••••.••••.•••••••••••••~••••.••••.••••

3;-MonQllOlltrs y servicios explotadoapor la Ad-
..:..-~P:a-<:16D. + ,."' 1r +.'IIr ••• ~ _ 11I••••

~'ilII1 4.-fEop1eQaces '9'. derechos ilel Estado: ,
;,~~ .:..•_.iIII _iII ·._ ···- _._ _~ '" _ I • ......_ ••

:;.,:f=~12l.B _ _ ,.: ~ u ••-._ A<-II.,. _ :.;.

~~~ 5.-Beeunloo ~el.:c~O ~.- H.~ ~••

REsumEN
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Segundo semestre

de 1926

Resultas
de

eJerclcioe cenados
Ji

TOTAL

RECURSOS MUNICIPALES

RECARGOS SOBRE LAs CONTRllroCIONES DEL ESTADO

\Inmuebles, cultivo y ganaderia :.. . .
wdustrlal y de comercio.............. .•.•..... ,
3 PGr 100 producto bruto de las explotaciones mineras... _;,.
!Impuesto de utilidades .
Idem del consumo de gas y de eleetrlcldad .
Idem Timbre de billetes de espectáculos públic,os .
1dem coches y ~:rruajes de lujo.••.•.••••....; .
10 por 100 sobre las cuotaa de urbana e industrial (re-

'Curso extra<>rdinario) ..•~.~ .

..
ARBITRIOS ~ICIPALES

,.
131.502,28
266.767,67

47.876,70
&27.108,3l
54.822,54

&

&
~043,96
10.527,09
'~.194,15
"1.237,13

~

384,M

?1.o0B,S5

)

6'75.1S46,19
267.294,16
90.070,83

828.345,44
64.822,54

884,50

104.808,28

Sobre el rendimiento de las explotamones Industriales
y comerciales de las CompaiUas anónimas y de las co
Il1anditanas por accionen no grs;vadas con la contri-
buc~ón industrial y de comercio .

Puotas de repartlnúento municipal cuya cobl'a.Il7A C01'TeS'
.pond~ al Estado ..

;AR'ttC:n>AOIOl'l' EN CUOTAS D¡¡; CONTB7,lIUCIO::tt8 DEL EB~.

~.r~.,:-
?;
'.:,}..

';'''; z.· ...

f::~~~;~·..t
~:

18.284,9j

8.6?2,oD

i1.219,83

8.692,05

~otas del Tesoro y recargos munictpa.les 5"~bre la con·

r::::~:a~~==~~:~.~.::':':.~.~~~~*f:¿~:2lt87!,77 '~;::c; ~5.s26,67 .if... 129,199,44
1-..........------.."t~0ij..~.......,----_. foOd.........IIiio--_."""""'-----_.

872.189.54 908.198,8'"1.'80.383,88

.2 .,
·1



NUMERO a
RESUMEN de los Ingresos f1qtlldos obtenidos por valores Oe las contribucionell, r!ntas é impuestos, durante el mes de Julio de los años !922 a 1926,

con inclusión de los realizados por resultus d" ejl'lrcicios cerr!ldoS .
:f- -.

~:'
~.
)

~
í5
~.

~

~
~

tJ.....
C.
l'De

• 0"',
~
I"'l

\O
~

~nro
rl-
PJ
¡::;¡..'
ro

~
o..
I-t.....
t=L. .'
I ¡--o

Z lo,

¡j, J

P ,.
L
¡

W i
~ IVil v

~

192 a

185.016.619,08
LigO.;j~3,a8

• 9 3 /)t 924

11.964-.730,78 5.1G!J.397,11 4.770.080,79
... 6.4.11.77t118li .3.078.U6ll,34 a.743.\HHI24
27 ,tH 5, 14a,28 26.61;'.GI0,23 24.9M34\i2;~,'
11.834.. 54,H 12,607.46(l.!J1 Jf.64l.2112,8~
1.lDli.7~l),\'S 1.21>0.46'1,03 .10M ·2,01)

M6.:J4G,dJ . 8d~.aa4,15 . 1ó7.4BB,~-¿
619.4li8,OI tl61·~0II.14 _1.lso.uva,so
~0,15ó,81 8,20),62 ' _--¡.&19,a

1.883820,59 ] .883.Ó41,4~ 1.720 12b¡30
Ó1.4\'h3,(¡6G, \11 4S.4!J1.15~,3G 4M~2.9,J6,14
5.243.08<l,64 6.84:t6lJ2,52 t8V':>'.5!:l::!,2!
J ;,d 9.0B8. 21 l.iJUó.27fi,91 1.(}~8.728,56
31B.OL~3l) 594.:J~7101 4,10.780,05
722.476,5·\ 34;l,016" ,1 ltiO.Uü8,21

ó,ó64.'i74,6fil 0-,4 081404,3 ¡ .t.7Ih7ilIl,8i
1B.457.524,1!& 1!l.11l~.l152,11 24.diD.H'i,9Z
¡¡.[l80,OIO,1él Ma~,170,75 'UG) .2U2,IW

14tl.64:I,77 00.08\1.13 12.0~H,16
41O.1305,8l ._ 60:I,S7'i,84 1.047.141,1:12

20.769.708,07 21.658,O[l4,5\) 22.10tl.637,42
2.0:.!8.ü37,56 2.042.21'i,45 • 13.440.670,:{8

1) 1) l>
t II t

'& 406.845,00 l) .
íJ8.648,M .. lS187 ¡J1 39.823,63

l.2¡jt; liS 7,50 b.72Úr6;Gl 5.4tt l.ó64,ti5
6.095.762/87 1!.48¡I,12i,~1 7.881.402¡78

l) .. »
2~1:i.042,44 • •

J " ~

7.489,20 fl.loi4,OÓ 12.3GO,OÓ
[)38,1;0 . _841 ~O 4t1.821,t:l6

nm.Ol· ,M) 12á.o1Úl> 723,0, b,:>lt
l' r-..· . ta.........a ", . . -, , ...

183.óB3.:l',2 71 175011(1.319,45. 18J 01 () 610,08... .,-a '. _ti Re .. b e "l oÍ

1.770.210185' 993.5D~,1i 1.421.272,fí~
fi • 29.tll"B8
¡) a1A,702,38 3~9.Hl1J,44-, ,,' • ) r ,... r' ~ --L I 'i' -1.170210,65 t;.0~,2fi¡j.AO 1.780.HS8.3a

..~ N' ~L • "'t '"TM· ...... .. ~
~

1.lj98.749,Mi

1 9 2 a

... '& ~ .•

9.752A20,8ñ
7.20 1.6~¡¡,I:Ul

26.5ii6 ,77 9,21
1 .684.afló,71

¡;ltI.S2~,I;[)
789.414¡D9
900.8 Q¡47

8.693,fl7
2.612.762,\10

3Z.2ti4.0l,tI,a8
4.010.1;82,08
2.67tU.iió,7Q

óM,ll&ij,7l¡
.9.'32.M1I7,22

536t.71 3,IH
Hí.Q30.839,18
3.4~6,~07,i)l)

, 248.';1)~,12

17i1.470/·2
21.nt66H,7i1

3.1 ó8~8f¡,61¡
113;6ó8.6f¡4,OO

)}

,~", ,-

412,991,0'1
i>S.'JllO,OO

1rl.g13¡).a~v,~B.,
22.661 ltl3
~

4IPl'9/M
. 10 /.641 18:!
63!J.l~GIU7

""""'-- ~.. -.. i ,; • ..,;,¡

179 5~1IJ. t40,M
en H t '

81,.JU3,42
.L.- __ .......

10 2 2

1.t"B.597,5U
a/102.tlJO 51

2~,(j7 d. tl8~ :o'J
llJ,V8(J.tiOU,u()

I'GO.9IU,8J
B:);J,U(J I,ll~

\)24 21¡),~j

1IJ.3~6M
2.610.lll,H6

4l.2liO.4f!G,71
2, 7f¡¡).:WU,4~
g¡ÓQl!lOJ,7~

.. ó14~
1.210.694,a?
b;¿7~.401.1g

19,~OUa11\:l5
lU:<'l:l.46I,DB

360·6:lU,73
'17~.í)·leIB6 .

.1 B.4I:\t~9u,2~
lh óBJ-¡13,~B

13.94{J.6ÓG,OO
11
~

. SiO.4 i 1,00
óil,l;!ó,I,IO

8.1d(J.tl73¡iJ3
. l} .

8.illl.~~íH,lil:l
lltJ5.621),[lO
4~ ~7iJ,57
¡J1.4-74,~'5

1.01U.3li6,.'l5
.Ir'. f .

1611.7d6.·, 15"!8
• ,1

UD.lGG 615.481 17D,~O~.ljO,8S l8 1.038'1".7I m.OGO.8!9,4,
811 103,42 J Lü'J,l.749,59 L770.110 t8lí 1.03l.1.2,)6,'19

q, ten i' fI ~ ¡;a-,,'f""'-'--t~

110.517.118,\10 ,- 181.21)8.889.91 184.803.ÓG3,ó\l 116.378.014,91 1 186.797.002,46
I .

• - ----.. •• tt ') ~- n o? f ". ,- • -. t' m' F ji. ~
01lSEBVACION:. Queda. sujeto el presente &stado a las alteraolonea que produzca el examen de lB.!! cuentáa re&pectlvaI¡

• ___-:--- s." 'b e i em el •

VA 1.0 11 1'.8 nF.L n:sono
Contrll.lUcJÓn de irunuobles, culti";o y gannderlll .. , , ..
ldom indusl.·laJ y do <:umcl'cio .
Impuesto wbre ln!'. utllhhlCh.'8 de J~ ~Ir¡uezn moblI'arln .
ldtlll1 dc lJon'chQs rcales}' IrnnSllllS¡Ón de bienes .
lc~(liJn (Jcminn~ "~:'.""."'~."'''''.4 ., ,.+,t .
loenl de cÍ'dulns. fIOl~f:l.Onn]es • l' • t. t -t ., I

lc1em dl' pa~o8 del g¡¡tlldo, pro\'lnelnlos y municipales .
j<!OlU sobro cOJ·l"unjos de lujo -' + ••••• i 1 ,. .

C,H1tl'ibución dc Jn,,: provincJR8 Vascongadas y Naval'rtl , , .
Ilenta do i\duUl18S , ,. t ,. 'lo , .

.lmpuosto ~ol>rool D2;n08r It l' J.'" lo •• l I lo t " ••

Idom Bobr"c .eJ olcohol, t-, _,. ,1 ' .. , t '.1t4 .
Derechos ol:l\icncitonalos do los COuRulados , , .
llllpuesto do COnsunlOS ., .. , " ~ -lo , t t ••• -ti , ~ ,"•• ~., .. , , ' ••• , ••

Idcm sobre JOSÜ'UII81101'Hls de vrnjOl'os y m(Jfcnnc[ns por las vfas terrestres J' fluvinlos,
1'jmbro <JpJ I~Slado , t., t;'" •• t tl- .. " t+, t. 1 , , ••• , •••••• t -lo ..

Impuesto SObl'O olgfi8.1a electdcldud y 01 cnrburo docnlclo ~ .
l<lem sobro 01 consumo intorior do la cerveza •••••••••••••••••• , •••• ' •••••••••••• , •••
ldmusobro IA·p6lvol'll \. lnc~e1ns explosh'ns , ..
]'abncos - t. ~ - 4" t ., , ..

Cor[llas fosfórlcllS y todo claso de fósforos Oo Oo .. , •••••••••••••

Loteríns "'. ~ , I t. I •• t 4 1- ot , I .

ltll - - ~Almndén'.""."''''.'''''''''¡''''''''''''''''.'.I'''''·'_'.'''' •••••••••nas ••.• , It .. t ) Llnaros , ._ 1-" I "lo t ot_, ..

l~entn do Cruzoda., " t .. , " ,._" ••••••••

Cuotn~ rnJIJtnres Vmnlto9 -lo 11 11 .. -1 lo 'lo lo" •• 1-,
Los demás recursos ordfnnrJos ••••• I 111 , tI , ..

Produoto do lJogooinctón tic Doudo ••••• 11 ,. , " i •• 111 .

ldcm de la ventn do sustancias alimentfclas do prlmol'u necosidad .
Idem d~la v-onta d, sulfato tlocobrc , .
ir/om de sel¡!:ul'os realiza(Jos pOI' 01 Comltó oficial dol Estado ••.•••••••••••••••••••••••
Holntegro (lO allllclpos heohos aln Prensa (Hwlód[ea ....•.• , ••.•.•• , •.••••.••.•.••...
IdeID do anticipos a las Oompnfilns de ferrocarriles conforme al l\. D. lti Ootubre H120.

UEOURBOS lllUNIOIPALES

'Rocargos sobro laa oon'tríbualonoB del Estado., ••••••••••••••••••••••••••••••••••\ •••
ArbitrIos munioIpal_es .' , .
~Pnl'Uolpa(llón enouotas do cOlltl'ibuoiones del Estado , ,.,¡

I CONCl.... PT08,l__ ___ n___ _ o . ~ _

. ( RESUMEN
Ingresú9 por vaJores del Tesoro ' , , ••••••••
Idom por reourSQS muniolpaJoa t- " ~ t .

(:
)
¡¡

J' \.
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liámero 8.

Pagos líquidos verificados dur..nte el me~ 'Cie Julio de 1926, por cuenta del presupuesto en ejercicio y por resaftaj
de los definitivamente cerrados.

.11

.Presupuesto
del segundo

semestre de 1926

Resultas
de

ejercicios cerrados
TOTAL

1---------1'---------1----------.----'l
PRESUPUESTO ORDINARIO

OBLIGAClul\""])S. GK'\"ER.A.LES DEL ESTADO

.,

.. &-.. I
l)

1.521,89 12~192,67
1) »
l) l)

I ;.jf
1.521,89 12.192,61

41.287,1l 44.995,46
8.445,71 24:.710,03

178.607,49 795.297,61
1) ¡)

4.605.421,04 10. 190. 1519,51
5.843. 947,i2 16. 146 011;00
2.603.750,62 6.46>.714,95

9J3 60l,50 1.173.710,53
16.644.301,00 16.647.6)3,68
2.468.787,49 2.547.6lJ9,7G

22.035,55 t;6.461,47
1.578 804,72 9.797.495,57

l) »
l) 6.750,00

20.601.871,81 25.787.966,21
35.347,10 184,.tiSS,aS

» l}

1) l}

55.577.731,25 89.891-874,75
ff

» •1> •
l) »
» »
l) ..
l) l)

l) ..
» »
$ l)

I
t l) ..

• ...
:55.577.731,25 89.891. 874,'nS

l} l)

'1
55 .S77•731,25 89.891.874,7{J

3.503.506,29 5.SU.M7¡r¡.
'71.552,24 71 552.M
tl60.J90,55 96Q.I90,ii5

1

4,.535.249,08
\

4.S4il.I90.41

.ss. 577.731,25 89.89l.874,'M
4.535.249.~ 4.545.100,41

I
.6O.112.9~0,33 94.437 .065.17

9.!J41,33

9.941,33
ti
1)

34.314.143.51
9.!lH;33

3~.S24.0B4,8!

34.314.143,51
1)

3l.3U.I43,51

10.670,78

6.750~OO
5.185 .(¡94,46

149338,23
l)

»

34.3I4.143,il

1}

&
10.670,78

1)

l)

3.708,29
16.263,;J2

616.690,12
»

5.585 198,53
10302.06!1,.1.i8

3.861.964,;;3
23010903

3.:;52.68
"18 S')" 97
44:4~5;9:a

8.218.690,85
»

RESUMEN DE OBLIGACIONES PRESUPUESTAS

hesupuesto oIili¡;¡axio.. _ •••
\ldetD. e:xtraordtnariD _••••••••.••••..•••_ ••••__•. _ ..

EXACCIONES MITh"ICIPALES

]twarg'(lS robre las clJntI'ibuciones del Esmdo•...~.~•.•.•.•
Arbitrios InUIl.ieipa.les_•.•._ .•..•.•.••••...•••••_ •.•••••.•••••..• '.'
Participación eH ~U'Of.2s. de contribuciones det Estado._

Se...ccl(;n L~asa. Re:31.. j> _._tII _·.· ~__.._ ~~ ...
I dem 2.a-.Cuerpos COleg1sl9tIores••••_.a<..•....__ _._..
la~ 3.&--Deuda p(j!;Jj(;•••••••••_ _._••••_ ••
Idem 4.a.-ClastlS Jill'l1vas.••••••••••••••••••_ _
Ide!l1 S.A_Tribunal Supremo. de la Hacienda ptíblica ..

PRESl;JPUFSTO 'EXTRAORDlNARlo

S~cMn l.&-PreSidenc1a del COllsejo.d6 l\i1nlstros .
Idem 2.&-..M1n1stctlü de Estado...••_•••.~•••_ _._
Idt;!m 8.a.....-ldem di:: Grachl. r ~Tustic1a:

Obf,lgaelODt:a ct'''11~..~ + _"••~_•• ~ _""' •• ••

Idem ecl~1!.5ties.s t _._ , •••••••••••••••••

Idem 4."'--M!n1.;;teric di! l~ Guerra .
ldem !i.-ldenl de .MJu.1Ila _._.___ •
ldem 6.a--ldan dtt ~ Gobemaci6n.•.•__ _ .•
Idem 7.-1d<ml de lnstrucc16n p6b11ca. y Bellas Artea.••.
Idem 8.a.--jae::::J de lrurnPllto•••••.•••••• ••• _ •••__•••••••
Idem 9."-Idem del Trabajo..•..••••••..:-•••_ ••••••.•. ~•••.•_ •••
ldem ·10~Jdem d.' U.acl~!ndlll•..••••..••• _ ••._ ••••.••.••_••••••••...
idem D.-Gastos dt' la:.: contribuciones y:re-ntas pfJbUcas.
Idem 12.--Posesiones espaii.~I3S del .Afrlca Occidental.
Hh'm l3.--Acc~61l en Marruecos;
P~-tdetlc1a .• .. _._ .. _ _ .A ~.,.. +.a ••••••••

Ministeri~ de la G1!erra..•.••.•••.•••.••••.•••••.••••••••.•.•••••••
Idem 00 Marina.. ~ .. ~ : _ .••..••.•••
Idem ¡Je ·la.- Gobern:aci06n. _ _._ .
J(lem ~ F9InelitO..••.....•••••.....••••.••••.:.._ _._ .•••.•••

~ideneia: del (Joonsdo de Ministros.. ••.•.. •••••. ..••.. .•••••• »
Mlnisteri9 de. Es~do.•_ _.•., , l)

Idem de :<kaeia T JUlSticia........... ~
Idem. de ·la Guena•..• ~ •......•••.• ~ ...•....•••.~....................... ,. &
Idem de· ~anna _ ,............. l)

Idem. de la; Gobernacwn _.................... "r. •

Idem de Iw;;tr1leciÓll púb1ka Y Bellas Artes : )
Idem de F()IBJe;ntG._••• ~ _................... . l)
ld€'m de :IIae;iCllCa._._ ••••_ •.•••••.•••••••••• _ ••_ ••• _.............. l>

·-------·1---------

OBLIGACIONES DE LOS DEPAR'l'.A}[mN'r.QS MINIS_
TERIALES

OBSERVACIÓN.-Q.U~sujeto el presente estado .. las alteraciones que prodIIZCa. e1l!Xamen de las CU@.~. Te~ectiv.. ;
............



NUMERO 4

'CUt5UImN de los pagos Jrqufdos verificados por Obllgaclones generales del Estado y de los Departamentos ministeriales (presupuesto ordinario y extraordinario) y
pO!' exacciones municipales durante Jos meses de Julio de los erercicios de 1922-23 al del segundo semestre de 1926, con inclusión d~ los tt:ulizados por resultas
de ejercicios cerrados.

779.1(16,70 I 791.6G6,O~ 1) f »
6~O.500,O4 B88.71,:'~ ~ )}
29. 915,:¡~ 1. ltl~l. 07,llj 38.030,05 1 71.967,05

8.266.962,91) 8.609. J59,59 1) »
1) » l) »

L -9.74U.Mlí,Ú4 11. 488. 308,3s :lB.OSO,ü5 71.967,05

- '

112.991,i8 J36.725,42 ó4.26~,OO Ir>4.375,OO
1. 80ó. 2-U,6 I ::lJ9079~,B(J 64.fj86,58 64.l!.j7,81

2. 277.<ltI6,1~ 3.34 f. ' 90,a,') 1.7G·I.lGo,39 1.129.7113,51
4.862.318,83 4. \189. Od "'17 G4.111,33 28.000,58

2~.8tO.lli7,GO 3f3.·j~ó.(j87,12 8.0,11,109,85 D.288.38U"jZ
JO. 982. 60B,57 18.976.3QJ,1O 1~. 4!Hl. oü8,Ú2 : O.30¡¡, Un,41
16.!:l:·)~.804,64 :H.l113.01l104 4.669.710,83 1tr•• 3J.430,HI
12.063. d7P'1 12.267. D03,9,) Dt7.¡jO¡¡,ó~ íJ55 ,3liií,GO
3LI.lOa. 996,1:13 ,10.380.'1,10,62 2.9,18.456,9{ lS.8~O_!J5Í),V!

629.176,60 717.30[1,62 ; .66B.~71}~:.:! 11 t .4MI,6::l
S. (56.221,60 3.186.970,17 78.516,52 t8.2J7,31

23.275.7::17,91 27.081i.103,H 7.6i6. 6,,9,óO 8.1l9 472,',W
JI $ » ¡)

34.101.630,62 19.795.16524 4.61Q.lí83,71 6.767,8Go,VB

180.621.021,00 21;0, ~2V. 6G7,tH 52. 60!:l. 3H,ó3 82.¡¡!J.i94,t}1

~ !H'

lt.192,67 ~'
~

»
1-1'
H

'?>;"
::sI

~
§,'
.....
~,

I
f"(j

~'.....
jj

,Po>

12.192,67

o
1-10'

44:.995,40' O.
~4.710,031 S

796.297,61 r::t".
t-t'

10.10~.619,57 C'?
lG.146.011,!-JO \,~
t¡.4Gó.711,Ufi tv
1.173. 71O,5:~ 0\

lü.647 .653,G~
:t.á47.liOD,70

, flG.461,47
9.797.4\.ló,57 0

¡) ll'
25. 971J. 401,fi2 n

(l)

'89.B9I.B74,7li S'.

Seguntlo se meslra
de 1926J925-261924.251923-241922·23

PHE::iLl>UIi:8'1'Q ORDINAHIO

OBLIGAOIONES ORNtUALE8 DEL ES'I'ADO

~bc.cl6n 1."~OEJ.sa l~ea.1 , .... """".. " lo .. " " " " " ...... " ..... " .. " t t " • " I t ...... , ... ., " t ....

Idem 2,.I-Quorpos Cologlelndofos" ".. " ".• "o" •• " .1 "t" t" ••• " .. " lo" .-. ~ "." .. "
'Jdom 3/-Dolldll públJoa y cargas do lusticln. , .
ldem 4.Q-Qlasos pasi vas,. "" "•• " "I " • " " ., ' ., 1 _ .. 11I' •

ldem 5.4 -Tdbunal Supremo ~o la HacIonda pl1blloa .

OUWQAOIONES DE [,P5DEPAHTAMENT08 A1L'ilSTERlALE8

L bacelón 1.a -Prasldenc1n;det'Consojo .Jo Ministros ti ••••

Idcm 2.a-:'M{nistel'jo de Estado•••••. +, _ - " , ..-,
ldem S.I\~MlnlstorfodeGracia ,v Justicia: ' ,

Obligacfono8 civiles " , -1 _, , •• e .

ldem QOI05idstfc.8S .. e, t , •••• "1.' 1 t ••••••• _•• 4 ,. _•••• ~ •• 1.'1

idom 4 ·_-MlnlsterJo deja Guerra ~ ••• t.tl •• _••

Idem 6..&-AUnistorlo de ~'¡nl'Ina ""'" . it I " -. ..

ldom 6.'\-~nllisterlo de la Oobal'naclón .
ldem 7. ~·~M!niBterio do IIIstrucoión pl1blioa y Bellas Artos •.•••••••••••••••••••••.•••
ldolU 8..4- Mhliatario do j-·'omcnto., , I ti 11 '.' " ...

Jdem 9."-MJnistol'lo do Trabajo, Comeralo () lJHlustl·ia ..
Idem lO..'--Mfntsto.rio (le lJaoiends, .- .. " l .

Ideml1.~-Gasto8 da las Contri bu (\1 OJlO,S 'Y Hontas pablioas oo oo ..

Idem 12.--Posesiones espenolas en el GolCo de Ul1fllea••• o" ••• lO ' ..

"d-9tD tS.~~AcclÓn on n.Jarrueoos " t. t , 1 .. ' 1 ' t .

PRESUPUESTO EXTRAORDINARID

'Pres!denoia:del Consejo de Mlnistros' .
~ljJlisterio (le- gatAda , ". t" , "" iI t" "•• , "••- .
ídem de Gra-ola y Justloia I • I •• "'''1 "'f ••••• t ••• , •••• tl-' ,tl.I •• ". "'"

~(ltHn da'la Guorra ,.a- •••• "'I , ••• , •••••••• 't ·••• " ,.' "., .
,ü.leiri de lIaI'Inn t , •• _t _ , t t " .

tdem dclaGol..>ernacj6n •• t., t •• ,., ,

Idem do ]nstruóo!6n pl1blfoll y !1oUus Al'toS o •••••••••••

Idém de li'omont.o " ~ 1" l ,. "' ..

Id~m de Hucienda,t. f' ti".' t , ,. t t 1 .. l ,. ., ..

•

0..'
ro

II » ,
1} » .1 ¡) ~» -l) " ~ l> PJ'. J, » ¡ .- » p..'
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~ ¡) » il) ~ .....
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1822·28 1923·24 1924·25 1926·26
Segundo semestre

lIe 1926

Ó
í:.J
()
ro
h!
p..'
('D.

2.164.103,14 3.028.116,99 3.043.lí06,fl6 2.939.891,96 I 3.513,·147,62
) ¡) J) 26.64G.ml . 7l.662,2:1

• » t) 83. 27(l,aV 9tiO. WO,5ó------...- ,
2•.164.103,14 a.09E!.116,99 1 3.0~3.Ó05,96 3.049.814,113 4.ó4K190,41

RBSUMEN DE OBLIGACIONES PRESUPUE8TAS

Presupuesto ordinario .••••••.• , " , , " •• ,. , "1 180.62L021JOG
,~,dBm extraordinario t • ~ t t .. I ••• , • t ••••• t • t • t • t t t •••••••••••• " ••••••• It •

180.621.021,06

EXAOOIONJlS MUNICIPALES

ocnl'gos sobre JI18 contrIbuolones del Estado , •••••••••••••• u ••••• , •••••

Arbitrios ml~nioip&Jes ,... '" '" , • 1- 1- 1- 1- " .. , 1- .. t t I t lo' • I ..

J>arHoJp'aoMuen cuotaa·de·contribuciones dol Estado•••••••••••••. u .

200.42!.l.667.68
1}

200. 429 .667.1l8

62 .608. ~.71,ó3
I,l

52.60'1.314,5:.1

82.173.294,67
J)

82.173 .29·~,67

89 .8tH .874,76
)}

89.891.874,76

~
¡l)
0..'
'"1.....
~
1

Z
~ ..
S. '

c,;,).

.¡.;..1
O\!

. ' ----..
"

OBSKRVAOlON.-Quoda 8u10to el presento estado a las alteraciones que orJgIne 01 examen de las ouentas respectivas.
Madrid, &1 de Agosto·de j$26.~El~deJe. SoooióD. JQS6M.-FábregM·del,Pilat'o-:V•.o·Bo!; El~r:g.onera1, AliUI'o.,Roroat.

1-1'
1-1,

t:I......
n.....
c"P

8
0"'.
I-f
0>.

<O:
~,

SO .891. 874:,76
4.645.190,41

94.437.066,17

82.173.29",67
3.049.814,93

85.223.109,60

ó2.608.3i4,og
3.043.506,96

55.661.881,49

200.429.667;68
3.028.116,99-----1--

203.(6'1.784,67182.786.124,20

180.621.021,06
2.164.103,14

.RESUMEN GENERAL

..urbUga'OIOltéS presupu-ostas '••••' I ••••••

IExaocIones mu nJolpalw, I .. '••• , • , , ,. •• ,. t "\, I ' , t •• t .... ~'. .

i
~

1'. ,

'~
.' ¡

f~1
IQJ,

rw
~,-, .
1\1

. jJ ¡

i~
.~-~

i
~.

Al
~. ;.i:¡



DIRECCiÓN UENERAl DE ADUANAS

I\-.LAOION de los OlujlBrtHlutoil de trlQo 'fl demAr! netea/ee procedentes del exttlLlller'I.J qne hno 91do d(\spllohados en 1M Adu!I,nEtf de lo PonJnsultl El 181M Baleares durnnteeJ mes de Ootubre fil.

tImo 1ue 1lO pllbUOB en i,.. UACIl1'A DE MADRLO '" en o' Bolehtl OficlatJe estn 01 reoorón ~'enerfl,l en oumptlmlollto de 11\ regla o.a de Jo HOIlI orden teoha 28 de I"ebrero de l895.

H

~

.~

~"'

a:n
0,
•

I
ro¡:

HACIENDA

'Harnero
Cantidad Cantldao llcslIJlndo

I"lIerto Feclla lIlalllIoSlnda do clara da del dospacho
dol - - -de dosllno de la Uega.;ln

manifiesto KlIogramos Kllogrllmo. Kl.logramos
~

1

DE

PUlirlo

M A IZ

de procmlllncln

Fcchn o nllmero

dll' vIsado conSulill'

MINISTERIO

D U Q u JJl

• 01.., 1 ...... Ir,,,,,.

t-l
P1

g;
(")

~
¡u

Q..'
(D

~
§:
po
'1
.2;

W
~
Vl

,tj

~:
~
('ti

H

~
0'1

'l

400 000 481.QOO 486.742
4:00 con 3D;) OuO aOG.81a

4.2UO.OOO 4. J22. :!40 4.113,7(l8
724.00(' 7U.6UO 701,474:

2.0)().UOO LV81 1),10 1.947 .l)72
1,.'.102.000 1.31080L 1.310,091

40.000 40.UOO 40.000
2UO.000 200 OUO lOY gtO

3.1611.0UO 3.0J3,Ü25 3,082.466
135 O~() J83.01)0 183.600
50,VOO 49500 40¡óOO

loo.oOO 11ll,UOU 80.7'10
31.6~O . 81.5:::10 31.1580

2ua.218 293.218 2~3.218
2($0.OUO :WO,(J()O 246.164

20.0UO 20.000 10.700
2.6t10.l·OI) 2 6:!<l. i81S 2.N»,3~7

fiH.QUO <in.lioo 4~UiOLl
80.0aO :W.7UO 20.70u
--

10.214. lb? 11>' U6Q.414 16.aoa.704

- -........-.

.'.- . ~

Ilpor••••••••• Nlcos ..... , •• l. , • I ..... , f' t .... 2.301 NÓm(1ro 85 .••• ' Rosario .......... Raroolonn, • Junio 16 ...... 924
10m. ""!fe ••.•• 11 UdJ lIeld .•••••• " •• ~ ••• , •• , 2,7,0 "I1IUm'o lU6 ••. Sun Weolás ..... ¡dom, , ..... JulJo IJ ........ l,oua
leJn _It ... t , • , ... l' n!ltga10 •• , ••••• ,+ ........ 2 (l1)·1 N(IIIIOro 111 ••• ldom. ......... ,.,. ltl('ffi ...... , Julio Jb ••• " •• 1, tlO6
íetn4' ........... infanta habol tlo B<ll'bóll l' (¡.NO N'fllU('ro 1 ..... !:lUOIlOS Ah'es ..... ldcm •••••• , Julio 20 ....... 1.13!
iOl!lHlItil,~" GutidllllJl~V ú;¡ ¡ '.' ( ••• ti ti 2.1I~O ~t'll)'ll)ro á~8 .. i ')Iilllfl' ,jil'•••••• P ¡llom. uo. Julo, \1., Vol 1.1 J.HHl
10m, ;h''''n 'j r~yq(lton.,¡Hh.' .... 1;'" A 'Tal! N, ID6fO na '.. ~an Nlcoll1.,¡ •• ¡ ••• Jdl'll\, .... 11 JUUo28 •• , .. l. lB!)
lCQi..... 11 ..... 11 .. ~I"reur.• 11 .................... ~46 ;iepliumol'o 23 , AmlJoros , ••• ,' •• ' Pasajes ••• , til'ptiombl'o 28., lBS
10m I • 1 •• H • I • Hlllboll U OH IH iUHiHiH' 8illi 'Nl1moro Wil '\ ¡ ; ¡dem,'", ." , ii ¡. j"; " AvHóll. la' l!!l!optlOlh Orl' 27. 114
tt1m;. ...... 1I •• , l~OI·O ......... tf •••• '."".' •• 2.014 Agosto H ., ••• San Nicolás •••••• HUl'lvll ••••• ' 6option bro 17. M2
10m.............. 1'h08008........................ Mlll Soptlembre 9 •• Illomon •••.• , ••• CQrUnn •• '•. srl)tlaHlbl'o ~l" ti 11
:Ionl ........... Néplor, •••• , t • " •• t •• I I •• " 601l OpHt\)l'e I! ., , •• Jd.o)D. ... ,,,.,,,., •• -i4 ldomo; •••• 001u' '1'0 1(1 "1' 1142
10m,. ~ ~ •• ". ~ ," Oli,tol'itto' , ................. ,' , i¡10 N~met'o 71 .,:. Ambe~Q~ 'IN ..... ~llIiltÜl<lel·., :'1i'ptktnbI'O \l6. llBt
10111.', •t .-., ..... ~ Bhlboa ~ ..................-,., ..... ~. 8/i3 Ntui1ol'o 1/; .•.• J ~om ... , ••••'. t t ..... lUaln., •• ¡ •• llloin.. . .. ; •• aBO
JOln .............. Nj XO 4 ........ It • • .. • •• .. ., t ., t t t ~ ;)02 ('otuhrol ••.•. IdoJn~"•• ,I •• '¡'."'" 100m ••.••. Uctubro 211 •• ,. :J6~

lonl ••• l'" .. ~ ... l~aronn() .••• f ...... lit ............ '110 Númoro 71 •.•• fdem•• ~ l ........ _0".' UHbno • , •• , .:'epliembro 24,. 715
~om ........... "••• Nept<in .... ~ ..... , ............. 4fll N(¡moro 107 ... Ide:lI • • 4 • , .. ~ • + ..... ldom....... OclulJre 13 •.•• 766
:lt~mll"'.'''II-'''' .. l:dds\'raog .................... "" ..... l.Ila Agosto 21 ' •. , ~nn Nicolás +4.; .• YltltO ...... ' 8 pr!ombre ~t.. 6~8.

:lom." .......... fl hosons ..... ~ .... ,. ................ ¡¡O2 SoptlNnllra 11 ' Amberes •.••••••• {dern ••••••• tioplll~mbl'll24 • OOu
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4.332

4.334

4.333

SOPEÑA LOPEZ, Anton.io; .&!
veintiún años de edad, de estado sol
tero, natu.ra! y vecino de :Madrj(j. de
profesión mecá!l1ico, hijo <le Manuel.
y d~ Maria; domiciliado últimamente
en MadTid, carretera de Andallleí~

lavadero de la Pa.rra; compareeeráel
día SO de Dióembre y hora <le las
diez y media ante el Juzgado muni
dpal del distrito de Palacio, de esta:
Corte, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27, piso bajo. a celebrar juic.i()
de .faltas por lesiones, instruf-do wn
tra el mismo con el número !HJ~ dé
orden del corriente año.

TRIGUEROS R1JIZ, Dieg<>; de.cin'-«
cuenta y nueve años, de estadoc~a

do. natural de Jumilla. de profesión
vendedor ambuIa..í. te. hijo de Cándido
y de Aeo-ustina; domiciliado última""'
mente en Madrid, calle de Ponzano,
número 24, piso cuam, derecha: COO1
p3,recerá el dfa. 30 de Dieiemibre y
hora de las diez ... media ante el,Juz
gado municipal del distrito d-e Pa.la~
cio, de e.<>ta Corte, siu> en la calle del
Pez, número 44, EegllI!do! a ~1U¡~
juicio de faltas p-or veJaelón, mstruí..,
do eontra el mismo con e-l núme
ro :1..269 de orden del Cq¡ricnte.......

4.335

BARROSo, Antonia, Manuela Garc.fa,
EmiI:.a Morales, Manuela N. y View..
Tia Fernández Pontes; dO'ITliciliadas
últimamente en la calle de Wad-R;as,
número 47 {Tetuá.."fJ. de las Victorias);
compal'ecerán el dia 28 del mes de
Diciembre, y hora de las once, ante
el TribuIl:'3.l mun'¿:.¡pal de Chamartln.
de la Rosa, para celebrar juicio dé
faltas que se sigue por leshmes, cOI~

el número 7:10.

'1

SALES, Carlos; d,omicilíado úitf...
mamente 6D Madrid, calle de Ca.rta'"
gena, número 6; comparecerá el dí~

30 <le Diciemib-I"e y hora de las dj~z y
media, ant-eel Juwado IDuniei,pal del
distrito de Palacio. de esta Corte. t,i
toen la calt. del 'Tutor, .númerO' %7.
piso bajo, a eelebrar juicio d~ 1'a1t.aIa
ipordaños, instruido cont.ra Juan;
Oviso eoo. el número 1.102 de orden:
del'corriente año;

BI....-\.:.·W:AS ARJONA, Antonio; dorar.
ciliado úlUmame~te en Madrid. Cav~
Baja (San l'edro,; comparecerá el dfa
21 del mes de Ú~iembre, y hora ~
:Ras once. ante el Tribunal municipal
d~ Chamarlin de la Rosa, para cele--:
bra'r juicio de falt.a.s que se sigu~ POli
lesiones, con el número -iO~- . ",

4..337 :...
'/l

e:ARRU...LO María, Merri (}el 1tIJ:I
domiciEado últimamente en Colmetlall
Viej o; oomparecerá el día:ti del mes
de Diciem1we. y hora de las OD.Ce, an~
el Tribunal municipal de Cbamar.tíII
de la Rosa, para celebru ,!Uieio a.t

\

'4.331

número 966 de c~en del c-orrienle
afio.

4.327

MA..~UEL PUZA., .Agustín; c.hófer:
domiciliado últimamente en Madrid,
call~ de Luis Cabrera, 2, prim<tro;
comparooerá .el día SO de Diúembre,
y hora de las diez y media. ante el
.Juz~ado municinal del distrit-o.de Pa
lacio. de ~t.a Corte, sito en -la calle
del Tutor, número 27, pffio bajo, a 00
lelJ.rar jui'CÍ() .ct-e faltas por daños. ins
truido contra Juan Osrió con el nú
mero 1.102 (le orden del corrien!eaüo,

';';130

llfONTES, liERNA..:....."'DEZ. .Tosé; de
veintiún año-s. de >~hlJ'lo soltero, na.:.
tnral v vecino de Mailrid. vendt"dor
ambulant~ hijo 00 ""?I[ariano y de M~
ría;d.orn i,ciHad{l últimamente en 1a
calle del AguiJa. 21~ bohardilla: com
parecerá el <lía SO de Di-ciarnb"re. y
hora de 13..5 diez y m~riia. ante el Juz
gado muníd;pal del distrito de PaJa
cio, de esta Corte, sito en la caBe del
Tutor. núrnro 27, piso bajo. a. celebrar
Juicio ~ f.áltas por vejooión, ins
truido oontrl:! -el mismo con el nú
mero 1252 de orden iIel cOITiente año.

4.329

l\fONSALVE GIL. Antonio; de vejn'
tin~ años, de ~stado ea:sado~ natu
ral de Mu.1a~ .aRmñil. hij'O·(f.e ¡llan y
de Antonia; domk:Hiad{l última~nte
en la calle Areñena, 4. lnjo [Ventas);
comparec.erá el día 30 ,de Didembre.
v bOTa de latS die: vrnOOia. ant-é ~l

.Tm¡:cado munieilf)al de1 i1istríto d<! Pa
lacio. de est.aCort-e. sUo ~n 1a eal~
del Tutor. número 27. piso bajo, a ce
lebrar Juicio de faltas por malos tra
tos. instrnfdo -contrn el mismo con el
número 1.221 de orden del Gorri~mte

añ'O.

4..32$

MARTIN PARTIDA, Cosme: de
treinta y cinco años. casado, nátural
de ValdOOlol'illo. jornalero; domicilia
d<l últimamente en Madrid, paseo de
Extremad'.u'a. número H; oComparece
rá .eJ .día 36 'de Di-cIembre. v horade
las .diez y media.. ante eJ.Ju~do D'.u-

.niei;pa;l del distrito de Palacio, ~eesta
Corte, sito en la calloa de! Tutor. mi
mero 27, :a eele.brar ju,iciú de faltas
por :J.esione'>~ instruido -oontm, el mis
mo CM el núIDe110 1.2:1.7 del orden del
corriente año.

ADMINISTRAClON DE fdSTfCIA

4.323

FEfu"'L-<\.l'IDEZ J"ESUS, Mali-a. LLrisa;
oomieiliada Ú1Ülllamecle en .M:.td:rid,
!plaza de los Mostenses, número 1.1;
compn.rec-erá el día 30 de Diciembre,
y hora d-e las diez y media, ante el
.Juzgado municipal del distrito de P.a
lacio. de' esta Corte, silo en la calLe
del Tutor,nÚIDero27, piso bajo, n "Ce
lebrar juicio de faltas por ma~s tra
to.'>, instruido contra Engracia Cabeza
y8ebastján Ruiz con el nú:;neI"Q 1.277
~eorden l:lc1 corriente año.

Baja . los aperci.bimient08 'P"",,:~.d(:1l,te'
. en derecho se cita y empllUa poT" los

Ju'!"Cea () Tribunales Te~"'rJectivos ·a
las pers01U1.s que tz con.tiízuacilm se
~resan. para que .~ompare;;;can el
día que se les señale () deTllro del
término que se fija. a contar do:sde
Za fecha de la publicar.ión dr.l allU'1l
ciQen-e$t4 peri6d.ica lif:it:ial, ,con
arreglo al artiCUlo 178 d!: I.c ley de
E:njuiciamiento cr:iminal,.J?8JJ del
CódiftOde JUilJ.iciaMililar .If ;;:; de
Mtrri:na.

4.324-

GARClA HERNAi\"DEZ, Rosado; do
~iciliada.últimamente en Madrid, pa
.seo de Extremadura, numero H; com
par.ecal'á el día .30 de Diciembre,. y
hora de las diez y media, ante el ,;Tuz"
ga.d.o municipal del dilStrito de Pala
ciQ, de esta Corte. s,ito en Iaealle del
Tutor, nUmero 27. piso .bajo, a cele-·
brar juicio .de faltas por lesiones. ins
truido" oontra la zni.sma -con e} núme
ro 1.211 de -orden de1 oorri-en1e año.

4.325

HERNA},"DEZ FE&'lA.~"'DEZ, Victo
riano; de treinta y ocho años, ca.<;ado,
natural <le Santa.<muz -de 'l'-enerife,
periodista, hi;p"h .de .A.at.onio y Juana;
d~lüiciliado úItímaInenteen 'Madrid
plaza de l(lsM-oStenses, número Ü;
comparecerá 81 -día .30 -de Dielembre..
y hora de las illez y media, ante el
JuzgadomunieipaJ. de1-distr.llo d~ Pa
meio, ,1ileesfa Corte, sito en la calle
del 'futor.,núnlero 27, piso bajo, a ce
lehrar juicio de faiJaspor malos tra
bl5,mstmi-do oontr.aEngracla Cahe.7Ja
y SebastiánRuiz, 1}lJIt..el número 1.277
de omen del ..coITiante año.

4.326 SALES, carlos; .dueño del autom6-
vil número 485. malrfeula de Toledo.

M...\.NUEL PLA.ZA,Agustín; de vein- doo1icilla.{\o úllimam~nte en Madrid,
ticaat:ro 'años. rleestado roltero, cM., calle de Luis Cábrera, núm. 2; com-
fer; domi~madoúltima:n~nte-en Ma- parooerá el" d'ia SO de Diciembre y
~jd, 'Calle üe LuilSCaBrP....ra,número 2; .hora de las diez '17 media ante el Juz-
eompareoerá el dia ~O >de Dici-3mbre, gado municipal l1el distrito de PaJa-
y hora de las diez y media, ante d ci-o, -de 'es-1aGorle• .sito en l.a cana del
Jt27I(;ado :mtlIlicipal,del distrito de Pa- ¡l 1'utO'l", nUmero 27. piso 'bajO, a oeI~
lacio. de esta ,Gort.e, si10en .],a ,calle'" bra.r jttieiQ de .f&tas por daños, ms
del Ttlfor,nÚIneI'O 27, piso bajo. a re- u-woo eonfta Plácido Saguán, con el
lebrar Juicio de faltas pord.o:iia.s. ins- número 900 Qe <lIl'de.n.' deJ c-ome:nte
~ídc ·~:PlácjdQ. Sagwm -wn"'91 a.Oo...

\.
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4..350
H797

.4,3·i9

ZUJ3H.RRE, Froncisea; domiciliada
úlErnamente en la calle del Estudian
te. número 4, Tetuánde las Victorias·
comparecerá el día 28 del" mes de Di~
ciembre. y hoNt.de las once ante el
Tribunal municipal de Chamnrtín de
la Rosa, para celeb!'a.f" juicio de falta:s,
que se sigue porbslones, con el nú
mero 564.

4,347

POZO P.-\LOM:DIO, JIIla:!luela del. y
Gregorio Fernández Barrio; doml.ci
liodosúltimamente en Tetuán, Colo
nia Ideal; comparecerán el día 28 de)
mes de DicÍE~mbre, y hora de las once,
ante el Tribunal mun;,,;ipal de Cha
martín de la Rosa, para: celebrar juicio
de faltas. que se sigu~por escándalo,
con el núrirero 590.

14869

FERRERO MARTINEZ, Lupereio;
domiciliado últimam-en.t.~ en Banun":
cias, cuyo paradero se ignora; eompa
reoorá en el término de diez días an~

te el Juzgado de instrucción de Le6n'.
para ser' oído en el sumario Dúme~
ro 215 d-el año actual, qoo se instru~
ye por e<stafa, bajo apercibimiento, si
no co-mparooe, de pro<:-eder a lo que
hubiere lugar.

tiago santi.ago; conocido por Pablo
Santiago Moreno. .

4.35-5

14836

4.353

4.352

nORCHS, Agu:stín; domici!iat:o úl
timamente· en el pueblo de Murero
Manchones; comparecerá en término
de ciDro dias anl-e esl.e Juzgado de
instrucción del distrito del Hospicio,
de e5ita Corte, Secretarfa de D_ José
María de Antonio. para que pre.;;te
declaración en causa por estafa a don
Benito Mi,!nlel úimeno, número 452
de 1925, instruida por el referid()
Ju.zgano, . 14.874

GOMEZ TORRES, María; Ana Fer4

nández Ferná.ndez ". José y AndréS
Cano santiago; do-DÍiciIiados última
mente en Huércal-ovcra; comparece-- .
rá.n el día 13 de Diciembre, a las diez,
an,te la Sooción segunda de la Au
dieneia provincial de Alroerfa, para.
asistir al juido oral de la causa por
disparo v l~oDes. instruida por el
Juzgado de Huércal-Overa C()n el nú
mero 87 de 1916 contra Francisco ~
Paula Julián s.antiago$antiago, ~
nocido por Pablo sanUago Moreno. 1"

14837

4.354

ENTRENAS BONILLO, Agustín; que
se ausentó de Huesn cOO dirección
a Buen!J5 Aires; com;parecerá ante e~

Juz.:,no:ado de instrucción de Cazorla en
térn1i:I:lO de cinco días-, para ofretcrle
el sumario que. se sigue con el núme
ro 106 ce 1926 por muerte de SU pa...
dre, Juan Ent:venas Zamora.

14.831. :

4.358

CARRILLO LOPEZ. Salvador; do
miciliado últimamente en Granada;
comparecerá en término de cinco días
am.e el Juzgado de Jz.nal1oz, para re
cibil'le do('.1ara.'Ci6n él causa ll~
ro 72 de 1926, iIl$Lruída por robo de
un imp0I"n1eabl,€ y ot.ra~ prendas.

HB38

4.357

LOSETO MAGDALENA; Eduardo:de treinta y seis años de edad.ea~
$adb con Enca'rllaeión GUZ'IDán, calde-.
riro, vecino de· Turégano (ambulante
en su oficio), natural de Piade-Di.centi
(Italia), hoy en ignorado paradero;
compaT'Éleerá' en término de diez·días
ante el Juzgado de'Borja, al objeto d~

ser reconouido y s~r~do de..alta..' ca.sI)
4~ 'l'-star curado' de. l¡¡,s lf?s!.o_n~& QUEl.

:4,3·15

AUGUSTO, José {porlu""ués)' domi
ciliado últimamente en Burg~;com
parecerá en término de OCho días an
te el .Tuz.zado de instrucción· de dicha
capital, para doolararen caus.a por
hurto de cien. pesetas, iUSitruida. por
dicho Juzgado, bajo apercibimiento
de pararle el p~juicio a que huJJ.iere
lugar. 1~861

4.351

4;348

RUIZ GONZALE.z, Enriqueta, y
Fernaudo Ruiz, padre de la misma. do
micilia'dos última¡nente en Chamartfn,
San Luis, 14, bajo; compa'ree-erán el día
31 del mes de n;.c·iembre, y horade
las once, ante el Tribunal municip·ar
de Chamartín de la Rosa'. para cele
brar juicio de faHas, que se sigue
por lesi ones, con el numero f 090.

N~ Justo; d'nmiciliado últimamente
en Mad6d, Ampiles, 5; comparecerá
el día: 21deJ mes de Diciembre, y
hora de las once, ante el Tribunal mu
nicioal de ChamarLin de la Rosa, para
celebrar juicio de natas, que se sigue
por infracci6n, ~on el llú,!)1ero 375.

4.3'16

PEREZ, Pedro; domiciEadoúltima
men~ en FuenCG.rral, calle deja Pa
loma: comparecerá en día 28 del mes
de Dicie.mbre. v hor:r de las once. :::'llie
el Tribunal ÍYiunicipal de Chamar!fu
de la Rasa, p.ará celebra!" juicio de'
faItas, que se signe por daños, con
el núm-ero 407.

C,A.;.,,\O SA~'TIAGO, Juana, y Jo?efa
Cortés 'Amador; domiciliados úHima
mente, en Lorca y Gérgal, respectiva
mente; compa:recerán· el día 13 de
Di{lieniJJre, a las diez, ante la Seccion
segunda de. la. Audiencia'· provincial
de Al.mería, para asistir. al juicio orai
de la' causa por disparo ¡y le.siones,
instrufda por ~ Juzgado de Huércal
Overa can el número 87 de 1917 con
tra, Francisco (le PaU!a. Julián. San':

4;339

LOPEZ, Il'fanuel; domiciliado úItí
jmamente en San Enrique. número 10,
Tetuán de las Victorias; «rmpaI'ecerá
~l dia 28 del mes de Diciembre, y hora
de las once, ante el Tribunal municI
pal de Cbamartin de la Rosa, para ce
lebrar ju:.cio de faltas, que se sigue
por leswnes. con el número 642.

4.340

. LUZ, Pilar; domíciliada .úlLinlamel1
te én Alcántara, 4.5, Tetuán de las VIc
torias; comparecerá el aia 28 del me3
(le Diciembl'e, y hora de las once, ante
'el Tribunal munic',p:;,! ,le ChmmrUn
ne la·· Ro:;a, para celebrar juicio{ie
faltas, que se sigue por lesiolles, con
~l número 613,

4.341

MARTIN LOPEZ, Petra, y José Ca
IrI'anz:r; dClmiciliados últimamente en
fTetuán de la~ Victorias, Mol¡na, 16;
eomparecerán el día 28 del mes de
;Diciembre, y hora de las oncoe. ante el
Tribunal munieipnl de Ch.rmartío· de
la Rosa, para celebrar juicio de faI
,tas, que Se sigue por lesiones, con el
mIDlero 582:.

4.3':':..

. MIRABELL. .Tuan; domiciJ.iado ú!
limamente en T-etuán, O'Doll'.D.ell. 55,
jmrador; comparecerá el día 28 del
"Jnes de Diciembre. y hora de las once,
m.nte el Tril>un.al municipal de Cha
martín de la: Rosa, par.a celebr.<lr jul
I;:io de faltas, que se ~gue por lesio
nesI, con el número 662.

faltas que se s~e por infracción, con
¡el número 37~

4.343

MOREl'\"A, .Em.ili.o de la, y l\-Toilesta
Plaza Ml)ll~dero; domiciliados última
mente en Aleántar;t, 22, Tetuán de la'S
¡Victorias; ,;omparecer-'dll el día 28 del
mes de Diciellibre, y hora de las once,
ariteel Tribu."'lal municipal de Cha
;tal"tin dp .. la. .. Rosa, para celebrar ju i.
cío de faltas, que Se sif;Ue por Jesio
pes,.con el número 659.

. El Cobrador de la Compa.ñia: ge
neral .de Tranvías, número 173, que
lo fuese el 5 de Septiembre último;
comparecerá el día 28 del mes de DI
Ciembre, , hora de la"S once, ante el
Tribunal municipal d~ Charnartin de
la Rosa, para celebrar jUicio de falta:s
que se s~gue por lesiones, COIl el nú
mero 001.

4.344

4.338

, MU~OZ, Francisw, :r María Fernán
~ez y Fernández; domIciliados últilIla
}»ente . en Tetuá.ndelasViclolias,
¡Vizcaya, 24; comparecerán el día 28
jJet mes de Dieiembre, y hora. de las
~nce, anle el 'Il'ibunal municipal do;:
Cbamarlin de la Rosa,· par~ celebrar
Utiiciode faltas, :¡ue sesiguellQJ' le
,Iü~es, eou ~I t:.úmero :i4J..,
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~L~J1TlNEZ GARC,lA. Juan; doroicl-.
liado últimamente en Barc-elona, y con
~terioridad en Elche, calle ue Ca.1,a··
lejas; comparecerá el día 13 de Di...;
ciembre, y hora de las d~z, ante la
!Audiencia provineial de Alicante, con
objeto de asistir COmo testigo al juicio
{}:na1 s-eñalado e~ la causa número 124
(le1 Juzgado de Elche, del año 1925, I

. por resistencf.,g;, contra Emilio :Penell I
Follnna, :14833 •

4.359

sufrió el día 30 de Agosto último, O
manifieste el lugar o ,establecimiento
doncIa se encuentre. '

4.358

l'j~J";oGfia que :;obrelas veinte horas
del día U de C..ctubrepasado se hu
biese pcrwIJJado en las cuadras de
Salvador' :Masip, sitas en las proximi
dades del Cementeri,o de Lérida, efec
tuan<lo la venta de un mulo, siendo
dicho sujeto de unos yeint7..cuatro allos
de edJad, de estatura baja y -Vis Le al
estilo de los gitanos; comparecerá en
término de cinco días ante el Juzga
do de dicha capita:l, para ser oírlo e11
causa por el delito de hurt-c, nlÍmero
:1-61 de i&2Q, instruída por dieho JUZ-
gado. 1484.1.

4.3&:1

: PINCHO SUAREZ, Leañdro; compa
X'eceráen término de ocho días ante
~I Juzgado dejnstrucoi6n de ChiIl..,
eh6n, pár<t ofrecerle el procedimiento,
~n causa por -abusos deshonflstos, ins..
truf,(la por: die.hc J~oiado.

14832

4.361

. RODRIGú"EZ PALERMO, Manuel;
~e cuarenta y un afios de edad, casa:
do, marin~ro, natural deCaseLa (Por
tugal), que ha residido en la: Isla de
Canela; comparecerá en el térm,ino de
d~ez días ante el Juzgado dei.nstruc..;
clón de Ayamonte, con el fin de reci
birle declaraci6ny requerirle parlt
que. asista a la consulta del Hospital,
con el fin de que por el Médico foren
se sen curado de las lesiones que pa:
dece; pues así está acordado en el
sumario que se instruye COn el ilú..,;
mero f63 del año actual; aperci.bid~
qu_e .de no verificarlo le pa'rará el per..
Ju_wIo a que hubiere luglar.

14856

REQUISITORIA.
P--

Ba.jo api!rcibimiento d6 .~ declarado)
rebeldes '11 "de illcurnr en 1& 'élem(ú
responsabilidai:1es legales, dt, na pre~
~entarse los prO~i!sadQg que a conti...
nuación se e:rprp,,ian ni el pl/Uo que
s~ les fija., a canta,. desífe el día de
la publicación del anuncio en e$t~

- periódico o/ietal 11 an:~ ~l Jue% o
Tribunal que .JB señala. .e le$ cita,
llama V emplaza. encargdnao$é ~ 'to-

o. da,. las Autoridaaes V AJentel de id. i
PoliCÍa juaic!al. procedan 9 la bUIl:a, i
~tura 11 con{lu,.~ri'..<lñ i!e _~CJ.Ué':lo8.,

poniéndolos a disposición. ae dicho
¡ue. o TribUnal, con arreglo a lO$
artículos 512 11 _838 de la ley de En·
juiciamiento criminal. 6.f4 del Có
digo de lusti-:ia Mililr¡.r 1/ 367 de la
l{lV de Enjuiciamientc Militar dl1
Marina. '

12,044

ABELAIFL'-\.. DIAZ, José María; de
estatura 1,55 mdI'os; delgado, barba y
bigote rubios, color trigueño, ojos se
miazules, voz afeminada chillona, na
riz corta, pelo rojo, de unos veinticinco
a veintiséi-s afios, que usa traje color
claro, de corte, que sirvió en el Regi
miento Infantería: de Zamora, y yec~no

<le San Esteban de Loentra; eo-mpare
rá dentro del términc -de diez días
ante el Juzgado de inatrucción de
Lugo, para ser not.ificado del auto de
procesamiento contra el mismo dic
tado, recibir indagatoria y ser redu
cido a prisión en sumario número 223
del año actual, sobre homicidio frus-
trado. . :2 4845

:2.045

ALBA. WPEZ, Tomás; hijo de Gre
gario y de M'argar~ta, natural y :vecino
de Barcelona, de estado soltero, pro~
f-esión electricista, de veinticinco anos
de edatl; domi-eiHado últimamente en
la calle de Prim, numero 18, baJOS;

-procesado .eit -oo.usa número 614 de
1925, sobre h1ll't.o; comparecerá en
térmialO de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Oeste,
de Bareelona, Secretcn-ia de D. José
de Alemany, para res'ponder de los
oorgos que resultan contra el mismo;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. f 4828

12.046

AiLVAREZ ALONSO, Ramón; hijo
de Avelino, natural y vecino de Es
tás, TOfIl:J;iño; de estaCo s-oltero. pro
fes,ión jornalero, de :veintisiete año;;,;
prooesad-o por amenazas y tenencia
ilícita de arma de fuego; compare
cerá en término de ocho dfas ante el
Juzgado de instrucción de Tu¡y a
cemstituirs-e en prisión. '

"" 14812

12.0n

ARIZAGA mA.~EZ, .Jesús; natural
de san Sebasbián, deestad-o viudo,
profesión chóf-er, de treinta y cuatro
años, hijo de Juan. y de GUiJIeI'lIlra;
domiciliado últimamente en Vigo;
pr~o por lesiones; eomparecerá
en t-érmino de dierz días ante el Juz.
gado de' in'S-tru<:ci6n de :Vigo.

148-14

12.(l48

:AROCA RODRIGUEZ•.Antonio; ~
veintiséis años, soltero, hojalat-ero,
h~~o de José y de Carmen, natural de
Aranjuez; dorrnidliado últíalamente en
Tetuán de las Victorias. calle Muller,
nútt:ruero 18, cuyo actual paradero se
ignora; oomparooerá en término de
ooh<> días ante el Juzgado (le instruc
ci6n de Aloolá de Henares. a ser em
Plat<!d.-o pa~a N1te la &I.lperioridad y

rooucido a prisión en causa que 00 le
sigue con el número 83 de 925 por,
hurto, ape'reibiéndole qu-e, de no v~

rificarlo, será declarado rebeld-e, pa~

rándole el perjukio que hubiere lu~
gar. 14.819¡

-12.049

_ BLA,,';CO BARP....~DO, Antonio (a),
"Niño de Madri-d" y "Niíio de Sala-,
manca"; hijo de Rammndo y de En...'
Cnrlllilción, natural de Madrid, de es~
tado solt~ro, profesión mozo de equi
pajes, de veintitrés años. de e-dad; do
miciliado últimamente en Santander;
procesa-do por robo en sumario nú"':
m-ero 297 de 1926; compare.cerá en::
el término de diez días ante el Jl1'!;-j
gado de instrucción del distrito del'Í
Ensanch-e, de Bilbao, bajo ap.ercibí-:
miento de que, si no lo verifica, será
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que hubiere lugar.

14829

12.050

CACERES RUFILLO, Nicasia Ju
liana; natural de Madrid, d-e estado
soH-era; profesión sus lahores, de cua
renta y tres años; domiciliada últi
mamente en Canill~ls; proce..sada por:
hurto; comparecerá en Wrmino de:
di,ez días ante el inzgado de instru&
ción de Getafe, para S€r reducida a;
prisión. 14834

12.051

CORREDOIRA NU~EZ, Juan; d~
pú.:::a estatura, pelo castaño y corlo.
bigot-e peqooño ty también ca$taño,
ojos negros, nariz regula!', no usa bar...
ba y es delgado de cu-erpo; :vestía za
marra de paño oscuro con vivos d~

felpa sin rizo, pant.alón de pana col,Qr
castaño y z.uecoo; ve<:in() de San JU"
lián de Onsá; comparecerá dentro de~

término de diez días ante el JUZJgad~,
de instrucción de Lugo, para ser noo¡
tifieado del auto de p!'oc.esamient6;
contra el mismo dictado, rendir ind~~
gatoria y ser reducid{) a pric;ión en'
surnmio número 250 del aiíG ac-tllat
sobre homicidio

148-46
12.052

F.ELLO SALLA, Jooé; naturaJ ~
Urhi'a, de estado casado, prof0e5i6n:
jornalero, de cincuenta y cuatro aiios~
domiciljado últimamente en Sail~

Coloina. de Gramanet; procesado por:
el delitCl de amemi:zas, suroorio nú
mero 563':6.304 de 1924; compare-oo-

-rá en el término de diez días ante e~'

Juzgado del distrito de la Con~-e¡lCí6il.
de Barcelona, S-eeret.-aria de D. José
María Guardiola, bajo apereibin:ienl~,

de ser declaral1-o rebelde.
j·iS57

12.053

FERNAl':DEZ MATEOS, Buenaven"",
tura; natural de la Maya, Salamanca,
hijo d.e Manuel y. de Pontencinns',- <I~

cuarenta y ~ejs años de edad,. casudo,
fabricante en yesos; donücilia(!jj últi·
mamente en Puen~e Vivero. l.ér~nin(J

de ·Ba'raj:ls;compul't~cerá d"!lt~'odel
término dfl diez días, unte el .Jt:z.,ndl"
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12.Ú54

12.0~

HSO~

It876

12.00:1

12.064

LAGO FERI\':.-tNDEZ, :ManucI, de
p.I"{)f,esión CDI'I'edcr de ganados, de
veintiooho años de edad; procesado
por estafa en slJIIl3Xio númerQ i!!'¡
de 1926; comparecerá. en término de
diez das ante el Juzgooo de instrue
c.ión dr.Colmenar ViejD.

BERRERO, José; de profe.."ti6n via
jante de .curtidos de la fábrica de Je
naro del3amotabeña en Villaro (Viz
caya); domiciliado últimamenl.e en
AJi.cante. p-Iszu da Reina Victoria, nú
mero 6. pri.neipaJ(p¡>..Dsión};pl'or:e;:a
do por eslaia 8: Diego García. Rlchm:t.;
eompareeerá- en térro.·Ilfo d~· diez días'
ant-e p.I JUZ¡,<rMO de instrlJ~ei6n de
EIche, paTa notifiearl~ el autQ de su
prooesamientü, recibirle inquisitiva
y ser reducido a. prisión. bajo aperci
bimiento de ser- declarado rebelde si
no co:mpareoo.

12_067

LU.!:·~Z r.!A:RTINEZ, José; hijo de
Antonio ¡y de JlWl'a, natur-al de Pe
china (Altmerla}, de estarlo soltero,
profesión marinero, de veinte años;
domiciliado últimamente en Barcelo
na, CocHo, 337, segundo, tercera; pro~

cesado en caUl5la uú1tlle-ro 370 de 1925
sobra estafa; ~ompar.Cceráen térmi
no de diez dI<lS 'anteet Juzgado 00
in*ucción del dIstrito: del Oeste, dé
Ba.roolon.a.,5ecretaria qe D. GeI'lll<in
González, 1¡(ljO ape.reihimi~nto de ser
declarado I'ebcfde~

.14858

12.0Sü

LOPEZ PAZOS, Yoenerando; hijo de
J3e:IÚto. y de.loaquina, natma1 y v~
~ino de Junqu,ara- de .Ambia•.de estado
~o oon Adela Gómez.,· de pro-f esi6n.
zapatero, de vcintinut've añns de edad;
penado en causa número 22 de 1921.
proec.dente- del Juzgado -de Allariz .so- 
brn 1'000; eomparooe.rá en término de
diez diaSante la Audiencia provin
cial de Orense. paTa ser reducido ~
prisi6n y cumplir la condena 1}U€ le
:iué impuest.a por dicha causa. baJo
la prev.eación de que. en otro ca.so. le
parará el perJui.¡:!-o. a.lple hubiere lu
gar con arreglo! a la. ley.

14823

12:.0tK

MARTINEZ GOl\l.utA, Gabino; natu
ral de Caseante (Na....-arra'}, de estado
soMero, prOfesión jornalero, de treinta
y dosaB05 ere edad. bijo de Vicente
y de Juana; domicIliado últimamente
en MaGrfd. ca.rr~ de EspO'ty Mina, nú
lr..ero 3'; procesado' poI' hurlo, encausa
número 251 d~ HJ25; comparecerá en .
término de IfÍezdf."1.'" ant:e el JtIzgauo

. de inrtroccit5n del distritO' del Hospi
tal, de esta Corte. .seC1'('tarfa del 'se
ñÚl"GOlJ7.tHez d~{ Rivero,para not·.fl
carie cierta resoJucf6n y ser redu-
ei.oo. u prtsf6n~ -

'![¡871:

mero 729 de 1924: comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Con
greS{), de esta Corte, Secretaría. de don
Lu!.s Moliner y Bufl, con el fin de
ser reduci.doa. prisi6n, decretada; e~

di0ha causa.

12.000

GARCIA. M..t\RTINEZ, Matea; de se-
senta yctos a sesenta y cinco años d~
edad, hija' de Aquilino y OO· Matea, na
tural de ToledÜ'. residente en Valen
cia, cuyo paradero se ignora; proee
sa-dla por el deHt:.o de- hurto; compare
cerá o será presentada anta e.l Juz
ga-do de mstyueci6n de Castel16n de
la Plana,' o conducida a las Cáreeles' de
dicha c!-utdad como presaprovisiO'llal
mente, dentro del ;improrrogable tel'
mi~o. de diez días, a.! objeto de serIe
notifica-do el autot1e prisión en la ex
presada causa que se J·e sigue; con
la prevenci.6n de que si no comparece
ni es presentada' o habida será decla
rada :rebelde y le parará el pcr;j'uieio
il!- que hubiere lugar con arreglo· a la
l-ey. Hg:JO

12.080

~,..¡",-u..") CUMBRERA.8, Jü~é; naa

tnraI de Mcguer {Huelva),Lqo de
José y. de ~~Ia. de estado- soltero,
profesI6n JOrnalero,· de veintinueve
años; domieiliado en Trigueros o Gí
braleoo.;enla Ifl1-erta de-la Arooleda'
procesado po!". tentativa de Yiolaeió~
encausa número 25 de 19""26, segnida
en el Juga<io de_Huelva; comparecC'I'á
en téI.'n)ino de diez días ante la Au
diencia pI'Q'\.rjncial .de dicha: cap.rta.l.
p?ra ser roolWioo a prisión. aperei
bI~Ode que. si. no comparece, será
declarado reJ3.eldi!.

1'Í835
12.0&1

. GOi\z..~LEZ RODRRH.a~z,. Juaa; na
tural de Sao. Adrián (Lugo,>. de esLa
d~ soltero, prof-esión jornaJ.ero, de se
sen.ta y- dos añoo•. hijo, de .José yde
Manuela; domIeiliado últimamente en
Madrid. en Gasa..Bbnca; prooosado
POI" delito de hurlo, causa númer~3~
dei 926; comp2l'eeel'á M-término de
d~ días ante el Juz,gndo de instruc'
ci6n del di!>If,rito de la Inclusa. oe !';S

ta C(}rte, Secretaria Gel Sr. -Torres.
cOn el fi.n d'C que cumpla la pena que
le ha sidG iJ:np-uesta en dieblt'ea.usa., 
apercPJ-k!& qt:J'S, de 00 ~rooer. ,q.e
rá .&eelalOOo rebek!e y~ .par.arle
el pe-rjllieío a que.ha{Ja.Iug;u·_

14871

14873

éle instrucción del distrito de Chambe
ri. da esta Corte, secre~arfa del señor
sáncheZ, para ser trasladado e: la
.Cárcel y cumpla la pena que le ha
sido impuesta en la ClaUSa; seguida
contra el m:.stn<J, con el número 704
de 1{).22, IJOr estafa; apercibido que
de no verificarlo le parará el perjui~

~1O a que hUbiere lugar_

GALIANO GOMEZ,!I"1aril.la; de treiIl
·ta y OClH) añ{)S d~edad, natural ae
&w~York; de estado "'¡uda, profes1ún
'~irvientlr; dom1'C~Iia.da últimamente en.
la calle sadurní, 17,entresuelo,pn
lner(}~ de Barcelona; procesado en cau
sa núroeTo 460 de 1926, sobre hurto;
~ompareeerá .;ntérmino de di-ez día:!
aute el Juzgado de i:nstruc<:ión d~I dIs
trito de l«Lonja~ de Barcelona, $e~
C1"P.taríi de. D_ Tom[i,S R¡~ra y Sans;
bajo apePi:'ib',;¡nii~nt.ode scrdeclarado
rebelde_ . r~

12.05&";'>~

GARCL~ GABelA. Enl'ique; hijo de
&>.tO!lro y de Elvira,naLul'".J1 de Jov-e
(Jijoo). de estado cu"sado. profe,si6n
jorna~ero, de treinta años de edad;
domicjliado últimamente en la Vega;
procesado por fls~fa; comparecerieu
téttn1no de diez. días anle el Juzg:¡do
tia Laviana, para nolificarle el aulo Ge
prooesam.i:ento y prisión e ingresax en
la CárceL

12.058

GARCL-\ LO~EZ, Anlonjo;hijo.de
6reguriOy de Salvadora, natural de
Sevilla. de esta<1o soJl~rc. -proCesicIl
'Vend.edor, de tre:.nta y cinco aiiO$ Uil
.edad, cnyas sena-s .personales SOn: es
talUl'a alfa. pelo negro. ojos pardos,
nariz cba~a-, 'fo!orde-I lXJsfromorern>
y viste dece_nlemenl~;dom¡cmadoÚI
timampnt4~ I'U ,~t Pwm!!:¡;1eV~llcc.as,

calle de .haqui:l CO-!'I. núm~!"o 2, A.'
procesn(J(j po¡- c'! ~~-i1J, .ea Clll':':-¿¡ nú.·

12.057

GAne.!..<\. y GARCH., J¡,:.L¡;¡¡; de eS
.J,ado casado. profesión veRdecor am
bnlanle,rngad() el día f3 de N()viem
bre del afio actua:l del Juzgado de ins
truotión del Ensanclle. de Bilba~; pro
oosado por- estafa, e.a.usa número 34
de t9i~; c()ltl)J)aI'eee:rá:en' térm:.no de
djez días hute -el J"t.1ZgadO de insLruc
¿tOO'del Estl.e, de Banta_nocl.". a const.!
tuirse en prisión.

.FERRES DURAi"li, Rah1ón; de dieci
si'6te años de eOa<l, hijo de Eugenio y
deE.'~pernnza, de profesión jornalero,
natural de ~f:artorell;'dom;.ciliado úl
tfu1amente en Molins del Rey; compa
X"écerá dentro de, término de diez días
~e el.Jmgado de instrueeión de
_Voan~ o CáJ'c.e1 del parUdo, para con.s
tituil'sC en prisión,porlenerla acor
dada en caUlla que por robo, númer{.l
55 de HJ25,s& le sigue; aperc!.bido
que en otro caso ser-á declarado re
belde y le parará. el perjuicio consi
rrnien.t~s.

"l.
.'.¡~.



Anexo ünico. - Página 193'JI Diciembre 1926
_-.::~------------.;,.-=------.:.....:.

:Gacéta (fe Madrid.-·Núm. 345
I .

1.'fB89

14887

12.068

NA.'l"UN, Isaae; hijo de .Toaquina, n:í
tural y vBcinn ele San VliCtoriu; pe
narlo en causa seguida en el Juzgado
de Al1ariz, baJo ~l núrn.ero 8 de 1918,

. sobre disP¡¡.roy·lesiones;.comparecerá
en término de diez días ante la Aü
~ieneia pl'ovinc:.al de Orense. para: ser
reducj~o a Il"isióny eomplir la. con
dena que le rué im¡:iues~~ en ,¡jicha
'Causa. 14$9..2

12J)ij.9

OLIVARES GAReIA, ~f'l'lnuel; de
Veint-e años, soltero, relojero, hijo de
Francisco y Lu:..sa, natural de Tór
tola (Guadalaj-ara); dGil1icil~ado últi
ma:mente en Tettián de las V1ctúrias,
Isaac Peral, 7, cuyo acttrol paradero
se ignora; cOmparece!'á en término de

- ocho días ante el JU1;;jsado de- i~stru(j-

<:i.6n de Alcalá de HeLlares~ 3. ser em
. Plazado para ante la Superiopj<lad y
, reducido a prisión en caUSa que se
, lesÍgue, número 00, GEl 1926, por- hur-

to; apercibiéndole que de no compare
Cer- será declarado rebelde, parándole
el perjuicio que hubiere lugar.

14317

:12.070

OLTVAR:ES GARGIA, Manuel; de
dieeionueve cmw, solooro, relo:jero, hijo
de Francisco y 'de Luisa', natrrral de

. 'l'6rlola de H~nares (Guad'alajllTa); d'O
miciliado últimamente en el Puente
de Vailecas, T~ja'r de Paulete. e:uyu a~-

, tua! paradero se ignora; comparecerá.
en término de ocho días anLe el JU2ga
do .de Instrucción de Alcalá de Hena
res, 3: ser empLazado para a'nte la Su
perior1dad y ser reducido a prisión
en causa que Se le sigue, nl,Í1Tl1?ro 83 de
1925, por- hurt.o;, apercibiéndole que
100 no 'Verificarlo será declarado rebel
pe, parándole eF perJuieio que hubie-
~. Jugar.' 1.48J8

'i2;071

de Alicante, con el fin de ser .reducido.
a prisi6n; bajo apereibi!nienfu fle~
si no lo verifica será rleclan{!o ~-
belde. H821

f2;073

pEOta SORIA.l'l'O, .Tuan Bautisv.t,
alias "Boina"; natural de Carcagente.
de treinta y liueve ~. cuarenta a'iios
de -edad, h:"jo de llamón y de GOllsueh;
procesado en causa número .4:82- de
1926. por el delitD de hurto. seguida
en el JU7.!tado de instruceión del dis
trito del M~ar, de Valencia: compare
cerá en término de diez días ante el
expresado Juzgado, para constitu¡.!'sé
.en prisi6n en las cárceles de dicha:
ciudad, y responder de los cargos que
le resulten: bajo apercibimiento de
ser _d.c~¡Clrado rehelde y paI'arleel
perJUlClO a que haya lugar.

14849 .

12..074

.P:EREZ I\Hn;¡-OZ, Nicolás; hijo de
MIguel j de ~'f;1Duela, d'e veinti6nco
aiíO"S .de edad, soltero. es!¡Uilador, na
tural y vecino de Daimiel; dO'lTlTtilIa
doúrtirrl'1ffil-enL.e en la caIJ~ Siete ES
quinas o Perros:. prooe.:;ado en cau.:;.a

. por t-euefl.'lcia ílídta de ¡¡rma d-e fue
go; compiu"e.cerá en', t.érm in o de diez
días anl.e el .Tuzg-arto de iDstnlCei6n
de RinojO<"u del Dn~. para <lmiJliar
re su, dec-Iamci6n indaga!oria~ bajo
~crcilii!ThicntD de ser ¡je,t'larano Nl-
Jreldc. 14866

12.075

nE:\fF.R~L LEGAREJOS. J (""é Clm!·
dio; natural, de Páramo (Zamora) de
eolt,aoo viudo.. profe<sión coehero: d~
'Ir-E'intiooho años, hjJo de Tqmás y de
serafina; domiciliado últimamente en
lIfadrid. ct'llc Alburqup.rque. f7. ter
cero derecha; procesado por lesiones
y daiios, sumario númerO 458 de 1920;
comparecerá. en th.'"'mino de diez cllils
;:¡nt.e el .fuzgado o -de instruc.e16n de
Bnenavi,¡:¡fu, de esta Corte. secrel.ar1a:
del Sr. l:Tm:oeta. .

14893

12.016

RODIUGlJ""EZ ALBERDI, Jesús; na
tural. de Buenos Aires, de estado
viudo, prof-e,sión pai'it'.ro, dé .cuarenta
y seis añoo, biJo de Enri-que 'Y de TeQ
dora. domicilindo últimamnLe en Le
rez '(Pontéwdrn); prOOOAAdo .PQr hur
lo; comparecerá en término de dte;';
dlas 3Jlte el Juzgado de instu.ocl6n d-e
Vigo. '

14891
12.077

RODRJGUEZ MORATA. Antonio-:
natural deLo.:,"1'O, de veintisiete años
de edad,cuyas demás circunstanc,ias
personalca se d~onooen; p.rooosado
po.r estafa. en eausa número 591 de
1926; comparel:erá.dentro dt'.l término
de diez díasanteelJ:uzgadc1 de iDS

.Lruooión del distrito del Congreso, de
esta Corte. Secretaría. del Sr. l'{-oveUa,

.' , • o' •••• '-.4872

12.Di8

ROlG PUVILL, Magín Francisco
Pedro; natural 'Y Wl:me de Bar.eel{)rHl,
de est.ado S{}It~io, -de profesión ~ero,.

'de treinta. y cuatro aflos de edad,h:lJo
de FtaneiSi:o y de 1\iaría, domiciiia-do
últimamente en la eall.e del Profeta,
ml.InffO 4, cuarto, seg,unda; procesado
en eausa número in de 192ti, 'Dor el
Ó'elim de estafa, segvida eu ef Iuz
gade de justru'CCiün del di&t'ito del
M:e~(), de Valencil!, como compren
dido en el núme:ro 1.D del artículO
835 de la ley de :enjuiciamiento cri
minal: compareced en t é:rmino de
diez dias anta el ~re"ado Juzg-arlo
para constituirse en prisión en las
cároeles de dkha ciUDad, v redpondcr
de 103 cargos que le resulten, bajo
apercibimiento de ser declarado re
bekl;c y pararle el perjuicio aquEl
lU'I¡ja IU$'ar.

12.079

RO!l1ANI PASCUAL. .Tosé; natural
de Valencia, de estado casado, profe
sión jornalero, de Lreinl~ y cuatro ~

,aiioode ooad. domicitia.aQ últimamen
teCll la' -calle de Doiía -Carl.()la, nú
mero 1 (Puente de Vallecas); proce
sado p(lr b.urLo en sumarió númerO
HIJde 1S26; comp¿lrooeráen término
de dIez días ante el Juzgado de ins
tl'rreción del dIstrito del HOOlpital, de
esta 'Corte, Secretaría. de D. Joaquín
Á1'go-foe.

12.08()

S,ll;Z'VELA., Tom:is; de p.rof<:sÍÓ'll
comer'Ci.ante, de treinLa y dos años de
edad. domiciliado ú1Eima~nt.e en
Ba1"Celona. calle de Fenollars, númerO
14. prooe,e..ado en cau:..oa número 719 d~
1926, sobre estafa; comparecerá en
término de diez dfas ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Au
Cfienc.ia, de BaroeIona, secr~taría d~
D. Luis de Miguel, bajo apercibti-.
mieIrto de s~r declarado rebelde.

HS2{i

12.081

TORRES GOlfZALEZ, Antonin, alias
<LEl Bizco de la Bet:erra"'; natural y
veeino de Sevilla, de estado soltero,
profesión alJlafiil, de treinta. y cinco
años- dOOD.wilrado- últimamente en la
calle'Peral, .30; procesarlo por teDtati~
va de robo; comparece.rá en térn:ino
de dl.ez (lfas ante el Juzgado de ms
troooi6n de1distrito de la Magdalena.
de dicha capital,

12.082

VAZQUEZ BOETO, Marcial; de die~

cinueve años de edad, soltero. herrero.
hijo de Manuel y Dolorcs, natural y
vecino de t:onjo; coIJt.)8.recerá en el
término de diilZ días ante el Juzgado
de instrllwión de Santi ago, para cons
tituirse en prisión, a ":fin de cumplir
la pena que le fué impuesta en causa
seguida en el mismo eon el número
142 de 1921, sobre pudo; bajo aper
cibimiento qua de no hacerlo será de
clarado reb.elae y le pa~..m los per.,..
,juiclos que haya lugal".

14810
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12.083

VlLA Manuel, alias "Pasiego"; de
'Veinte ~ños, hijo de Encarnación, de
:Oficio chófer, soltero, natural, de San
:.Jua:n de Peno y ywino de Lugo, lugar
.ne las pedreiras; compareoorá dentro
-dB diez días ante el Juzgad{) de ins
truooi6n de Lugo, para ser noti.ficado
.Gel auto de concllli'i6n y 5e! empla~a-:

40 para ante. la. ~udlencla. provl~
,cial, en suma.rlO numero 222 del anO
'actual, por sustracción.

..uza~Doa D~ tiñl"ERA I;!IIS
TJUUJlt\
-_~ 0,.

ALBURQD"'ERQUE

Don Luis López Ortiz, Juez de
.instrucción de esta v.l.lla y su .p3.l'-,
tido.

. Por el p~sente ruego .y. encargo .a
todas . las Autoridades, Clv¡les y mI
litares, ,y.requiéro a los Agentes de
la ,Policía judicial, procedan a la: bus.,;
¡:a .y·ocupaci.Vn de _los.semovl~ntes

. llueal ílna1 se resenar::n, prop¡ed~d
nel vecino de estaYllla, EusebIO
t:haparro .Rubiales, sustraídos en .la
)nadruzada del dia 28 del a'ctual de
llnab~rrera: del monte, al sitio de
"Tejarejo". de este término munici
pal, lo~ que, caso de ser hallados, se
tán puestos a disposición de este
Juzgado, junlcuoonte c-on las perso
nas· en cuvo p(}der se em~tientren,

si no acredÍtan SU legítima adquisi
ción.

Señas.

Una. bUrra de once afias, 1,28 me
tros de alzada, rucia. razae~pa

ñola, sinéefecto alguno. con el hie
rro de l~ Compañia Unión Ganadera.,
en la nalga derecha, la que está ase
gurada en dicha Compañia.

Un bunanco callón, de se.is meses,
tialla reb'1l1ar, rucio oscuro, hijo de
la anterior. t

. ' . Una burra, de quince años, f,10
metros de a12ada, ruda' clara, oje""
,ras y hocico claros, raya i1~a en
la.espina dorsal, cruzada: en la pale-'
tilla, letra· B, número :1. ,i, tabla del
cuello derecho.

DaIlo en AlbLrquerque ,a 3.0 de No
vienWi'edf i'C26.-El Juez, Luís 1.6
pE:"z.-El Secretario ju<.!icial,Dario
Sftnchez.

JO-~ ~S¡j5

IX~n :Mj;::uel O<Jllzúler. G:m';:', Juez
c~'jnstrucciún de este l'urtido de
Alin·~.. .
'~Fi.go púlfUco: Que en ~steJuzga,

'¡lo, y bajo el número .29 del·corrien
l,~ uñ:J. ,se inslrl1}'"e sumarJ.o por el
~Hlf) deparri¡;idin, cometid,) en la
]"JersoI:la de Modesta Góme7:"PuseuaI;

';j)or su esposo. Pedro Colás Moliner.
'"I'1l cuyo sumal'io'sedietó providen~

•da con esta fecha,. acordando. pubI;"'; .
·l'<l"·el prns>cnle edicto, por medio del
lf¡~e se ofrece el proeedhniento a lc-

nOr "del articulo 109 deja ley de
EnjuiCiamiento cJf,.n1inal, a: los hijos
de la víctima, Modesta Górnez Pa$';
cual, habidos en su anterior matri
monio ,con Pascual Azuara Axc6n, lla
mados Pedro, JOj~e y Ram6n Azuara
'Gómez, .e1 prlmerlo por sí y .en nom
bre de su hermano menor, p·ascual
Azuara Gómez, residentes, el Pedro,
en París, y el Jorge y Ramón, en ig-
norado paradero. .

Dado Bn Aliaga a 26 de Noviembre
de 1926.-EI Juez, Miguel González.
El Secre taxio, j,nterino, EmiUano
Lucia. :,~

JO-HB20 .. ~

c\:NDUJAR

D.Eduardo Pérez. Sánehez, Jpez de
instrucción de esta. ciudad.
. En virtu<l dei presente se cita y lla
ma a Rafael Garoía Amador, cuyas
demás circunstancias se desconocen,
domiciljado últimamente en Santiago
de la Espada, ;para que dentro del tér
mino de diez días eortlparewa ante es
te Juzgado, a fin de Twibirle ~.l:eclara

eí6n en el'S\IDlario núm. 39 de 1920,
que se ini>truye sobre hurto de caba
llerías, de la pr<u:íie-dad de Fraooisw
P.edrajas; a.percibIdo que {\e 110 com
pareoor le parará el perjukjo a que
hubiere lugar en derecho.

DadQ en Andújar a 29 de Novi-embre
de t !}2Q.-EI Sec.retario, Isidro Do
IDínguez.-EI Juez,.Ediuardo Pérez.

JO-14824

BALAGUER

Por la presente, que se expide en
méritos del sUlnario que se' sigue en
este Juzga{]o con. el núm. 82 de 1926,
sobre muerte accidental de Manuel Es
coda Marqués, de ou.arenta años de
edad, 'Pe6n eaminero. e.asado y vecino
de esta ciudad, el cual falleció acci
d.entalmente en el término municipal
de Asentin, la mr.drugarla del día de
hoy. se ofrecen las aceiones del ¡pro
cedimiento a tenor de lo dispuesto en
el. artículo 100 de la ley de Enjuicia
miento ~iminal, a Ignacia Med¿, Fa
rré, "Viuda ae djcho interfecto y resi~

d€.~te en la Reptiblica Argentina.
Bal1.1guer . -. 24 Je Noviembre de

1927.-EJ ::;ecl'et;,;-io judicial, C. 13en-
nácer. JO-HSO 1

En virtud de lo dispu.eStopor el se
ñOr Juez de instrucei6nd.e éstepal'ti
00 en providencia de esta fecha, re
caida a ytrlud de carta orden. de la
ilustrísima Audiencia· Provincial de

Lérida. dimanante del sumariollú
mero 43 de 1925, sobre estma,contra
José Segura ManoneIles,ge diez y
ocho añesde edad. so1t&O, lalFrador,
natu'l'a,l Jo" vecino de Porl{;l!a. m cuyo
surriario se ha dictado sentencia. en
12 del actual, declarada firrneen 21
del mismo, acordando, entre otros pro-,
nunciamientos, (¡uere .entregue al
pCJ'judiéado D.AntonioGodet la bi
cicleta . ocupada definitiYamente. que
le fuédepo-sittlda pore$t.e.Tuzgado a
las rewltasde· dioCho sumario.

y con' el fin de que sirva 00 noti
ficaei6n·al referido D; Antoni~ Go~
det.· 'veeinoqüe fué de esta ciudad,
hu.y de ignorado :paradexo. ~n:Jjdo.el

presente en Balaguer a 27 de Ncj.,¡
:vi·embre <le 1926.-El Secretario jU:~ .
dicial, Emilio Bennácer.

- JO-ES::::;

CAROLINA (LA)

D. Jo~é Bernabéu ..Ni~ola, Ju~z inw
rino de instrucción d~ este partido.

Por el presente ruego y encargo l;\'
todas las Autoridades y Agentes de l~

Policía jndicial procedan a la busca ~

reseate de una burra, 9.e ocho años de.¡
edad, 1,1.5 metros de alzada, pelo ca§.:;'
taño, raza españqla, quebrada de pa~
y barriga blanea, asegurada en el F~
nix Agrícola, propia de Pedro Garcfá:
Camac·ho, que le fué hurtada de l~
estación de Santa Elena la tarde. de~
6 del actual, y' a la detención de 'j~
autores y personas que ilegitimamer;i;..i.:
te las po~an.

DadQ en La Oarolina a 26 déNOi¡
viembre de 1926.-EI Juez, José BeI:",¡;¡¡
nabéu NiCOla.-El Secretario (ile-gible}~

JO-14..306

eEUTA

D_ Alfonso Armengol y piaz del C~
tillo, Juez de ins!.rucción de Ceuta.

Por el presenté ruego a todas ¡as
Autoridades de la Nación y encargo it
los Agentes de la POlicía judieial pr{(~
cedan a la husoa y rescat-e de lo qui
después se reseña, y caso de ser habi~g
sea' puesto a mi di¡;posiciÓ'O con 1~
persona$ en CU)·o poder &e encuen~r.~
si no. acred¡tan su legítima adqms¡
ci6n.

Efectos robados.

Un traje de hombre, azul m.ariño,
de lana.

Dos camisas de señQra, marcadas
con las iniciales M. C.

Dos. ~cubre co.rsés.
Dos celdillas.
Dos embozos, marca J. P.
Cuatro fundas de almohadas.
Dos toallas.
Unas enaguas blancas. t

Dos colchas, una co.n el· fondo: ama-
rillo y adorno en grana, y la otra con

. fondo color canela yadorno,s en varios
colores.

Una gorra de paisano, e.olor griS:
claro; y ,

Un trozo de tela, color azul marino,
de lana.

Las. descritas ropas fueron robadM
aMaría Castañeda Aguilar, de ..~
vecin<la.d, de su domicilio, en la noeh~

del día 2:1 de Abril del corriente. año,
por cuyo hooho se ipstruye en e&.el
Juzgado el sumario numero 52.del CQ
triente año.

Ceuta, 27 de Noviembre de 1926.
El Juez, .Alfonso Armengol y Díaz .del
Ca~tilIo.-EI secretario, José Fernáli-
dez Sánche.z: JO-14S02

COLMENAR

D. Manuel Carri6n Braeho, JueZ de
instrucción de este partido,

Por la presente ~agQ saber: Que ~. ,
e~te Juzgado se instruye s,umarJQ hRJ~
el número 6 del corriente ~"" sobr~
robo de una mula, pelo castañ.o claro,
de .siete años. con sefial en una m~
.de .h.tber.l:a. .t.énido. ~~.:l.Ud.a~
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'l\Il..:ADRID--I~CLUSA

En virtud de providencia: die lada en,
el exped1ente de juido'verbal de fai
tas, seguido en este Tribunal bajo el
número 976 de orden del año t 926,
por escandalo, riña y.!esiOlles mútt1as,
contra Agustín Martfnez Mediná y
oLra, se ha acorctl!11o se cite a éste por
medio delpresenLe, en atención a ig
nOrarse su actua:l dCi1:icilio y para~

dero, para que el día 22 de! mes de
Dic1ernbre, a las onc-e horas del mis
mo, comp:r:rezca ante la Sal:) Audiencia
de este Tribunal. el cual se halla sito
en la calle de los Estudios, númerO 3,
princ.ipal, para ]a celebr<lcj¡)n del jui-.
cio. al cual <'leoorá concurl'~r ~eompa

fiado de los testigos y demás medios
de p:ro~ba de que intente valeI's~, en
la inteligencia que de no verifi~:lrlo le
parará el perjuicio a quc haya lugal'
en derecho.

y para qu-e sirva de c:.taciún en for
ma a Agustín Ma'rtfnez Medina, e:x>pj
do el present.e, para su inserción en la
GACETA DE MADtUD. que firmo enM'a
drid a 13 de Noviembre de 1926.-El
Soo~tario (n~gible). V.o Ro, el Jll~Z
(ilegi.ble). .

:', ,.:,." ,! dr. T1l'ovidcndn in ·;;:1 foil
. -t ,l ...~ ¡~l!r-'~(~ ..... 1'; -; . • ~:~¡_

, :...~ ~ :fJ·j':Ju~aJ :1:' ¡" 01

JO-14708

dias, a contar desde la inserción de
este edicto en lii GACETA DE }f.~DRID Y
en el Boletín Oficial de esia provincia.
ante' el seüor Juez del part:.do de O.¡¡...,;
venza, prov-inci¡¡; de 13aDajoz..

y en cumplimiento con el Real de-:
ereto antes citado, expido el presente:'
en Higuera de Vargas a 23 de Novieln-.'
bre de 1926.-El Juez municipal, Prl.-;
roiLivo Adame.-El Secretario suplen-,:
Le, Luis González.

En virlud de providencia: dictada en
el expedJ.ente de juicio verbal de fal
tas, seguido en este Tribunal bajo el
número 944 de ()rden del año 1926, POI'
riña y lesiones, contra Sanlos ~faYQ

Pére.z, Herminio Negrei.ro Ramos, Pa
blo Acero AC'Elro y cuatro más, se ha;
acordaao se cite a éstos por medio:
del presette, en atención a ignorarse'
su aoturo dC'lnieilio y parad~ro, para;
que el día 22 (lel ~s de piciembre, r,:
las once horas del mismo, comvarc~

can ante la Sala Audiencia de este 'f11~

buna1, el cual se halla sito en la call~
de los Estudios, número 3, pri.nclpal~

para la celebración del juicio, al cual,
deberán concurrir aeompañados de IoÍ
testigos y demás medios de prueba ~
que intenten valerse, en ~a, j.ntelizen:~

cia que de no vel."'iJlearJo les p~rá: el.
perjuicio a que haya lugar en dereeh~~
juicio a que My"a lugar !,!n derecho.

"iY¡ paroa que siI'V8. 'de citación ~:-.

t.orma a BaritOB Ma.yo Pérez, Herm..C
Negreíro Ramos¡ y P$lo Aooro Ace'
fl:x::pido el presente, para SU iDSerei
en la GACETA DE MADRID, que fi~
'ell M.adrjd a 11. (le Noviembre ae 192 ~m Sooretario {j.teglJ),W',-V.· B.o, :e
Jujlz o!egtbJ.e¡.;:

FORMENTERA

HIGUERA DE VARGAS.

D. Carlos Tul' ... Ferrer, Juez mu
nicipal de Formentera, provincia de
BaJc:lres.

Hago saber: Que hallándose vacan
.tes 10$ cargos <le Secretario propie
tario y Suplente de este' Ju~crado mu
nicipal, por renunúia de los que los
desempeñaban, los cuales han de
pro~eeI'Sc por concurso de tr~¡]a.do,
según dis-pone el artículo 5.° del Real
decreto <le 29 de Noviembre <loe 9920,
en relación con la Real 'orden circu
lar do 9 del mes siguiente, deblendo
los ~pirantes present-ar sus olicitu
de, documentadas,. al señor Juez de
¡primera instancia de este partido de
Ibiza dentro del plazo 'de treinta días,
cont;l{!os deiSde el siguiente al en que
anarezca inserto este anuncio en la
GACETA DE l\fADRID Y Boletín Oficial
de la provincia.

El censo <le población de este tér
mino municipal es de 2.508 habitan
tes de h-echo y 2.816 de derecho.

También re anuncia, para el caso
de resultar sin concursantes o no
proveerse por cualquier Causa en ni!J.
guno <le ellos loo cagos de rderencla,
que se admitirán oolieitudes en el
(plazo de quince 'días, siguientes al
último de los treinta, para proveer
los ·wufO:rm:l€ a las disposiciúnes de :fa
ley del Poder ju<licial ¡y R.eglamento
-de 10 de Abril de 1871.

Fo:rmentera. 18 de Noviembre 1926.
El Juez municipal, Carlos Tul'.

JO-14707

G-R.-u~ADELLA_

Don José SóTé :Masip, Juez munici-.
pal de loa viJla. de GranadeIla, provin-
cia -de Lérida. .

Hago saber: Que habiéndose decla
rado desierto el concurso de traslado
ariunciado para la provisi6n de los
cargos de secretario y suplente de
este Juzgado municipal,. seanunci.aD.
nuevamente dichas vacantes, que de
berán prov~rse ::i concurso libre, pu
diendo presentar las instancias dentro
<lel plazo dé"quiee dias, a partir del
sIguwnte en que apa:reua este anun
Cio en la GACE'TA DE MADRID, en el Juz
gado de pr~mera instanc~a .de Borjas
Blanca'S.

Este AYuntamiento cuenta. con ,2.039
habitantes. .

Este Jw.gado no disfruta de sub
yención alguna ni. de más emolumen~
tos que ,los aiiignados en el aran~I.

GranadelIa, 20 de Octu!lre de ~926.

El Juez municipa:I, José Solé.
JO-14712

ACEITli'NA

.JUZGADOS MUNICIPALES

i
'-.Hallándose vacantes las plazas de

Secr.~~io y Suplenwde este Juzgado
n1Unlelp-al, para su provisión en pro
piedad se anuncian a traslado, para
que dentro del plazo de treinta días,
a contar dewe la publicaci6n de 00
tP. anuncio en la GACETA DE MADRID,
presenten sus solic.itude.s los aspiran
tesque ~ .encuentren en las condi
ciones' que determina el artículo 5.·
~l Reaf decreto de 29 de Noviembre
de- 1920, ante el señor Juez de prime
Ta instancia ~ instrucci6n de Hem--ás,
a cuyo partido )udieial pertenece es
(te p-ueb10, haCiendo constar que el
número de habitantes de este térmi
no es de 665.

Aooituna, 23 de Noviembre de 192-6.
El Juez municipal, Francisco Franro.

JO--:14711

"".'~ CfIOZAS DE L...\ SIERR.A.

D.TeodoN del Pra.do Sanoho, Juez
muni.cipaI de la :villa de Chozas de la
Sierra.
, Hago saber; Que en cumplimiento
de lo ordenado por e-l señor Juez de
primera instancia de ~te partido con
~otivo de halla.rae vacantes las pla
.zas de .secretario l Suplente de. este
Jw;gado municipa se anuncian di
ollas vacantes para su yrovisión en:
~oo~Iibre durante e término de Don .Pri,mitivo Adame Cortés, Ju~z
treinta días, a contar' desde la in.ser...munici¡jal de esta villa.
~ión de este anuncio en el Boletíri Hago saber; Que .!'fallándose vae.an...:
C/icíal y GACET~ DE MADRID, por ba- I te la plaza de Sec.retaI"~ de ~ste Jm..;:
!ber transcurrido tres años dC$de e! 1gado municipal, por. renun.cia. delqu-e
:úJItimQ anuncio. la deS'eJtbpeiíaba, se anuncia a concul"-
~ Las solicitudes ser4n pr~ntadas so de traslado dic.ha' seeretarfa~ c6-m·
oentro del e~resado plaz.o .al seño~ 1prendida en la seg.. unda. categoría .·de
Jue.z de primera jnstancia del par~. las clasillcadas en la Real orden. de 9
tido. . dí! Diciembre de f920. y conforme al
, OhozalS ~ la Sierra, 20 de Noviem- Iartfcülo 5:° del Real dect".-:-to d~ 29 de
~l'.e :de 1,gU~-EiI Juez municipal, Tec"-"'- Noviemhni (jerano ;l:ll(':" ei.pi'l'f';!d.-,.
~c!rJ! .~} ~~o. 1 los Eisp;"I'=1.ntési (lidl:] 'Í'r~:,:t ',-¡, h ' -'.;:- .._H .-....lU\i.1arb. rlenu'o ¡;1l1 lJ;:.;:W ... e [;,-II"a

queña, de la marca, de la propiedad
jie Au-drés García Pérezj un aparejo
de caballería menor en mal estado, y
cuatl'O sogas¡ de esparto ~e las que se
usan para amarrar las yuntas en las
labores del campo, veri!icado la I.lQche
4el 21 al .22 del actual d'al tinado d'el
:cortijQ de BueC'J.avista, término dp. Pe
riana, domicilio <le Cri5L6baI Martín
LÓpez.

En- su virtud, en nombre de Su Ma
jestad el Rey Don Alfonso XUl (que
Pios guarde), exhortQ y requiero a
J.as Autoridades civiles, milital'es y
pemás in':iividuos que constituyen la
:Po-licía judicial, y de mi. parte les rue
go y ~m-cargo procedan a la busca y
:rescate de dichas caballerías y e,fec
tos, que, casQ de ser habidos, pon
drán a disposición de este Juzgado,
con la persona O persona·s en cuyo
poder se encuentren si ne ,acreditan
.su legítima procedencia, asi como a
la: captura del autor o autores del.. h.ooho_ ....' .

Dado en Colmenar (Málaga) a 27
de Noviembre de 1926.-Manuel Ca
rri6n.-"E~ Secretario, Miguel Muiioz
Fernández. JO-14862
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kl11mero 101{1 de orden del año 1926,
{!o_r supuestas estafas, ccrntra; Tesús
López Bravo, ltieardo Rubio- Pérez,
José ffigmio Obrador Requena Y' Ma.
nano- Casillas IHda-lgo, se ha acvrda
(lo se cil.e a éStos por medio- del .
~esente; en ateneíón a i.gnorar~ su
aetnal domieHw y par-Aero, para que
d 'día 24 del mes de Dieiembre, a
fas om:e borasdel mismo, comparez
MIl; ante la Safa Andieneia de estR '1't'í
buna1, el cual se haHa sito en la taHe
de los Estudios, número 3, pr:.ncipaL
para la celebración del juicio, al cual
neberánconcurrir acompañados de los:
testigos y demáS medios dé prueba de
qu-e intenten valerse, en la :iJlLP.ligen
tia que de DO ver;.nparlo les parará el
pe..~uicio a que ha~a lugar ~n derecho.

y para que sirva de citación en
fO:M:na. fí Jesús L6pez BravO? Ricardo
Rulú{) PéI\e2.. José Higwo Obrador
Beqnena. y MarianO' Cas.1ltas Hidalg-],
expido el present.e,. para. su iI1Serci6n
e;n la GAcE-rA DE MADRID. que finmo

. ~ Madrid :t 13 de Noviembre de 1926.
~l secretario (:.legible).-v.<> B."~ el
Juez (üegible).

En virtud de provideei,ff die1a.liia en
~ exp:ed1.enle de j:aicio- yerbal de. fal
tBs:, scgnido €n este TrIbuna! ]:)a;joeli
número· 103'7 de orden. del año 1926.
por- escándal.o,COllt.r.l. Marina ~ar'.na.
62liano,. carmen )lartin Sanz:" FraJl
cisea Gómez Redondo- y ~..I'a, sen~

8CGrdado Soe c.ite a éstas }lOE medio<
<le! presente, eaatenci.6n a igooraxseo
811 aett;2:l domie;.no y pa¡radeI'O', para.:
que el. dia 24 del liIl'eS de D)ei~r~a.
las unce horas del mismo, eomparez
~ ante la Sala Audiencia 00 esta 'fri
bunorl, el cual se halla siLú eu La c<úl~
(le los Estudios, número 3, pr~ncipal_

para la celebrución del juido, al cual
deber{on concurrir acompañadas de los
testigos y demás .medios de prueba de
que t~cIlten Vltlerse, Ero. la intengen~

Cía que de DD ve:rificm-l.o- ItlS pa.r;rrá eL
perfttido a qcre lr.Iya~ ett.dereeho.

y. para. que sirva. de citación en
t.orma.. a. Marirm. YáriE.a! Gal1ano~ Car
men. Martín Sauz r FntIlci:sca. Gámez
.R.edonoo, ~ido e .pcese.nfe_ para.,SUI
Wserc.i6n en I<&. GACll:TA Il.E.' MAD1UD.
s¡oe fh-mo, en Madr~ a U de NO'\i'em...,
líte· da. 1~5.-:-ElSeel?ewio,(ileg~}.
8.1 B.~. eL J"~ 0legiIlJ.eJ~

:Kr! ,i..d([ 00~diebdaen
" e:rpec[.eDfe de jmcio~~ fal
las"~ e9 esf.!) "l\iIQzlfl ~. el
aúmer'o 96e de m"lfen del" año f_r por
:1ieSWOeS, e&nba Fé& G3lI'Iria Gómu.,se
'!Ia~(J se de a:~ por medio
d!!!I'~ en a1enriíIr tt· ipotatse
sa~ do...mlt Y" par3deFe'. ~a
que el tfta~ 'del rDe$_de DicieDlbt'e, a
!lis l'rDC8 bons det~. C8!BIflQl ez;
ca an1t' k Sé AudieJeia tte· este· Tti
~ el eual se lJaFfa SIlIil mfa ¡::alfe
• JQ!lll:.sbJJd!ias. nmn~ 3" prmcrpal,
fJffl"3 }g. eelell!rftj6n d.e1juiei&, al. ~aJ
deberátOllt\hffr ~l1IpI2lTatW de los
testigos y demás medj.os de prD~lnt de
gu~ intente valerse, en ¡~ inteJigel)~ía

quede no ve1iftcaI lo le parara. C1 p.~
juicioa.que. twya fugar en der::chiJ.

y. paraq-Je' sina de citaCH)nen

forma a Félix Garcla Gómez, !r~pido
el present.e, para su inserci6n en la
GACErrA DJ¡; MADRID, que firmo en Ma
drM a: 13 de Noviembre de f~6.-El

SecretariO' (iJegiNe},-V.<> B.o, el Juez
(iJegible)'•

En -úi'tud de providenchr d¡l:.~ild¡: 6ll
el e1qled;.z,ute de juicio ,reroal de fal
tas, seguído en est.e Tn1mnal par fe
siooes causadas el 25 de Agosto úJtJ.
mo- a Angel Fernandez Aftlalat, en el
paseo de. la: ,Chap.era, por un tal Pedro,
cuyas demás circunstancias se ~--co

nocé'n, se ha aeorda;d'a se cite a éste
por J:I:lIe<dio del presente, en aten-ci6n a-O

· i¡p:¡OntI'Se su actual domic'Ílío y para-'
· oe..-o. p8.1 a qneel día 24 del l1l'eS d.e
· Dicj.emlJ!'e~ a las ocoo horas <furmis

mo. compn:reroa ante la Sala AndieIIcia.
de este Triíbunal, el cual se haUa ailo
en la calle de les E:."'tndios, número 3.
principal. para la. celebración del Jni
cio. afeual deher.i concnrnr acampa
fiado de tos testigos y demás mecHos
dF.lpru-eba de que intente valerse, en
la inteligencia qu¡e de no ve:rificarlo le
parnráelperjuicio a que haya luga'r'
en: derecllO.

y para que siI"v'a de cl'aci6n m tar-
, roa al tal.Pedro. expido el presemer

para su inserción en !<t GACETA DE}

MADRIlI, que firmo en Madrid a !9 "-e
Noviembre de 1926.-EI Secretaria
(ilegfufe)'.-;V: B.o. c¡ Juez (HegibI.e),..

En virfud de providencia dietad<t
en i$l e:x;p.ooí.en\.e de jukio v~:rbaJ dfJl
falLas, seguido en e"ite Trihunal .bnjOi
el número 532 de orden. del año i926i
p~ daÍÍos,ea~os B1l.la portada da
una taberna, contra Jasé _ PÍchogal~

-conductor de Ja camioneta nirme:ro f91
deIservieiO' a:e'conducci6n de earne.s •
~. ha aeard'ado se 'Cite a:: éste ¡por me':

. dIO deP presé'11te, en atención a ~o
ran=e- so aetnal domfemo y pa::I"l\dero.
para que- e! día 17 del mw- de Di
ciembre. a: !as <IDee 1I0Q!; del miS
mo, eempal'eZ'e'a a;nl,e> ro: 8ala An-

'. d'iieneja d~ ~e Trfbomñ, .el stra1 se
; baIla- si'to en: fa calle' (!e Pos E5tulfias
- DÓmera- ·3, priileipaJ, pal'a' fa' éeTébra":

el611 del .faiieffl; ~ eoal ~berá ~
. eurrir acOri'rpañado de- fos;. testfgo:s 'Y

demás medios de prueba de ~e- fu
i f¡p¡y., -.aJeme, en 1a mtefi~ qU61

de no veri&arlo Je parará et' perjtti_
, ,., a qae haya .ft:!gar m'. dereeb.
. y para qoe $irva ee:' citaeión en::ir a.JOsé~, e:s.p-ide- el ¡m!-

. para Sl1 f~It en la GACE'l'Ai
DE MAiJRm; qge" firmo eR'Madrilf a f{
de ~re de 192tt-EI Secreta
rio (ilegible).-V." B.o, el Juez (ilegi....
ble). , , .

mo, com:par~zca .ant~ la Sala Audien
eia de- esM TribllllaJ, el cual se halla
sitA¡ en la .calle de. looc :EstuGi~, nú
mero 3, principat, para la ceJebra.cj,ón
del j\1.kio, a:J c:aaJ! deberá. eoneUITir
ac-ompañado de' 106 testig~ Y ~s
med.ioo de prneba de que intente- va
lerse. eJa 1ft. meel~a qua Ge :no
v~rili'cm-ro- le p:ar.trá. el perjuicio· a
que ha¡ya fugar en dereeho. , .

y :para que sirva de cita.ch5-rr en
fO'l"IJÍ.a. a Juan JiméDez- Garcfa, e:x;pido
~ .~ntepan su in..<'fe'I'Ci6n en la
GA.eET'A- DE MM>RID, que ftrn'¡o· en Ma
drid a Hoa Noviembre de f9M...,....,"El
Sette'tario- (ileg;b}.e).-~"B.... e! Jnez
(il~gible):.

En. 'Virli:ñ 00. pruvideIlcia didada
en d expedieme dejaWlo verbd de
faltas,. s~do en. este Tribunal :OOja
el n:iimero 943 die ol"dw del año :f.926
por' rif¡a- y lesiones eontra "Erur'ique
PorlH:loo Espinar, FraJilci'sco Alcantari
lla Madeja y b'es más, se !la a.cM'dado
se cite- a.éstos par meóio del_ p:rasen te,
ea a!.eDelÓl'l- ac .1gIllonrse su actual do-

, miciIio Y'paradero, p3l"a: que el- dm 11
del mes de. Diciem'bre, a las once. hú
ras del mism6', eomparezcan ~nte la
Sala Audiencia <le este Trlbunal,e!
cual-se 'halla-. sira ea la calle de los
E~tudios. número 3, principal, para
la oolebraci6n del juicio, al cual debe
rán concurrir atOTOiPañados d~ Iris
testigos y demás medTos de prueba de
qu~ intenten valerse, en la inteligen-

'>cia q:ne de- -Il'O". verificarlO' les parará
elperj"flieioa- qne~, lUt,"'<U'en de-
~b&. . .

y pro'll" qUe-~ de' eftaet6n' en
.. Forma a EnTiqae. PorlíTIQ. Espinar y

FranciswAlemrtarilla Madeja, . exyi
& elp:m!enre pal"asumserei6rr en la.

'GA:e'JLTA DB MM:lRW',qne fumo en Ma
~d:rid a ti <roe'~ tfef92'ti.-El
S~'O (HegibJe}.-V.<> R·, el 1uez
(ilegible).' .

En vi'rlud de ;prrmdeJmia. dictada;
en e1eJDpedlerrte-de j'Lrfcia WTbaf de
taltaa, seguido en este T'ribl:mal bajo
el m5mero 946" <tg orden der año. i926
'por ~ tratas- oontrn ReYes Fe
~nd'o EsCl'ibano, se ha acordado se
cite 'a ésf¿ por medio del presente.
en atención a: !g'noratse ro actual
domicilio y paradéro~ para. que el dfa
fí} def n:i'es <fe; Dieiemibre.. a las
onoo !'roras del mism'O', C'OIIJParezca
en la. sala Audiencia de este Trilro
nal, el C'l;la1 se- hana. sito' en' lE eall6
de ros &tudias,. nómero 3', priDcipal,
para; la eerebnci6II del itñeio,aI- &ool
deberá eonemrtr ~ña:d0' de ros
testigo6' y demás medi'os- de ~roooa de
que. intente TM~. en Ia.~
ei~ ctue m no verfJ'&:arlo te parnr:íel
peI"juicfcr a qt.t'J frafj'a Jugar- en: de
t'OOhu.

Ypar8: qua sirva de cifa.ción en
tOl.'ma a Reyes Ferrando Escribano.
expide el ;presente pant S'U inseeión:
en la GACETA DE: MADIUD,.cu:re fimo en
liadri<l a 9 de Novi'~ de f926..~
gr 'Secretario (H~}.-V.<> B'.., e~

;Jue.r; (i1~e)".

'" -.,. - -.- .



Anexo único. _... -.P~oina.: 19~.
I

Audien.ci.a· de este bThun.al~ el cual
se' haJla; sito. en la calle de los Est.~
dios, número 3, priueipal.. pm'a .I:a e.e-c
Jebralrión del j.nJ.eio, al'. caal deberá.
coneurrir- acom:pai:ia:do de. los testigos
y demá'S medios de proe.ba de que
intente 'V'alerse, eII1, la. int.el:igenncia
~ .de nO veriíicarllJ' le. prn-ará el per
J-llieIO a qu:e haya lugar en .derecho.

y para que sj¡rva, 00. citación en:
forma a: Seklstián JIJ:rn-do Escobar,
expido eL preseilte,para su inserci6n
en kt G.u::ETA ng MADltlD, que firmo
en Madrid a 13 de Noviembre de 1926.
El: Secretario (4líegih1e).---'-V." B.... el
Juez (ileg'ib.Ie).

J0--14867

MADRID--~ALA.CIO:
;

D~ Angel Jorro Bar.ber, secretario
del Ju:ngadlJ municipal del distrito da
Palacio, de esta Corte.

Doy fe.: Que en el expediente de
JUicio de faltas se:;uido en este Juz
gado bajo el número 837 del presen
te año por daño:E! contra A.ru;.elmo Lo
res, &e ha. dictado ja sentencia cuyo
enca;1)ez8Jm¡ento y parte dispositiva es
OOmo sigue:

"SenLencia.-En Madrid a 16 de
Noviembre de 1926; el SI". D. Rafael
del Río Lu.n.a, Juez municipal del diS!
trito de Palacio, de esta l;:ort.e, ha
biendo visto el presente juIcio de fal
tas, seguido por daüos contra Ansel
mo Lores, cuyas de."IDáa circunstan
das personales constan de autos,

Fallo que debo 3bsolyer y absuelvo
a Anselmo Lores. declaraoo'C) de ofieio
las costas cnusMas en esle juicio; y lí
hrese c·opia del encabezamiento y par
!ti disposi Uva de esta $Ienl,enc ia para
su inserción en la GACETA DE MADRID.
a fin de qu-e sirva de noUficaeión a
.Anselmo Lores y a Agustina Cuadra.
Ruiz. .
. :AM Por e.st<tmi sentoncia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Ra.fael del
Río."

Esta sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha.

Lo inserto con<:uerda con su origi
nal, y para que conste y se inserte.
según lo mandado. en la GACETA DllI
MÁnRID y sirva de notiflcar:ióD a An
selmo Lores y a Agustina Cuadra.
Ruiz. expidú la pJ'esente. que firmo
en Madrid a <>0 de Novi-embre de 1925.
Licen~iado ~gel Jorro.

Don An~el .Torro BaTOOl'. See-reta·
rio del ,Tu~'tldo municipal del distrito
de Palacio.

Doy fe: Que en el exp-ediente de
juicio verbal de faUas segu'.ldo ea
este Juz~rJo ha:jo el número 517 0&
orden del afio- 1.926, contra Emilio Ro
drf~ez Monfpro, por malns tratos. 58
hIrt ~dictado la sen/enria, cuv~ encabe
zamiento y pa'rte disposiliva di-ce.
así: .
. "Sentenc;..a.-"Er. la villa y Corte de
Madrid a 3 (fe Aj;[n:-lo dt' 192(¡~ E'1 señor
D. .ToséVal"veroC: V,,-1dé:-:. ,Tupz munici-
pal suplentE. f!E': dl<;fri to (fl' p;:¡In'cio.
habiendo ",i!-Ot.o Hl~ nl'('~{"Jlf''l rliligpn
das de .ju:..ciIJ "'prh~l r.'~ f:ll:n;:, C:l>c:nids
entrepartP.",. r1~ 1'1 '-"n I.'¡ fl':1;~lf'ri(l

fisca1, en r"pr'p~l'nl:,.~:"Il d~1 1:; ~""'¡'"In

pública, y Ernirio Rorlriguez ~l":~l~ro,

juiCio a que baya lugar ell dereebo-.
y para qua sirva de eifa;ewn: en

forma a lI-ertnenegiIdo Ortega Viejo,
€~ido el pre!Slente -papa Su inserción
en la GACETA DE MADRID, que firm{l
en Madrid a 9 de Noviembre de 1926.
El Secretario (Il.egfttle).-V.... B.... eJ
Juez (ilegible, .

En virlud de providencia dictada
en el exp-edient.e d-e ,juicio verbal de
fnJt,~,';I. se~ido en estR ,Trihunal.b-ajo
el Dúmeró 979 de orden del afio 1"9'26,
por malos tratos de palabra. .a .. Inés
Rodrigue¡ Ga:rcía. conLraAguslín :M~r

tínez i\'feo:.na, se ha a~ordado se· cite a
éstos por medio del presente; en aten
ción a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 15 del
mes de Diciembre, a las once hons
del m:smo, compare2;can ant.e la Sala
Audiencia de este Tribunal, el cual
se bnIla silq en la calle de, los Est.u
dios, númeró 3. principal, para la ce
lebr-aci6n del juicio, al cual deberán
concurrir acompañados de los testigos
y demás medios de prueba de que
intimten valerse. en la inteligencia
que de no verificarlo les parará el
per,iuicio a que haya lugar en derecho.

y para que siI"Vade citación en for
ma a Inés Rodríguez Ga'rcía y Agus
tfn Martínez Medina, expJ.do el pre
sente, para su inserción en la GACETA
DE MADRID. que firmo en Madrid a 9
de Noviembre de 1926.-EI Secret:ario
(iIegiblc:-V.o B.o, el Juez (ilegible).

En \·¡rilld de providencia (:ir!;;r!a
en el expediente de Juicio verbal de
falto,"", ~c;u¡d<:> en este Tribunal hnjo
el Dúm-ero 945 de ordp.n del año 1926.
por e~tafa, conlrn Sebastián Jurado
Ese·obar, se ha 3cordado se eit~ -a
éste por medio del presente, en a1,en
t-ión a ignorarse su actual domicilio
'l parodero, pn"ra que el día 22 del
mes de Diciembre, a las once hor:1s
del mis~o,comparezca ante la Sala

En yirtud de provideIlc:a dictada
~ntel expediente de juicio verbal de
falLll$, seguido en €Ste Tribunai boajo
el número 958 de orden-d-el año 1926
por escándalo e insultos contra Sa
tUI"nino _Andújar Jiménez y otro, 00
ha acordado se cite a ést€ por medio
,ij-el presente, en .atención a ignorarse
!lu actual domicUío y paradero, .para
gue el día 10 del mes ~e Dicieri1br\l,
~ las once hor-aGl del mIsmo. compa
~z.ea an.Le la Sala Audiencia. <le este
II'ribunal,. el (mal se halla ~Ho en la
/)alIe de los Estu-dio-s. uúmero 3,. prin- .
~ipal, para la cell:'braóón del Juicio,
al ·cual deberá concurrir acompañado
(le IOSI testigos. 'Y demás medios de
prueba de que Intente valer~, en la
dnt€ligencia que de nO verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar
~n deecJ:J.o. -

y para que sirva de,. cita~ión en
/forma a Saturnino AnduJar Jmllénez,
1:l:IPido el p:resente par&. su inserción
~n la GACETA DE MADRID, expi-do el
presente, que firmo en ~,fa.drid a 9 ~e

Noviembre de 1926.-EI SecretarlO
JUegible).-V.~ B.o, el Juez .(ilegible).

. En :virtud de PTo'VideIlCia ~ictada·

~ el. ex¡p.ed.ieute de juicio QCrbai de
tallas" seguüJo en: este Trihilllall>ajo
el número !H8..cLa ordaa dar añií 192&
lPot e...<:.cándalEl y desperf.ect~en tmade las paredes del leatru de N<l"ve.cJu
!des•. srancIo. denunciante el .:rlIé ora
&eomodador del mismo AntonIo Galle-

. gas SaJas, se ha. acordado se cite. a éste
por medfo <1 el presente, en- at<:>neión
~. i ....norar.se su cwtual dom!~ifi() y pa- En: virtud de Jlrovideneía dictada
~ero, .para qne··,el día 1"0 del.lll1es en p'l e:q¡.ediente <le juÍC'io V'e'I'baI de-
.de Dh:iembrc, a I-as once horas·· del 1 rallas, seguido en este Tribunal bajo
¡rnismo~ comparezca ante la &1... Au- _ eel número 707 de orden ckl año 1926
i(:Ii-e.ncia de &'"'te Tri'huna:I, el enalc.se . p~ escá.nd'al'O, riña y lesiones contra
¡halla Slitoen la calle de- loo Estumos~ Mauritia. SeDtiJO Fafti.rdo y otra, se
jllúmero 3~ prin-cipal, para: la: cefBhra- ha .lMordada se cite a ésla por me<Iio
(llón de! juicio, al .cual" deberá ca!l'CU- del prnsenfe, en atenei6n a ignorarse
rrir acompadado de ros testigos '5" rte- sU actual d-ornicilio- y paradero, para
,más meliios -de prueba de.' que hrf-en- que.el día 15 dél lI'l!e:SI dlr'Dieiem:bre,
te va1erse,. en. fa rnteIfgencfu .qi.1:'e" de. a ras once horas del mismo, comparez
lD:o- verificarlo Te parará el pe'r"jtrlcfl} c-a. ante- la Sala Audiencia de este Tri-
~ que. baya lugar en derecho. bunal, el cual se halla sito el) la <mUe

y para que sirva de citación en de· los FEtudi(}S",mímer& 3, principalp.
!forma a Antonio Gallegos SalaSl, ex- p.ara ,la ce).t>bración del juicio, al cual
¡pido el presente para 'Su iuserdÓl1 en. deberá concurrir acompai'irudo de los
Ia GACETA DE MADR.ID, que .filmo eD tesUgo5 y demás medios de prueba de
(Madrid::;. 9 de Noviembre de 1925.-- ql¡e intente va.lerse, en la inteligen-
[El .Secretario {ilegibJ.e).-V.· B.o, el cja. que de no verificarlo le parará el
Juez {ilegi]}Ie). . perjuicio a que haya lugar en de-

recho. .--
y para que sirva de citación en

forma a Mauricia Sentijo Fajardo, ex
pido el presente para Su inserción en
la. GACETA DE MADRID, que firmo e....'l
Ma.drid a 9 de Noviembre de 1926.
El Soorel.ario {ílegible).-V." B.~, el
Juez tnegible). .,..

.. En virtud <le providencia dictada
1m -el exp-l'ldiente de jui-cio verbal de
Jaltas, seguido en ('-stc Tribunal bajo
~l número 929 de ord.fiil del año 1926
!lor sustracdón de una falda de lana
~egra contra Hermeneglldo Ortega
Mejo y otro, se ha acrordado ~ cite
pi éste por medio -del presentp.. en
lalemión a i~orarse su actual dornl
tilío y paradero, para que el día i5
¡del .mes de Diciembre, a las once ho
TU:; del mismo, comparezca ante la
:Seda Audiencia Audiencia de es.fC' Trl
imnal, -el cual se halla sito en :a ~a:~~
(le ]-()S Estudios. número 3, principal.
¡pnrala ee!ebracióndel juicio. alenal

. fjooorá cooeurrir accmpafíado de los
iLe.;;ti~os '\"dcmúS medios de pI'neha de
(Ille inteñte val-erse, en la int~ligGn{!.n
.1iUe~e HU verificarlo. le parará el per-
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'de Noviembre de 1926.-El Secr~tario,
Ange~ Jorro~ . .. . . . - .

más circunstalicias p¡;lrso$lés ya con~-
tan de autos, .

Fallo que debo u'bsolver y absueJY"6.
a Juan Esteban Viejo y M"áximo Ca~'

iiónVancales, declarando de oficio l~'
costas causadas e'h esa; juicj,o; y 11-: ~

Don A,n,geI Jorro Barbar, 8-e:Cl'eta- brese copia del encabezamientQ y par~'

irío del JUZffado municipal d.el distrj.to te dispositiva, d~ esta sen.tencia, parR'
de Palacio. su inserei6n -en la GACETA DE M.ADRID~;;

Doy fe: Qué en el expedioente de. a: fin de que sirva· de notificac!.6n a'
juicio de faltas seguido en este Juz--: Máximo Cañón Vancales.
gado bajo el Jlúmero 1078 del presen--: ASÍ por esta mi sentencia, lo pro-
te año, por escándalo; contra Juan nuncio, ~ndo y firmo.-Rafael del
Esteban Viejo y Máximo Cañ6n Van- Río" "
cales, se ha di.etado la s.entencia cuyo La ant-erioT sentencia fué leída v"
enM]}ezamien.to y part~ disposittv'"á eS publicad~ en' el mismo día d-e su fe:"
~omo sigue: chao Y para que conste Y se inserte,~

. "Sentencia.-En ,Madrid a: 16 de No- 1 según lo manoodo, en la GACETt> DE
:v"iembre de 19<25; el seño'r D. Rafael M.ADRID. y sirva de noti.:ficac1.én al :\lá-'
del Río Luna, Juez municipal del dis- I xiID"o Cañón VancaIes, e:q¡ido el pre-;
trl.to de Palacio,hahii'odo .... ist.o el 1sente, que firmo en l'ladrid a 20 de;
prc!'iente juicio de falt,as, seguido por Noviembre de 1926.-El SooretariCi;
escánda-lo, contra JUaD. Esteban Viejo .' Licenciado, Angel Jorro.' ~
y ;Máximo C~ñ9,n :Vancal~~ cuyas de-) 1(1-14798. .

(le la otra, coima" tlenunciado, roya
edad y demás cireunstanc.i¡as ya cons
tlan ant-eriormente,

Palla que debo conGenar y condeno
a Emilio llodrfguez Montero a la pena

. de cinco <:lias de arresto y al pago d~

lascost¡ns; y.líbrese eopia del enea:",
bezamiento y parte dispositiva de esta;

.sentencia, para sü mereión en la GA"
GE'TA DEMADRlD, a::fin <!e que sirva: d~
notifiooci6n al .cond-enado.

A.sí por esta mi sentencia, lQ pro'
nuncio, mando y fi:rmo.~osé Val
,ve:r-de.

Pu;blicacióo.-Lefda y publicada fué
la anterior sentenc~a por. el señor Juez
que la firma, estando celebrando au
cia: pública en el día de su f.echa, de
que yo, ~¡ §ecretario, doy fe....:..Licen....

.{;jado Angel Jorro."
y para su inseroi6n en la GACE<r.4:

DE 11ADRID, a fin de que sirva de no
r,ifi.C,flCión. a EmjJio Rodrí~ez Monte- I
1»; eA' ido la presente ~n ,MadrId a: 13.


